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México, D.F., a 20 de mayo de 2004. 

La columna Plaza Pública, de Miguel Angel Granados Chapa, publicó 
hoy, bajo el título "La audiencia pendiente ", lo siguiente: 

No sólo envió la PGR a un destinatario equivocado la 
solicitud de desafuero del jete de Gobierno de la 
Ciudad de Méx1co, sino qu .. no esperó qu~ "'8 cumpla 
una orden de !a Suprema C0rte al juez nv;eno, para 
q~..1e ''resuelva sí efe ,ti~'amente existe posibilidad para 
cumplrr con h~ sentenc/8 dtJ a m aro". 

El se retario da Gobe nación, Santiago Cree/ ( .. .) 
dijo q~·9 el general procurador general de la 
República "no tanta para dónde hacerse'' al solicitar 
el desafuero del jefe ae Gob1erno del Distrito Federal. 
(.. ) Puesto qu _ no CO'Wce el exp diente, al leer el 
cuartü apartado de 'a extensa comun1cac1ón que la 
S t. prema C. rte d Justicia y el Consejo de la 
Judt at ra Federal fi 'cieron publicar ayer, 
comprob. t a que s eawvoco. C el, y todos qulenes 
... e .mpongen del con enido el ese comunicado 
co probarán & es.á pena1e te una audtencia en el 
juz ado no eno en matena dmm¡sfratíva. cuyo 
r ultado e.. determin&nte en e.e;te _aso. No 
habi ndo ... e au real1zado esa audiencia, el Mmisterio 

ub co , ·o ha co. ¡fado C{ n todo los ele m ntos para 
onch11 que de e 1 tciarse acCión pe 1al contra el jefe 

d r,ob1er o e~ (Ata no. 

(.. " ) 

( • . .• ) .11 s~ptismbr e pasado la seguf1da saia de la 
Sup,-ema Cort_ de J tiC/$ o ·de no "devolver el 

xped1ente da ampnro al J tez noveno de d1strfto en 
tndteria a-lmini ... trativa 8f1 el Distrito Federal, para que 
oyendo a /as p s y ned1ante el desahogo de 
pruei1a~ . res elva si eftJctivamente existe 
imposibilidad para cumplir con la 2J?niencig_ __ .QéJ. 
gunparo ".J.sll§ubraxt?do es nuestcQJ. 



(. ... ) Es consecuencia, podemos concluir que no se 
ha resuelto ;'si efectivamente existe imposibilidad 
para cumplir la sentencia de amparo''. 

( .. .. ) 

( .. .. ) 

( .... ) 

( ... ) 

A ese respecto, se hace necesario precisar lo siguiente: 

fJ Es corn-:.cta la afirma~'ón del li·~enc ·ado Granados Chapa: 
"podemos conc'uir que no Sf.J ha resuelto si efecfvamente 
existe imposibilidad ~ .. ara cumplir IH sentencia de amparo". 
Ello se desprende, claramente, del punto 3. del apartado IV. 
de !.a con unicación de !a Suprema Corte de Justicia y del 
Cuns IJO de 1 Jucrcatur<: Fed!...ral. 

o Sin embargo las cor~L!us onos a las que arriba el licenciado 
Granados Chapa carecen de sustento. En su editorial, se 
aorecia na confusión er tra io que es, por un lado, un 
io.ctden!-2_ \.i.~..irJf!le~ . .,~C!íQn ~J§_ ~ :~"!!'ª cia -a que se refiere el 
apartado IV. del desplegado- y, por otro lado, un inctdente 
de violac'ón a la susoension definít'va -<!escrito en los 
......-~-·- .. - . . --- --· - ----
mm.Los 6. a j 3. dal a _qrtado i. d~LQ_f¿1)plegado_:: 

• En efecto. se encuentra en námite y pendiente de resolución 
e, 1ncic:en~e de me¡ecuc1ón de sentencia planteado por la 
quejosa. Ello s;gnlfica que a jUZl-Jé:n1ora deberá resolver. con 
base en lo que señalan 10s artículos 1 07, fracción XVI, 
C( nsritudonal y ·1 05 y 108 de la Ley de Amparo. 

• Por otra parte, la solícitud de declarac!on de procedencia en 
contra del Jefe de Gobi _r'lo :fel Dístritc Federal no parte ni 
guarda relación con ra! incidente da inejecución de 
sentencia, sino con la sentencia recaída en el juicio de 
amparo 1141/2003-5 promovido por Promotora Internacional 
Santa Fe, S.A. de C.V. en contra de diversas autoridades de 

..., ... 



la Procuraduría General de la República -apartado 11. del 
desplégado-

• Dicho juicio de amparo tiene corno origen la resolución 
dictada dentro del incidente de violación de ia suspensión 
definitíva, admitido a trámite el 20 de agosto de 2001 por el 
Juzgado noveno de distrito en mateíia administrativa, 
resuelto el ao de agosto de 2001 y por el cual se ordenó dar 
vista al Mimsterio Público de la Federación, contra el que 
interpuso recurso de queja el Secretario de Gobierno en 
ausencia del Jefe de Gobierno y respecto del cual, el 
séptimo tnbunat colegiado en materia adrninistrat¡va 
confitTnó la resolución firme que declaró violada la 
suspensión definitiva. 

• En esos casos, el artículo 206 de la Ley de Amparo es 
contunc;Jente: J:_a au(gndad_{e§JJ.~~no obedezca un 
auto _ge ·~ su~p_ef!.§.ign__Qeb<'d§.trJentfL _ notifícado, será 
sancionada en tos términos que señala el Código Penal 
aplicable en materia t'ed'Jra! para el delito de abuso de 
autorid.ed, por :::~;anto a 1a desobeaíencfa cometida; 
mdependientemenre de cualqt~;er otto deiito en que incurra. 

• Como PlJede apreciarse, la vio,ación a la suspensión 
definiti ;a y el mci<jente en que se ac ·edita es independiente 
del ir c!oente de mejecuc1ón de sentencia - que se abre una 
vez que ax1ste sen ten(;ía definitiva& 

• La violacion a la susper SlÓ de lnit va fue acreditada ante el 
juez noveno de distrito en rnatt~ris administrativa y ante el 
séptimo tribunal eoleg'.3do en materia administrativa. 
Postenormente, el .1t ez cuano de distrito ··A" de amparo en 
materia pepa! concedió el amparo y ordenó al rv1inisterio 
PL1bl1co ( .eterminar la avenguación previa iniciada, por 
ímpulso j .ldlcta!, por el delito prev1sto en el articulo 206 de ia 
Ley de /~mparc . 



elegantes. En 1962 allí había aparecido Aura, la noveleta de Carlos Fuentes. Y en el 
mismo 1965 en que se imprimió la obra de Scherer, Pablo González Casanova recibió 
de Era los primeros ejemplares de su libro fundamental, La democracia en México, ya 
un clásico. 

2) Edición magnífica, cuidada y bella, sus tres mil ejemplares tardaron en agotarse, 
porque entonces y ahora también Era pone el acento en la calidad de sus publicaciones 
más que en hacerlas circular. Entretanto, Scherer fue elegido director general de 
Excélsior, en 1968. En los años siguientes modernizaría los diarios y revistas de la 
cooperativa, o de plano los suprimiría si eran incongruentes con su visión periodística 
(el Magazine de policía, por ejemplo, o Ja-já, desaparecieron entonces). Abierto a las 
iniciativas ajenas, no siempre acertadas ni de buena fe, aceptó en mala hora la creación 
de una empresa paralela a la cooperativa, en forma de sociedad anónima. Se llamó 
Promotora de Ediciones y Publicaciones, SA, (Pepsa) y fue un negocio ruinoso. No 
sólo perdió dinero, sino que en una artimñana diabólica uno de sus aprovechados 
administradores presentó su propio delito como causa de impugnación contra Scherer. 
Formó parte del pliego de acusaciones a partir del cual una revuelta interna organizada 
desde Los Pinos echó de su cargo al director general de Excélsior. 

Amén de obras dedicadas a circular en escuelas, Pepsa inició su catálogo periodístico 
con una obra de Rosario Castellanos, El uso de la palabra, que sería la última 
producción suya que la escritora tuviera en sus manos, pues murió en agosto de 1974, 
el año de esa edición. También entonces se dio a la estampa la segunda edición La piel 
y la entraña (Siqueiros), idéntica a la primera (porque Era autorizó su reproducción 
facsimilar) sólo que en un volumen de menor tamaño y pésima factura. Figuraba en la 
portada un apunte de Siqueiros en la pluma de Osvaldo Sagástegui. Se imprimieron 
diez mil ejemplares en los talleres de rotograbado de Excélsior. 

3) Se duplicó el tiraje en la tercera edición. Aparecida en junio de 1996, veintidos 
años después que la primera, su autor estaba a punto de retirarse de la dirección 
general de Proceso, madura la obra que había iniciado el6 de noviembre de 1976, sólo 
cuatro meses después del intento de deshonra, que también eso fue el golpe que lo 
excluyó de Excélsior, y que produjo el efecto exactamente opuesto. 

Esa tercera edición formó parte de una "cuarta serie" de la colección Lecturas 
mexicanas y carece de número. Lecturas mexicanas fue la principal aportación de Jesús 
Reyes Heroles a la cultura libresca, a su paso por la Secretaría de Educación Pública. 
Durante su gestión se publicó la primera serie (sin precisar que lo era), y 
posteriormente fueron editadas una segunda y una tercera. No conocí otro número de 
la cuarta serie más que la obra de Scherer, publicada directamente por el Consejo 
nacional de la cultura y las artes. 
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México (organizado por Emilio Rabasa Gamboa, que ahora concentra su energía en la 
función académica), que se efectuará el próximo viernes, hoy tres de los invitados a ese 
coloquio ofrecerán conferencias: David Brading hablará en Cuernavaca sobre Justo 
Sierra y Vicente Riva Palacio; en Veracruz Georg Philip examinará el sistema político 
mexicano; y Rob Aitken se referirá a procesos sociales michoacanos precisamente en 
Morelia. Los tres estudiosos ingleses, y el historiador Alan Knight, participarán en el 
diálogo de pasado mañana con Jacqueline Peschard, Federico Reyes Heroles, Fernando 
Pérez Correa y José Fernández Santillán. 

indicaciones para la edición 
1) Sumario 
Está pendiente la última palabra, que dirá el tribunal electoral federal, sobre la 

anulación de los comicios delegacionales en Miguel Hidalgo, episodio inédito que ha 
generado una campaña contra consejeros electorales, a algunos de los cuales se 
amenaza con una inadmisible difamación vengativa. 

2) Recuadro (con foto del delegado Ame aus den Ruther Haag) 
El delegado saliente en Miguel Hidalgo, Ame aus den Ruthen Haag, sin que el asunto 

le vaya ni le venga salvo por solidaridad partidista con el candidato cuyo triunfo ha 
sido anulado por exceso de gasto electoral, se permitió "llamar al orden" a un 
consejero electoral sobre el que no tiene autoridad alguna. 
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sido tocado con el don de la ubicuidad, y se encontraba en México y no en la península 
ibérica en la fecha del crimen, pudo probar documentalmente su inocencia. Al tener en 
cuenta esa definitoria circunstancia, y por considerar que sus garantías fundamentales 
sufrirían agravio, la cancillería determinó negar la extradición solicitada por el 
gobierno de Madrid. 

El presidente José María Aznar no podrá torcer el gesto, contrariado por esta 
negativa, o al menos no lo hará de modo sincero. Hace apenas tres semanas, el 29 de 
agosto, su gobierno rehusó solicitar al gobierno de Buenos Aires la extradición de 40 
militares argentinos detenidos ex profeso, y a los que la justicia local tuvo que liberar, 
con nueva frustración para los miles de argentinos que esperan satisfacciones por los 
crímenes y humillaciones perpetrados por esos miembros de las fuenas castrenses que 
en su patria están protegidos por inhumanas inmunidades. 

La detención de Llona, ahora liberado, formó parte de una batida que agentes 
españoles y la PGR han lanzado en México para reducir a un comando de presuntos 
etarras, un grupo de los cuales fue detenido el 18 de julio en la Operación Donosti, en 
circunstancias por completo ajenas a la formalidad legal mexicana. Entre las personas 
capturadas se hallaba una joven mujer, María del Pilar Sosa Espinosa. Como las artes 
de la indagación policiaca no forman parte de la panoplia de la PGR (he allí a sus 
sabuesos preguntando en septiembre a las autoridades bancarias por los movimientos 
financieros del cardenal Sandoval Íñiguez a partir de una denuncia presentada en 
mayo), el ministerio público no pudo acusar formalmente a los detenidos en el plazo 
legal y acudió a la tramposa figura del arraigo. 

El 25 de agosto me referí aquí al caso de esta comerciante en material eléctrico que 
vio cómo se trocaba la buena suerte de haber surtido 180 tensores por un monto de 
162 mil pesos en la infamia de quedar arraigada (es decir presa sin estarlo 
formalmente) mientras buenamente el ministerio público federal podía fincar le 
responsabilidades. No pudo hacerlo y la semana pasada, el miércoles 1 O de septiembre, 
la PGR le permitió irse. 

Padeció esa privación ilegal de la libertad durante 49 días, al cabo de los cuales se le 
dijo "usted perdone". No es una sagaz conspiradora que haya logrado confundir a los 
hábiles investigadores. Es sólo una señora que se gana la vida y sufrió la mala suerte de 
toparse con agentes mexicanos guiados por sus pares españoles en una investigación 

que sería risible --una divertida comedia de errores-- si no entrañara graves 
violaciones a los derechos de las personas. 

El gobierno de México debe hacer honor a su compromiso con la justicia 
internacional, y debe extraditar a los presuntos delincuentes que se le señalen. Pero ha 

de abstenerse de cometer atropellos. 
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maquiladora que Estela ha fundado y en donde emplea a su propia madre y a media 
docena de mexicanas que cosen a marchas forzadas vestidos pagados a 18 dólares la 
unidad y que después son vendidos en Bloomingdale s a más de doscientos dólares. Se 
pinta allí la explotación de que es víctima la pequeña empresa maquiladora y las 
insalubres condiciones en que trabajan a destajo, siempre en lucha contra el tiempo. 
Las rígidas condiciones de la competencia imponen a Estela serias cargas que a duras 
penas enfrenta cada mes. 

Más que la adversidad del trabajo, lo que afrenta a las costureras, y a Ana que 
plancha los vestidos para su entrega, es la gordura. Ana es brevemente amada por un 
compañero de escuela que antes que ella marcha a la universidad, y esa relación casi 
instantanea, diseñada por ella, que así comienza a adueñarse de sí misma, la hace 
revelarse contra el patrón de belleza en que no cuadra. Y en escena memorable 
convence a su hermana y a sus compañeras a que, semidesnudas, con sólo ropa interior 
se asuman como mujeres verdaderas, orgullosas de su complexión. 

La madre no dará su brazo a torcer cuando Ana se sobrepone y viaja a Nueva York, 
en un final que no es color de rosa, sino que implica un nuevo comienzo. 
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Plaza Pública para el viernes 19 de septiembre de 2003 
Contra terror, la ley 
por miguel ángel granados chapa 

La cancillería mexicana, que en febrero de 2001 resolvió extraditar a España al 
ciudadano argentino Ricardo Miguel Cavallo para que sea juzgado en Madrid por 
delitos cometidos en su patria, negó en cambio la misma operación que afectaría a 
Lorenzo Llona Olalde que por lo mismo quedó anteayer en libertad, luego de cinco 
meses y medio de detención, pues había sido aprehendido por la justicia mexicana 
precisamente con fines de extradición. 

Los casos son similares sólo en lo que toca al pedido español de extraditar a 
presuntos delincuentes que se hallaban en México. Pero entre ellos se abre un mar de 
diferencias, varias de las cuales explican el distinto parecer de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en una y otra situaciones. La de Cavallo, actualmente bajo 
proceso ante el juez Baltasar Garzón es bien conocida y por lo tanto basta apenas 
recordar que tras participar de modo activo y vesánico en la represión militar contra 
ciudadanos inermes en Argentina, durante el periodo 1976-83, se recicló como 
empresario prospero (a partir de bienes hurtados a sus víctimas) y llegó a México 
donde fue sorprendido cuando se ocultaba, como director de la empresa concesionaria 
del Registro Nacional de Vehículos. En las semanas recientes ha tenido que encararse 
con algunas de sus víctimas. Porque las había y la circunstancia fue probada, el 
gobierno español solicitó la extradición y el de México la autorizó. 

No hizo lo mismo en tratándose de Llona porque se trata de un ciudadano mexicano 
por naturalización y porque hay una prueba palmaria, inequívoca, de que se hallaba en 
su nueva patria cuando en la de su origen ocurrieron los acontecimientos por los que se 
le ha requerido. Es verdad que Llona Olalde llegó a México como exiliado político, en 
1980. Pero establecido aquí, se apartó de la milítancia. Obtuvo la nacionalidad 
mexicana y se dedicaba tanto al trabajo como a la atención de la familia que con su 
esposa, mexicana, hoy lo rodea.En febrero de este año lo visitaron en su domicilio en 
la ciudad de Zacatecas agentes españoles que le propusieron denunciar las actividades 
de miembros de Eta que, según esos policías que actúan aquí fuera de la ley, y la 
Procuraduría General de la República, se han refugiado en México y disfrazan su 
actividad terrorista en negocios públicos y pacíficos. 

Como no accediera a proporcionar información de que carece (y supongo que lo 
mismo habría hecho si la poseyera) Llona fue aprehendido el 3 de abril y trasladado al 
Distrito Federal. El gobierno de España solicitaba su extradición para juzgarlo por su 
participación en un atentado ocurrido en Guipúzcoa en 1981. Dado que Llona no ha 
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Plaza Pública 
De la Fuente 

para el viernes 19 de noviembre de 1999 

por miguel ángel granados chapa 

En circunstancias diferentes de las que imperan hoy, la Universidad Nacional habría 
recibido con beneplácito irrestricto a su nuevo rector, el doctor Juan Ramón de la 
Fuente. Ex director de la Facultad de Medicina, renovador de la enseñanza en esa 
disciplina, autor de meritorios trabajos de investigación mostró al mismo tiempo que 
esas virtudes académicas , durante el Congreso universitario de 1990, dotes 
sobresalientes para la interlocución política respetuosa. Pero hoy llega a esa máxima 
responsabilidad como delegado del poder presidencial, lo que no sólo daña la 
autonomía sino que constituye, salvo la existencia de una negociación hasta ahora 
desconocida, un grave error que empeorará la frágil situación universitaria. 

Apenas en junio pasado, el doctor De la Fuente dijo --en respuesta a un señalamiento 
sobre su eventual interés activo, en ese momento, a suceder al rector Francisco Barnés
-, que "tal como mis actividades cotidianas lo demuestran, estoy dedicado 
exclusivamente a la tarea que me confió el Presidente de la República como secretario 
de Salud, que mucho me satisface y me honra como médico y como universitario". Es 
comprensible que ante la situación de la UNAM, al mismo tiempo persistente y 
cambiante, la percepción del ahora rector se hubiera también modificado, al grado de 
buscar el cargo que esta mañana asume en el Palacio de Minería. De no haberlo 
buscado, habría podido declinar, tal como hicieron su colaborador el doctor José 
Narro y el doctor Manuel Peimbert. Hubiera podido aducir un profuso abanico de 
razones, que hacen por lo menos inoportuna su designación. Aunque por supuesto la 
Junta de gobierno no debe delegar su papel electoral en el consejo general de huelga, es 
claro que su decisión hubiera tenido que reducir al mínimo la posibilidad de una 
respuesta rijosa del CGH. Y hacer evidente que se nombra a quien el Presidente de la 
República, que ha hecho infortunadas incursiones declarativas en el problema de la 
huelga, quiere que se nombre, no favorece la aceptación del rector ni por los paristas 
ni por otros sectores que se han sentido agraviados por la palabra y el proceder 
presidencial. Eso hubiera podido alegar el doctor De la Fuente. 

Pero esos factores , que lo hubieran librado de una carga moral , la surgida del 

compromiso que lo vincula con la Universidad, son en cambio los móviles de su 
designación. Se trata de una operación decidida en el gobierno federal. El rector De la 
Fuente es el rector deseado por el gobierno federal. Nadie en la historia de la UNAM 
había transitado desde una posición tan alta como una secretaría de Estado a la 
rectoría. El ingeniero Javier Barros Sierra, que había sido miembro del gabinete, no lo 
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era cuando fue elegido rector en mayo de 1966. Apenas unos meses atrás había 
aceptado dirigir el naciente Instituto Mexicano del Petróleo, una posición técnica de la 
que también partió el ex rector Barnés hace tres años. 

A pesar de no ser miembro del PRI, o a causa de ello, el doctor De la Fuente 
mantuvo una peculiar relación política con el Presidente Zedillo. Mitad jugando, mitad 
en serio, el Ejecutivo federal hizo entrar a su secretario de Salud en el proceso de 
sucesión presidencial, pues se consideró alguna vez la pertinencia de impulsar en el 
partido oficial una candidatura ciudadana, la del doctor De la Fuente. Este se vio 
forzado a admitir, por eso y aun después de que su figura fue utilizada para tal efecto, 
el impacto del discutible humor presidencial sobre su persona. 

A menos que se crea al Presidente Zedillo un hombre extremadamente generoso, al 
que no le importe pagar el costo de una decisión que beneficie la carrera de sus 
colaboradores, o se le juzge aburdamente débil , que no puede oponerse a esas 
decisiones aunque le generen problemas, nadie puede sostener que las renuncias de 
Francisco Labastida y Esteban Moctezuma, para que el primero fuera candidato 
presidencial con el apoyo del segundo, no surgieron de la decisión presidencial directa. 
En el mismo sentido, es impensable que la voluntad de De la Fuente y no la de Zedillo 
impulsara al secretario de Salud a la rectoría. Hasta como un favor personal , 
retribución de la deferencia con que lo designó secretario, Zedillo hubiera podido 
pedir a De la Fuente su permanencia en el gabinete. 

La designación presidencial del nuevo rector hizo concluir el proceso, precipitado la 
semana pasada, de ruptura entre el rector Barnés y el gobierno federal , que concluyó 
con la renuncia del viernes 12. Dos días atrás, en la sesión del consejo universitario, 
Barnés fue claro aunque no explícito al denunciar la intención de imponer a la 
Universidad decisiones inaceptables. Y aunque de ese modo anticipó que había llegado 
al final de su resistencia, todavía el viernes 12 mismo, en un discurso que quizá estaba 
previsto que el propio rector oyera, el secretario de Educación Miguel Limón sugirió 
que se había también llegado al límite en que la Universidad no era ya capaz de tomar 
sus propias decisiones. 

Ahora el gobierno las ha tomado en vez de la Universidad misma, aunque sea su 
Junta de gobierno la que las procece. La casualidad, por añadidura, da involuntaria 
transparencia al procedimiento. Si bien cada uno de los quince gobernadores mantiene 
respeto por sí mismo y nadie es mandadero de nadie, no es irrelevante que el 
presidente en tumo de la 1 unta, doctor Héctor Fernández V are la, sea al mismo tiempo 
el titular de la Comisión de arbitraje médico ... un órgano creado por el ahora rector. 

cajón de sastre 
Colocado ya en la trivialidad, divirtiéndose al quedar al margen de toda política 
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Plaza Pública para el domingo 30 de junio de 2002 
La bolsa o el cargo (y la cárcel) 
por miguel ángel granados chapa 

Para hacer valer el estado de derecho, la Constitución otorgó al judicial el carácter 
de verdadero poder, aun por encima de los otros dos. Ordena la fracción XVI del 
artículo 107 que si una autoridad "tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal 
y la Suprema Corte de Justicia estima que es inexcusable el cumplimiento, dicha 
autoridad será inmediatamente separada de su cargo y consignada al juez de distrito 
que corresponda". 

El doble riesgo de la destitución y el eventual encarcelamiento (por delito similar al 
de abuso de confianza) puede concretarse de un momento a otro para la secretaria de la 
Reforma Agraria y el jefe del gobierno del Distrito Federal. Herederos ambos de 
juicios de amparo ganados por los afectados, carecen de recursos para encarar las 
responsabilidades fijadas por la autoridad judicial. La licenciada María Teresa Herrera 
Tello ha realizado gestiones con el propósito de pagar la indemnización multmillonaria 
que debe cubrir, pero Andrés Manuel López Obrador, como si fuera potestativo se 
muestra renuente a hacerlo (si bien en un caso precedente accedió ya a pagar). 

Por lo menos dos veces antes la Suprema Corte de Justicia llegó al extremo de 
anunciar a funcionarios la aplicación de esa su facultad para separarlos del cargo. En 
ninguno de los dos casos se consumó el ominoso aviso. El 23 de octubre del 2000, el 
tribunal constitucional dio al secretario de la Reforma Agraria Eduardo Robledo un 
plazo de diez días para que restituyera los bienes de un enorme predio situado en Punta 
Estero, en la península de Baja California, so pena de destitución. Robledo se salvó de 
ella al lograr la conciliación de los intereses en pugna, pues aunque los predios en 
litigio estaban ocupados no fue preciso desalojar a sus poseedores. Tal actitud 
conciliatoria, eficaz a la postre, había sido descalificada por la sentencia de la Corte, 
que criticó los sucesivos intentos de arreglo de la cuestión, a cargo del director 
jurídico de la SRA, Gilberto Herschberger, ya que a su juicio no eran "para lograr que 
se llevara a cabo sino al contrario para diferirlo y hasta el momento impedirlo". Por 
cierto que Herschberger no se fue con los funcionarios del PRI sino que hasta fue 
ascendido, pues hoy es subsecretario. 

El segundo caso se asemeja más a los que tienen en vilo a la SRA y el GDF. El jefe 
delegacional de Iztapalapa se salvó de la destitución a última hora, gracias a la 
prudencia de la Corte y al apoyo --eficaz, si bien renuente-- de la administración 
central capitalina. La historia es la siguiente, análoga a otras de litigios convertidos en 

bombas de tiempo: 
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En 1993 el gobierno federal expropió a Francisco Arteaga Aldana una superficie de 
20 mil metros , en Santa Cruz Meyehualco. Como solía ocurrir en el autoritarismo 
arbitrario, ese acto jurídico se realizó con entero desaseo, sin fundarlo y motivarlo. 
Por eso el afectado obtuvo amparo de la justicia federal el 31 de octubre de 1994, para 
que le fuera restituído el predio afectado. La autoridad delegacional ignoró la 
sentencia. Se le formularon hasta 15 requerimientos (12 de ellos durante el gobierno 
priísta) hasta que a mediados de 1998 el juez de distrito envió el expediente a la 
Suprema Corte para que usara su poder intimidatorio. Sólo entonces el gobierno 
capitalino respondió a los requerimientos. Explicó que era imposible materialmente 
restituir la tierra expropiada, ya que sobre ella se había construido parte del Anillo 
Periférico y se había construído la unidad habitacional que administra el Frente 
Popular Francisco Villa. 

La ley prevé una alternativa en situaciones así. El afectado optó por el cumplimiento 
sustituto, es decir que se le pagara el valor del terreno. En febrero del año pasado el 
juez federal determinó la cantidad a cubrir: 31 millones de pesos, que pareció alto a la 
autoridad, por lo que acudió a la queja, para reducirlo. Pero en mayo siguiente un 
tribunal colegiado confirmó la decisión de su inferior: había que pagar 31 millones de 
pesos. 

Comenzó de nuevo la serie de requerimientos, hasta tres entre mayo y junio. Otra 
vez el juez remitió el asunto a la Corte, y el 21 de julio su presidente ordenó al jefe 
delagacional que hiciera el pago o explicara las razones para no hacerlo. No hubo 
respuesta alguna, pues existía diferencia de criterios entre las autoridades implicadas: 
el jefe delegacional René Arce se manifestó por el pago, no así la administración 
central. Entonces la Corte, al sentenciar el incidente de inejecución, resolvió aplicar el 
severo mecanismo del artículo 107, pero todavía ofreció un nuevo plazo a los 
responsables para que explicaran su omisión. Sólo en ese momento acudió Arce a 
explicar que carecía de presupuesto para encarar esa indemnización. 

La respuesta no satisfizó al ministro Juan Díaz Romero: la insuficiencia 
presupuestaria, explicó, "no es razón para dejar de cumplir la inejecutoria de amparo". 
Y adujo el monto de los recursos de que dispone la delegación de Iztapalapa: 2,131 
millones de pesos en total, de los que los 31 involucrados en el caso significan sólo el 
1.4 por ciento. Y el 18 de febrero pasado respondió también, al explicar su ponencia, 
al alegato que basa en el artículo 126 constitucional la imposibilidad de asignar fondos 
no presupuestados. Hizo una interpretación que podría repetirse cuando, como es 
inminente, se ventilen allí los casos de la secretaria Herrera Tello y de López Obrador: 

"El artículo 107, fracción XVI, es muy claro al respecto: no depende de la voluntad 

de las autoridades responsables aprobar o no una partida presupuestaria ... El artículo 
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126 (permite) que un presupuesto ya autorizado pueda modificarse para hacer frente a 
las obligaciones estatales sobrevenidas , pero más todavía, aun tomando en 
consideración lo que expresa el señor delegado o las autoridades correspondientes, en 
una serie de oficios que presentaron con posterioridad a la notificación de la sentencia, 
o del proyecto de sentencia, no tienen razón en virtud de que si desde el 21 de junio 
tuvieron la oportunidad de presentar ante la Asamblea Legislativa por conducto del 
jefe de gobierno del Distrito Federal la cantidad correspondiente (esta de 31 millones 
de pesos) para que se incluyera dentro de la partida presupuesta!, el señor delegado no 
demostró esta circunstancia, pasó el término correspondiente, que era el último día de 
noviembre del año 2001 para que lo presentara y nunca lo hizo". 

Con ese fundamento, la Corte de disponía a remover a Arce cuando en el último 
momento se avisó que la administración central de la ciudad de México había solicitado 
la afectación presupuesta! correspondiente y por efecto de ella había también 
depositado los 31 millones de pesos. 

Con aquel riguroso criterio de ejecución judicial se está abordando el caso en que la 
Reforma Agraria debe pagar a particulares más de lo que importa su presupuesto de 
este año. El asunto, iniciado en 1984 por la expropiación de 33 hectáreas en Santa 
Úrsula Coapa se halla en el tercer tribunal colegiado. Es el último escalón previo a su 
llegada a la Corte. Por lo pronto ~ una admonitoria resolución judicial ha ordenado lo 
siguiente: 

"toda vez que el cumplimiento de las sentencias de amparo es de orden público y el 
pago de daños y perjuicios como cumplimiento sustituto de aquellas no está 
condicionado a que la autoridad responsable gestione y obtenga la partida presupuesta! 
correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 105 de la ley de 
amparo, se requiere al Presidente de la República para que en su carácter de superior 
jerárquico del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Secretario (sic) de la 
Reforma Agraria , el primero de ellos a su vez superior jerárquico del Subsecretario 
de Egresos, los conmine a acatar el fallo protector y que dentro del término de 24 
horas remitan las constancias que acrediten que han dado cumplimiento al mismo, 
debiendo para ello remitir las autoridades hacendarías copia certificada de las 
documentales que demuestren fehacientemente que han autorizado la ampliación 

líquida del presupuesto de la Secretaría de la Reforma Agraria para que dicha 
secretaría de Estado se encuentre en aptitud de cubrir al quejoso la cantidad que le 
adeuda, por lo que esta última deberá remitir las constancias que acrediten que ha 
pagado al quejoso la cantidad de $1, 214 174 040.00 (mil doscientos catorce millones 
ciento setenta y cuatro mil cuarenta pesos moneda nacional) ... " 

La Secretaría de la Reforma Agraria solicitó el año pasado a la de Hacienda incluir 
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en su presupuesto de este año la provisión requerida para acatar aquel fallo, pero la 
autoridad fiscal se abstuvo de hacerlo. Por eso el 20 de mayo el subsecretario de 
egresos solicitó a la Cámara de Diputados (y ésta turnó el asunto a la Comisión 
Permanente) determinar qué programas de la SRA deben cancelarse para cumplir las 
resoluciones judiciales. Es una pregunta retórica, pues ni la cancelación de todos los 
programas de aquella secretaría sería suficiente para encarar ese adeudo (y otros que 
eventualmente surjan de sentencias que pongan fin a casos que están en curso, algunos 
de ellos iniciados hace mucho tiempo). 

El gobierno del Distrito Federal padece problemas semejantes. López Obrador se 
refirió a uno de ellos, el del predio donde se alza la Escuela Nacional de Antropología 
e Historia, en Cuicuilco, en el sur de la ciudad. Los herederos de Ángel Veraza (un 
empresario tabasqueño muy cercano a Carlos A. Madrazo~ como lo son los hijos de 
ambos) solicitaron y obtuvieron amparo con base en una errata del Diario Oficial no 
corregida, cuando se publicó el decreto de expropiación el 15 de octubre de 1962: se 
dijo que el acto jurídico se basaba en la ley de explotación, no de expropiación. Y 
como aquella no existe, los afectados recibieron la protección de la justicia federal: se 
ordenó a la autoridad capitalina de hoy , elegida por los ciudadanos, diversa de la 
designada por el Presidente de la República cuando el DDF era un departamento 
administrativo, el pago de 176 millones y medio. 

Ignoro si ese momento procesal ya transcurrió en este caso, pero en otros ha sido 
posible, mediante una queja, reducir el monto de lo adeudado. Eso ocurrió en un 
episodio típico de la abulia administrativa y el desdén por la vigencia de la ley: en 
fecha tan remota como 8 de octubre de 1943 fueron expropiados dos terrenos 
propiedad de la familia Urrutia Tazzer, con una superficie de 78 mil metros 
cuadrados. Ubicados en la delegación Azcapotzalco, los predios era parte de un potrero 
llamado La Alberca, y sobre ellos se eregiria una colonia llamada Aldana, pues el 
objetivo de la expropiación fue "crear un centro de población en la zona noroeste de la 
ciudad de México para familias pertenecientes a la clase proletaria". 

Este propósito se incumplió a la postre, pues realmente se levantó allí una colonia 
para familias de clase media, la Nueva Santa María (inmediata al casco de Santo 
Tomás , donde hay instalaciones del Instituto Politécnico Nacional). Pero desde el 
principio se hicieron mallas cosas. Para empezar, demoró la publicación del decreto 
expropiatorio en el Diario Oficial , que sólo apareció el 22 de enero y el 8 de 
septiembre de 1944. Aunque en los hechos evidentemente funcionó la apropiación de 
los terrenos por la autoridad, a los propietarios nunca les fue notificada formalmente 
la medida, hasta que se impusieron de ella ¡cincuenta y cinco años después!, el 30 de 
junio de 1998. 
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La familia afectada (uno de cuyos miembros es el arquitecto Osear Urrutia, muy 
reputado en su profesión y en la organización y difusión de la cultura) inició un juicio 
de amparo precisamente al conocer de modo formal la expropiación. Puesto que era 
imposible la restitución material , se escogió también la vía de compensación, el 
cumplimiento sustituto, mediante el pago de una indemnización. El 18 de julio de 2001 
un juez federal condenó al gobierno de la ciudad de México a pagar 107 millones de 
pesos. Ambas partes, aunque obviamente por razones encontradas , impugnaron el 
monto fijado y sus recursos de queja se resolvieron el 28 de enero pasado, en acuerdo 
que fue notificado el 11 de febrero último. El monto se redujo de modo considerable, 
a casi una tercera parte del fijado originalmente: 43 millones de pesos . 

Se concreta en estos casos, de modo paulatino, el desmantelamiento de uno de los 
aspectos más oscuros (en el doble sentido: sucio y desconocido) del sistema político 
mexicano, en que el poder se ejercía de modo arbitrario e impune. Su clausura impone 
costos de elevado monto financiero e importantes repercusiones sociales y politicas: los 
31 millones de pesos pagados en Iztapalapa significaron recortar un programa de 
bibliotecas, otro de centros sociales y uno destinado a tratar aguas negras. 

Esos importes podrían crecer, pues son muchos los casos pendientes. Si aun así de 
onerosos implicaran sólo que hoy se practica la justicia que antes no prosperaba, 
podríamos damos por bien servidos. Pero si el aparato judicial se hizo eficaz y activo 
no sólo por su propia mejoría, sino porque es aceitado por el dinero y las influencias 
de despachos que lo tienen a su servicio, la sociedad estaría siendo victimada por 
partida doble: antes por la incuria administrativa y hoy por la codicia de los 
postulantes. 

indicaciones para la edición 
1) Sumario 
Tardíamente, y con cargo al erario, es decir a los contribuyentes , se están 

resolviendo problemas derivados de la arbitrariedad y la pereza gubernamentales , 
mediante procesos que si bien contribuyen a establecer el estado de derecho, lo hacen 
en beneficio inmediato de las influencias y el dinero. 

2) Primer recuadro (con foto de María Teresa Herrera Tello) 
La secretaria de la Reforma Agraria María Teresa Herrera Tello solicitó el año 

pasado incluir en el presupuesto vigente ahora una provisión que permitiera encarar 
las obligaciones derivadas de juicios perdidos, pero no ocurrió así y ahora su cabeza 
está en riesgo ante fulminantes órdenes judiciales. 

3) Segundo recuadro (con foto de René Arce) 
El jefe delegacional en Iztapaña, René Arce, era partidario desde el principio de 
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LUIS H. ALVAREZ 

México, D. F. , 22 de junio de 2006. 

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA 
PRESENTE 

ESTIMADO MIGUEL ÁNGEL: 

Le dirijo estas líneas para expresarle mi gratitud, por las 
palabras tan amables que dijo sobre mí, y también acerca 
de Blanca, durante la presentación de Medio siglo. 

Registré y comparto su comentario sobre el subtítulo 
del libro. Aclaro, en descargo, que éste fue puesto por la 
casa editorial. 

Déjeme decirle que durante los recorridos que hago 
por los caminos de Chiapas, en comunidades indígenas, me 
complace mucho poder sintonizar, su siempre interesante 
programa radiofónico Plaza Pública, que se retransmite por 
allá. 

Con su voz y el paisaje, los recorridos son siempre 
más gratos. 

Hago propicio el espacio de esta comunicación para 
reiterarle mi mayor consideración y aprecio. 

Afectuosamente, 

~ ~j. o t •• o 
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Plaza pública 
• Séptimo director del 13 

•una política errática 

Miguel Angel Granados Chapa • 

Diríase que en el Canal 13 opera una inflexible regla fi
siológica: cada nueve meses, en promedio, se ha gestado 
alll un ex director general. Esa es la duración prorrateada 
que corresponde a la estancia de los seis responsables que, 
en 56 meses y antes del licenciado Pedro Ferriz Santacruz, 
han ocupado el escritorio principal de la estación televisora 
pública. 

Pero, como siempre ocurre, el promedio falsea la reali
dad . El primer director, don Abel Quezada, apenas estuvo 
el día y la víspera en su despacho, flamante por entonces, 
en las faldas del Ajusco. Lo remplazó, en el mismo di
ciembre de 1976 en que nació la presente administración, 
la doctora María del Carmen Millán. Cuando casi cumplía 
dos años en su tarea, fue sustituida por el licenciado Raúl 
Cardiel Reyes, que menos de un mes después de su 
nombramiento renunció también. Alejandro Palma fue de
signado entonces, y antes de cuatro meses estaba ya fuera 
de la televisora. En su lugar quedó Jorge Velasco Ocampo, 
que no llegó a cumplir un año en su encargo. Fue designa
do entonces director general el doctor Jorge Cueto García, 
que desde el nombrarriento de Palma ~e encargaba de la 
comercialización, promoción y ventas. ifomó posesión de 
la dirección general el 15 de enero de ~980. Un año des
pués, parecía estar en la cúspide de su poder. Cuando el 
ingeniero Ramón Charles, un hombre poderosísimo en la 
dirección general de Radio, Televisión , y Cinematografía , 
perdió su sitio (por las' mismas razones por las que lo había 
adquirido, es decir, ninguna) el doctor Cueto pareció emer
ger como el nuevo hornbre fuerte en esa región administra
tiva . Unas semanas después, sin embargo, se veía que no 
era así. En abril, su ahora remplazante fue designado coor
dinador general del Canal, aunque la medida no llegó a ad
quirir concreción . Era 1 sin embargo, la primera señal. Más 
tarde, y en medio de severos conflictos internos, nuevos 
supervisores fueron designados: Carlos Telmo de Landero, 
inicialmente, y por último Claudio Farías, que permanece 4 
en eiCanal,durante lanovísimaadministración de Ferriz, co
mo coordinador general ejecutivo. Tal como se estilan las 
cosas allí, una designación de ese género promete nuevas 
complicaciones. 

Al tomar posesión de su cargo (en un acto que consolida 
la expropiación practicada por Televisa, a través de con
cepciones y personas, contra la televisión pública), Ferriz 
dijo que continuaría " la labor que &n esta empresa realiza , 
desde hace cinco años, la directora de RTC, Margarita 
López Portillo". El nombramiento de Ferriz fue expedido 
por la propia funcionaria, que en un oficio le comunicó : 
" Tengo el agrado de manifestarle que he tenido a bien 
nombrarlo director general de Corporación Mexicana de 
Radio y Televisión". 

Entremos, por consecuencia, en un terreno resbaladizo, 
que es el de analizar brevemente la tarea .de la directora de 
RTC, al menos en lo que corresponde al Cqnal13. El asunto 
es particularmente delicado, porque las sensibilidades se 
extreman cuando, como en el caso, la protagonista de los 
sucesos es una muy respetable señora, hermana, por 
añadidura, del Presidente de la República,.y a la que • ro
dean aduladores qu~ en todo ven agresiohes personales. El 
riesgo de que un examen de su trabajo sea tenido como 
una crítica de mala ·ley es grande, pero hemos de asumirlo, 
primero porque se refiere a un asunto de interés público, y 
luego por la ingenuidad que otorga el proceder de buena 
fe. 

Sin siquiera cuidarse las formas, pues Canal13 es mane
jado por una sociedad mercantil, administrada por un con
sejo donde hay representación de secre~arios de Estado, la 
directora de RTC ha nombrado un séptimo director. Nada 
asegura que sea el último en este sexenio. La sola inestabi
lidad, y el conocimiento público sobre las causas que de
terminaron cada una de las renuncias, son señales de que 
no ha habido una adecuada operación política y admi
nistrativa en esta emisora. En radio y sobre todo en cine
matografía abundan las razones para afirmaciones seme
jantes. 

De tal modo se ha dañado a la cinematografía que los 50 
años del cine sonoro se festejan con la exhibición de fiche
ras, golfas, braceras, pulquerías, que es capaz de producir 
el negocio del cine a falta de un papel activo del Estado en 
esa industria y en ese arte. Habremos de volver sobre el te
ma. Y habremos de hacerlo, como hoy, antes de que al 
conclUir el sexenio la jauría se lance sobre una de las zonas 
más vulnerables de la presente administración . 

Todavía es tiempo si no de enmendar, al menos de evitar 
mayores daños. Aunque parezca mentira, todavía pueden 
producirse. 

? ! 
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DIAZ REDONDO REGINO~ 

vs 
INSTITUTO POLITECNICO N CIONAL, 
XE-IPN CANAL ONCE 
MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA y 
FROYLÁN LÓPEZ NARV ÁEZ 
ORDINARIO CIVI 
EXPEDIENTE: 1 23/2005 
SECRETARIA: 'A" 

C. JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL 

YESSICA ELIETTE PANDO ROSAS, ap erada del señor REGINO DÍAZ 
REDONDO, actor en el presente asunto, ersonalidad q'ue se acredita con la 
escritura pública número 1,738, tirada ante fe del Cónsul de México en Madrid , 
España, Licenciado C2rlos López Estrada, e el debido respeto a Usted digo: 

En respuesta a los oficios número 148 y 15 , tanto el Instituto Federal Electoral como 
la Secretaría de Transporte y Vialidad d 1 Gobierno del Distrito Federal señalaron 
como domicilio del demandado MIGUEL GEL GRANADOS CHAPA el siguiente: 

> Calle Mitla, número 61, interior 3, olonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P . 03020, México Distrito Feder l. 

En respuesta al oficio número 150, el stituto Mexicano del Seguro Social señaló 
como c~ ornicilio del demandado MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA el siguiente: 

)> Calle Pitágoras, número 1143, E, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03100 , México Distrito Fede al. 

Es por lo anterior, que se solicita se el bore cédula de notificación que contenga los 
dos domicilios que han sido proporcion dos y se turne al C. Secretario Actuario para 
el emplazamiento a juicio del demandad MIGUEL ANGEL GRANAD,OS ·CHAPA. 

/' 

,, . ... 
Por lo expuesto, 

1{ ,, 
'! 

• o • \ 

1 ·l 
11 

. 1 

A Usted C. Juez, pido se sirva: 
,. 

l ' ...... 

' .. ' ) ' .· .. 

ÚNICO.- Se ordenen la elaboración de 1 cédula de notificación que contenga los dos 
domicilios que han sido proporcionados y se turne al C. Secretario Actuario para el 
emplazamiento a juicio del demandado GUEL ANGEL GRANADOS CHApA. 

MENTE 

YESSICA ELIETT PANDO ROSAS 
Apoderada del Sr. 

REGINO DÍAZ REDONDO 

l. 

1·. 
t: 
[' 
: 

' 
¡ 

• 1 ,. 
1 

t 
1 



- ~ -.... .: 

. ~ e: G•rt!..-·ffl<-< 

C1 e E: G . . 
CH • 
• n GUEL :JOE . 

2005 

INGRE· ~A1 .AC,.IMdL~B -=::!: 
__ ... ...,Z\~í*''S 

. 
--' ({ 

,. 
' .. ( 

í 

1R, O:::G.rO 
o o 
0.00 

18,0 
~ 

1 1 

;$,L29,82 .00 

3.00 

' 1 1 •• •9 '1 o 
.., : .,.Jo. 

r~..> 00 
1 1 7 ·~ Ot) 

0.'() 
., · , ·i 9 ~ . .~o 

1 .. 793. OtJ 



( ( ' (" 1 • ' ~ '-~ \.0. o o 
' 

C. JUEZ DE LO CIVIL EN TURNO 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

DIAZ REDONDO REG o 
vs 

INSTITUTO POLIT 
XE-IPN CANAL O 
MIGUEL ÁNGE 
FROYLÁN LÓP. 

ORDINARIO 

NICO NACIONAL, 
E 

RANADOS CHAPA y 
NARVÁEZ 

REGINO DÍAZ REDONDO , púr mi rropio 
art iculo '112 1.1árrafo cuarto del Código de 
YESS ICA ELIETTE PANDO ROSAS con 
solo para oír y recib ir notificacior1es y uo 
RODRIGO MONGES JONES y TASSI 

recho, autoriza ndo en términos del 
oced imientos Civiles a la Licencie~dél 

· dula profesiortal número 2777256 y 
1rnentos a los es tudiante de Derecho 
ENJAMÍN RAMÍREZ HERNÁNDEZ, 

· con toda atención a Usted C. Juez digo : 

Que con fundam ento en los artículos 
Código Civil , en la vía Ordinaria Civil , ve 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACION 
Prolo n ~J8C i ó n Co rrio, lllllllero 475 , e 
f\t1c'x ico, D.F. 

XE-IrN CANAL ONCE, con clomi cil 
C. rp !o . númr.ro t175, Colon iél Casco de 

· ,r.JC.UE L ÁNGEL GRANADOS CHAP 

30, 191 O, 1916 y el e más relativos del 
o a demandar ele: 

, con domicili o p éH8 sPr P.mpl<lléldn e11 . 
nia Casco de Stn. Tnn1é'l s . C.r . 11 :1 110 , 

parél se r emr le~ z ;ld o C'Jl' Pr o l rng ~wi c'n1 

lo . Tom<'ls. C.P. ·t 1:itltl . M~"> \( ir~n. n F. 

~ ~ ; tj r) rro\CS [él dt: clP.Cir VefdCJd , fllé11lifi - ' (O Cfll e d eSC01l07C0 1'1 d rlfllii :ÍIÍO de cJi r· IJ o 

•.:ncJPmandaclo, rrl 7Ón por lél cuél l, con uldélrnenlo en P. l ~Hii l't il 'l 1)) fr;, c::ció n 11 cl r' l 
' · · ód iqo d . Procedimientos Civiles p<H .1 1Jisl11l n 1 ~cd0 r ; ti . !.r• '; , l ir · il ~ l ~~ P. re;, licf' 01 

unpl<varni nto por ecliclo"'. previo in me que rindan J;¡ s <ml o rid :lfl cs qt JC Su 
Seiioria con s idere pertin entes respe. o a S ll locali7:lción . 

rnOYLÁN LÓPEZ NARVÁEZ. 
1 :1jo rro tesiCI do der; ir verd ad, lll él l1ific S ) (j iiC d !'SCnl\(1/ t'Cl td · lt: fll l" il in le didtn 

' cnriPiltandéldo. r:l 7Ón por 1<1 cu;, l. con ft n l;lln l'nto en PI éllli' IJI< ' \ /,) f¡;,cción .ll dr' l 
Códir¡n de Pl nCl'rli rn iPnl os Civiles ¡;m¡:¡ el Distrito Fedc• rnl. ~~~·: . c' ll t itn se r e¡_.~li cr~ d 
P. lllf l:l7<1 1nientn p0r Pdictos. previo inf rn e que rind \)n l:1s élll nri d ~ cles que S11 
Sciío ría co ns idere pertinentes respec o su lo c:o li 7r~cic' 11. ... ¡ .. 

/ 

PRESTA 1 

. \ 
IJc iiNSTITUTO POLITECNICO NACIONA\; 

rl ) La dec lr1r~ c ión de que el INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL l1 r1 

causado ni suscrito actor daño moral. 

\ 



.. 
1 

' 

•, b) En consecuencia , el pago de una indemnización por concept (\le 
reparación del daño moral causado, la cual deberá d erminar Su Se~"'iof:~ 
en términos de lo dispuesto por el artículo 191 G del ó lis¡ o Civil. 

e) La publicación a costa de la demandada, de un ex a to de la sentencia en 
alguno de los periódicos de mayor circulación e 1 Rerública Mexicana, 
que refleje adecuadamente la naturale~a y le nce de la misma, en 
términos del quinto párrafo del artículo 1916 de C ' digo Civil para el Distrito 
Federal. 

d) La difusión en el mismo medio de comun ac· · n, es decir por televisió11 
nacional, esto es por el Canal Once, del xtr cto de la sentencia con la 
misma relevancia que tuvo la difusión de a tr nsmisión del rrograma c¡ue 
causó el daño moral al suscrito, que origir · e~ a controversia . 

e) La presentación del actor en el progr ma "IN Mr-.MO I~ I /\M" de X --IPN 
CANAL ONCE, en el que se permit al suscrito su defensa ante las 
imputaciones difamatorias que se hici ron obre mi persona y que dieron 
origen al daño moral causado y de 1 s re fui objeto en el capítulo "La 
Cooperativa Excélsior: Una Muert A unciada". Dicha presentación o 
réplica deberá transmitirse en el mi mo 1orario, por el mismo tiempo, en 
todos los canales nacionales de e isora y, lns mismé'ls veces en que 
fue transmitido el programa en cues 

f) El pago de gastos y costas que ge 

De XE-IPN CANAL ONCE: 

a) La declamción de que XE-IPN AN L ONCE ha causndo al actor d<1ño 
moral. 

b) En consecuencia, el pago d u él indemnización por concepto de 
repa rélc ión cl el daño moral caus do, a cual deberá c! eterrninélr Su Scñorí~1 
en términos de lo dispuesto por 1 art u lo 191 G del Códioo r.ivil. 

e) La publ ir.Rción a cos ta el e In den <llld ~ d él, el e~ un ex tr<1 cln dP In sen!P. ncia en 
alr¡uno de lns periódicos de m<1 or , irc ul<~ c i ó n en l;1 1 <L'P'.'hlicCJ Mexic<1na. 
que rr>fleje ndecuélrlamente la nRI rr él le? él y rtlf'CliH;r de 10 misma . en 
términos del quinto pélrrafo del Cl tí ctll ) H)1G dr l Cr:HI1qr1 ( :ivi l p<lr<1 el Distrito 
1 erlP.rr~ l 

d) Lrt cliftJ~; i r'J n en PI mismo med io el cor1unicnci<ln, es to t' •: pnr el Cnnél l Once 
del exlrflr·tn de; la sentenciCJ con 1 mi mn re l evélrwi~ q11t ' IIIVO lél difusión de 
lrt transnlisit) ll del progrélmél CJll e 
estél ronlrovpr siél . 

el d~f1o rn o r ;-~ 1 ;il · ,w~ r · rilo quP. oriSJillÓ 

. . /~·~;[,!: ·1U ¡-
,. . "' ~- . ''i} 

e) Lél prP. ~; r;rlt~r. i ó n del élctor en el p r o~ ·r1mR "lf\J MI r . 1()J~ I /\M': ~~~. :( - ~ ·~~ \ ' N 
C/\N/\1 < t'-JCF, en la CJU e se p rmit r1l str sr.r ilo +:r rlt'fPnsé=l · ~ntrf) ;,s 
imptrl <1cin11PS difnmr11ori é=! s que se 1icier n sohrj) ~ni p c~i ' .~ ' ~' rl ~ y ql;'~ .. Mí9 nn 
ori~JP.n rt l dnlío moral causado y cJ las qtrP. rt(i{~l · ')r• l rl ' r>rt r l ·c:él piftílq · 'L.a 
Coopemtiva Excélsior: Una Mue e A unci<ula ".· '[ )¡r .!1n. pre"r;n!Jltrón o 
répli ca clr~ ll e rá trélnsmitirse en el mismo 1ormio. pr r¿;¡/;l'· i tliSII 6 tierrtro. f' ll 

l 1 1 . 1 l 1 . 1 . ... ) 1 ) ' f toe os ns r..:a nrt es nnctonél es e e él cmrsn ~y ;,r, llli' ' "' ; Y'.[v¡ . f'~ ' IJ il q11 r. 11r 
trélnsrni tid () el pror¡ré=lm;, en cucsli t>ll . · ~ , '1/:-;;{) 

f) El pé-lgo de gnstos y costas que genere el presente juicio. 

De MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA: 

~) Lél cledarClción de que el codemandéldo h~ célusa\o ;~ 1 ;:wtor dr1f'1o mornl. 
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:) En consecuencia, el pago de una indem niza rón por concepl0~ 
reparación del daño moral causado, la cual debe determinar Su Se~~~= 
en términos de lo dispuesto por el articulo 1916 d 1 Código Civil. 

e) La publicación a costa del demandado, de un extracto de la sentencia en 
alguno de los periódicos de mayor circulaci · 1 en la República Mexicana, 
que refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, en 
términos del quinto párrafo del artículo 191 del Código Civil para el Distrito 
Federal. 

d) El pago de gastos y costas que genere el presente juicio . 

De FROYLÁN LÓPEZ NARV ÁEZ: 

a) La declaración de que el codemanda ha causado al actor daño moral. 

b) En consecuencia, el pago de a indemnizac ión por concepto de 
reparación del daño moral causado la cual deberá determinar Su Señoría 
en términos de lo dispuesto por el a tí culo 191 G del Código Civil. 

e) La publicación a costa del deman ado, de un .extracto de la sentencia en 
alguno de los periódicos de may r circulación en la República Mexicana, 
que refleje adecuadamente la r aturaleza y .. alcance de la misma, en 
términos del quinto párrafo del a culo 1916 del-Código Civil para el Distrito 
Federal. 

d) El pago de gastos y costas que g nere el presente juicio . 

1 él pr esente demanda se funda en los 

HECHOS 

1.- lle sido rerort ero, <-1riiculist<-1, edit rialista, escritor y rlir Pr: livl • ( !ll rnedios de 
r:nmtrnicación imrresa y, por dichas tivid<-1des he sirio le ído pur trn incéllr:trlélhle 
rH'rrnero ele person<-1s, además de hab r sido reconocido y rr Pttri ; trin en mt'rltipl r:s 
or.éls iones por el prorio sector de la e unicación re riodí ~; li c <l 1\ <: irni c; rno , h<-1 sido 
objeto de reconocirniento el periódic EXCÉLSIOR ror dos l'r ~>s id.e ntP.s de l;:¡ 
República Mexic8na durante mi ge t ón como direc tivo r! P. dit~ ho medio ele 
ir1forrnación . Lo <-1nterior, además de 1credilnrse con loe; dlln tln r-' rll os flllf' sr: .. 
<l r:omp81ian, result;:¡ ser un hecho noto y del r;onocimYenl() ¡nd dr' 11 

!\ !ll;lr¡era eJe ejPrnplo . menciono éllgtm, s ie léls él clivid;1dr;s qtr t• l tr rf' <Jii?ado en el 
rncdio el e l<-1 comunicación impres<-1 : . : · -·- - ... 

• 

• 
• 
• 

• 

_./ . '. 

l~erortP ro dPI peri ódico "Ln Pren n le Nuevél York ", Prl b c:¡( rd él d de Nuev;::¡ ,\ 
York. Est;1clos lJniclos ele América (aro 1954) . 1'. · ',i 
Rerortero dPI r eriódico: "El Mañar a e e Nuevo 1.<-lredo" ( ;~ r1 1 ,\.l¡ S) ~itl) . · ·t} 
RProrlern dP. I¡w riódico "El DiélriO re~ onterrey" ( í-lli\~~'l ~l:!;,¡ J 

r~P. port P. rn dPiperiódico "El Porven o Monte r~e.y " ( éÜÍ ~-S'd l l!í iJ - Hl57) 
r<eroriern r! PI clinrio "Cine Mundial e la Ciudad de Nl éx il ~ f'\.i'_ülf)o 19')7) . 
r~eporiPro en el semanario tau ·no deportivo dP. I " ¡. istrito Fec!e r<1l 
"Claridades", realizando entrevistas exclu ivas, no solo a deportistas, sino a 
artistas y miembros distinguidos del cine y del teatro nacion('ll (nño 1957). 
En el ar1o 19!)8 participé en el concurso cional citado por lél Asociél ción 
Mexicana de Periodistas y fui elegido parn rabajm en el Instituto Nacionnl 
de Encuestas durante es año. 

1 h r <~ nlc mi esté1ncia en el Periódico EXCÉLSIOR ft~: 



,) 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Reportero suplente y fijo en la Edición de "Úitim s Noficias"io 1957-
195B). Adiciona lmente hice suplencias en el mat¡Jti o de l periód ico, sobre 
todo en la guardia nocturna y en las fuentes pol i9(a, s. 
Reportero Titular (años 1963-1972) en las fue te del sector privado ele la 
Industria y el Comercio así como encargad los reportajes sobre la 
sociedad mexicana y los problemas qu 1 los años sesentas se 
suscitaban en todo el territorio nacional. En ic o periodo realice co lunméls 
de opinión y reportajes que casi siempre er n e primer¡:¡ plana. 
Enviado Especia l para cubrir acontecimi nt de interés internaciona l, ele 
los que como ejemplo, se cita que en el , 10 9GB en Pmis, Fr::mcia cuhr í 1 él 

Conferencia ele Paz entre Estados Uni os y Vietnam y el movimiento de 
huelga ele obreros y estudiantes que en die o país aconteció. 
Jefe de Información y Director ele la ra Edición ele "U/timos Nolicios " 
(en tre 196B y 1976) 
Jefe de información y Director de la mda Ed ición ele "Últimas Noticias '' 
(entre 1968 y 197G). 
Jefe de Información, Jefe de Redac iór y Subdirector sup lente de l Matutino 
rle dicho periódico (entre 19GB y 19 6) 
Director General del Periódico er el )eriodo transcun ido eJ e ai'io 1 97G al 
ario 2000. 

• ·Dos veces miembro de la Comí ió 
última de ellas como Presidente e 1 

de Control Técnico de l periódico, la 
misma (entre 1 DGB y 1976). 

• Presidente y miembro de l Cons jo e Vigi lancia del Periódico (entre1 DG8 y 
1972). 

• Dos veces Presidente del Cons jo e Admini stración (arios 1 9G8 y 197G). 
• Durante mi gestión al frente el r eriódico (24 arios y 4 meses) siemrre 

prevaleció una política indep nd · nte en el pensélmiento y orinión ri el 
diario . Es decir jamás se ce su ó información en l<1 publir.Cición de los 
acontecimientos de la política la conornía nacionéll. 

• Entre otros , y por dar ejen plo de la impGrtr~nc iél y relevélnciél de n1i 
trayectoria profesional, rcali é e trevistas a é1lrerledor rl e 1Q0 __ 1c.f~? e!~ 
Estado y de Gobierno de cua o ntinentes tales como \!Vil! r3randt, Premio 
Nobel de la Paz y Canciller e e lemaniél; Beltjno Cré1Yi . Primer Ministro de 
Italia; Yasuhiro Nakasone, P imer Ministro dP- .J ;lpn r¡- Julio M<H Íé1 

• •• . 1 

SnngtJinelli, Presidente de Ur .Jgu y; R¡:¡t"JI 1\lfo:nsin , PrPs iri P. nt~ de /\rg entinc:1 ; 
Rajiv Grmdhi , Ministro ele la l ld ic; Oscélr 1\ria.S. Pr ec;id ~> r>!,, d~ Cost;.-1 l {ir:n y 
Premio N oh el de la Paz; Jos · Me ría A1nc:1r , Pres id C' nt ~ • ¡,·, 1 '•f1éHié1; Frnnr.ois 
Miterran , Presidente de Fran ia ; argaret Tacller. f ritn • ~ líl Mi11istré1 rl e Gtrtft 
Bretañél; Olof Palme, Primer Mit istro de Suecin: Milo ' .•·v t!:, f tc's ident" dP
Yugosl rwía ; Lech Wéllesa Pr sícl nte de Poloni;-¡ ; Mij ni l t ~ ~ ¡1 ¡;-¡r,hov. c r c: ~dor 

de la fJerestroika y El Glas ot: Ronél lcl RewFm : Prr>•\ldt'llle de F.sléldns 
Unidos; Miguel de la Madrid y arios Se1lin<1s d n nt !: 11 i PrP-sidcntes rle 
México; Carlos Menem de A get tina y Firlel Cns tr o: ;¡ i11lt l t~f:? lllflle ~ l<~l ec; 
como: Eric Fromm. rsicoanali , lél e renombre : J11liu~ Nv• r r~r P. , lidP. r <1ftir.r~no 
por lél libC' t t;¡d y el comba!( él mcismo; y 13rtll1l' ¡, r n i<: k y rPconor id (l 
pensndor pol;¡r.o. 

, , 

Fue ron publi céldos los siguientes lil ro ele mi ;:~utori;r . / . ' ·.. \ 
~ t;ntrc _ c i _Ü C<l SO y c16U)c_!" (nlio ( - r II JIÍI ';wir"ltl 1 q<¡ l . t .• ' " 1;· ¡(¡,,, · 

• ]; tlJI~ IJ_os OcéEH10?~ (c=tí'lo de puhlicc ción HH11) . 
11 

',¡ '· 

• ~La 9.etrdn exle tior es_ impªq~b l~ ,JFl qu ~ cancel élf~~V:~ ~ ; "l ' ' df' ptthlir:élc:ir·lll · 
1 DB9) ' , · 

!1Pr.ihí reconocim ientos y premios tales cono: 
;,, 

• Premio Nacional de Periodistas, (1991) 

• Quince Premios Nacionales de Períodís o que me entregó la Asociél r: ión 
Mexicana de Periodistas, actualmente Clu de Periodistr~s, por mis díve rs<~ s 

"actividades dentro de l periodismo naciona l. entre 1980 y 7000) 



~ 
- n el año 1995 se creó el "Premio Nacional de Per· dismo Reqino Díaz 
Redondo" que se entrega a los periodistas jóvenes n el ámbito nacional y 

~ durante su carrera ascendente en los periódicos e México y en el ario 
1997 el Club de Periodistas inauguró un gran saló para usos múltiples que 
lleva mi nombre . 

Se exhiben como anexo 1, copias certificadas de las nstanciC'ls de los siguientes 
premios que he recibido: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Primer Premio Nacional de Periodismo po u Trabajo difundido en 198G, 
otorgado por el Club de Periodistas, novier re de 1987. 
Primer Premio Nacional de Periodismo su Trabajo difundido en 1988, 
otorgado por el Club de Periodistas, octu e de 1 9~.9. 
Primer Premio Nacional de Periodismo or su Trabr1jo difundido en 1989, 
otorgado por el Club de Periodistas, no 1 mbre de 1990. 
Primer Premio Nacional de Periodism por su Trab¡::¡jo difundido en 1991, 
otorgado por el Club de Periodistas, e ro de 1993. 
Primer Premio Nacional de Periodisr por su Trabajo difundido en 1993, 
alargado por el Club de Periodistas, arzo de 1995. 
Primer Premio Nacional de Periodis o por su Trélbajo difundido en 1994 y 
1995, otorgado por el Club de Perio stas, diciembre de ·1996. 
Primer Premio Nacional de Period mo por su Trab¡::¡jo difundido en 199G, 
otorgado por el Club de Periodista diciembre de 1997. 
Primer Premio Nacional de Perio smo. por su Trabajo difundido en 1997, 
otorgado por el Club de Periodist , diciembre de 1998. 
Diploma por Brillante Trayectoria n el Periodismo Nélcional, otorgado por el 
Club de periodistas de México, A. . , 23 de marzo de 1993. 
Pren1io Nayarit 1995, otorgado or El Colegio de /\bOf.JéKios de Nayt1rit . 
A.C., LA Sociedad Mexicana e Geografía y t::sl;:¡cJistic<l, A.C. y I r~ 

Universidad de Alica, 15 de dicie 1bre de 1995 . 
Reconocimiento por la trascend ,nte -e· históri c <~ l<1hor r ~~-1 li 7 ;l( I<J er1 llrr r>c.; lr 11 

país, en defensa de la lntegrac .. n y Unidad Nr:lcinn ;:¡l y r: l 1-omento <~ 1 /\r ¡ ,~ 

Público Social, 14 de octubre d 1998 
Reconocimiento por su ayuda y colaborélción. olo r nado pnr Fl progr ;1111<1 

Nacional contra el Cáncer, A.C ., 1 O de noviembre de ·¡ qq;J 

/\! ~¡unos Reconocin1ientos otorgéldos 1 periódico 1- xcr lc; ior. dt ll < llll t~ rnr ~¡ f' ·~ l it·,,l 

co n1 o Director Generéll del mismo. qu , se exhil en como an exo J. 

• 

• 

1 

Reconocirniento a la Secciór~ 'lcfeéls " el el Di01 io r: >o ,>1<-inr, ntorr¡Cldo flCll 
M.R.G .L. "LIC . BENITO JUAR - ",y recibirlo duran!(~ l:r q0c:;tión del strscrito 

~ actor Cll frente del periódico Ex é sior. 1 t\ ele rli cieml>r 0 dt' 1 qqo _ 
Premio f\J¡::¡cional de Periodisn o 990 corresronrli f' lll f' r1 ( 'uinica, oiClr~¡<lrl o 

al periódico por el presidente mios S<1 liné1 s rl P. Corl r: r11 d.• 1 ,_:-. (m, 7 de jt111in 
de 1990. 

• Premio N <~c ioni11 ele Periodismo el e lnform<~c:ión 1 °1i r: t 1)11 ec:;pondiente é1 
Repot1o}A. Crónica o Entrevi~tas, \otorgr=~do <1l pnr i1\ d 11 ·1' P9J .1 pn~sidP nl e 
Ernesto 7edillo Ponce de León, 7 de junio el e Hl~H) /< . 
Premio Nélc ional de Periodismo y el e lr1form~r i t.J11 1 qr· / ~ .. , )11 osrorH!iP- i 11r~ ;1 

!1rficuln ele Fondo o Comentarios. otorgado é1l p r. r ic\1 ¡, .11 1'0 ' c~ l presid1''nlr. 
Ernesto 7orli llo Ponce de León, 7 de junio de 1087 i 1 

• Premio N¡::¡cional de PeriocJisr11n y el ~ llllf ·r .! rhr·i, ·l rl ··ID9n -i nnn 
correspondiente a Crónica, otorgado éll periódiltv¿y .cH • l t' IP'.; idcmte F n0.s tn 
ZcciiiiCII )om:e el e León, 7 de junio de 2000. '-.·; ,_~0(_; , ~ _ ~ · 

r, t. L¡ .u;:,c '·1, n.-
Dir.hos documentos servirán para acreditm el alto grado J d~ ¡¡Í" lé\,i, 0 ia e 
importancia de mi carrera profesional en el ámbito periodístico que h~ sido 
dolosamente rlaiiado moralmente y en forma irreparal le por los élhor¡::¡ 
demandados cuma a continuación se narra . Tienen conocimiento de este hPcho 
los señores Dr. Rafael del Castillo Ruiz, Lic. Octavio Colmenares y Lic. Sergio 
García R~mírcz . 



2.- Con fecha 30 de marzo de l 2005 , a las 
POLITÉCNICO NACIONAL a través de su órgano de 
ONCE, transmitió en su programa de nombre "In 
denominado ''La Cooperativa Excé/sior: Una Muerte A 

1 ras, e l I~TITUTO 
oyo XE-IPN CANAL 

un carítulo 

rélrn acred itar lo anterior, se solicitó a XE-IPN C INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL, proporcionara unéJ copi8 e dicho vid o, c~ n 1 ~ rnlinos 
del escrito de fecha 23 de agosto de 2005 del qu se acom¡¡nñéJ su acuse de 
r cibido como anexo 3. 

Mediante escrito de fecha 19 de septiembre de 005, XE-IPN CANAL ONCE, 
comunicó que el material solicitado se encontrab a disposición del actor en sus 
ofi cinas de la División de Asuntos Jurídicos, el al fue recog ido oportunamente . 
Se exh ibe como anexo 4 el documento referido. 

Se exhibe corno anexo 5, el videocasette f rrnato VHS expedido por XE -IPN 
CANAL ONCE que contiene el capítulo co pleto antes referido, así como en 
formato OVO grabado por el suscrito. Como nexo 6 se exhibe el recibo de pago 
número 8756 por el copiado del prograr a en vid eocasette formato VHS. 
Anunciando desde este momento que, en el omento procesal oportuno y para el 
correcto desahogo de esta prueba, se pro rcion ará el equipo técn ico necesario 
p8ra la reproducción de dicho vid eo. 

3.- El programa de televisión referido en hecho que antecede, fue transmitido 
por primera ocasión, en estreno nacional, - las 20:00 horas el día 30 de marzo del 
2005 por XE-IPN CANAL ONCE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los a ículos 95, 96, 255 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles se exhi e corno anexo 7 el orig in e1 l del acusP. de 
recibo de la solicitud de fecha 23 de ago o del 2005, reali78d;-¡ a XE-IPN CANAL 
ONCE, INSTITUTO POLITÉCNICO NA IONAL, medi;:mte PI r:uc-11 se solicitó lél 
información referid él en este hecho y que lr1 fechc-1 el INSTil UTO POLITÉCNIC:O 
NACIONAL y el CANAL ONCE han sid omisos en clélr res1Hreslél direct(l y por 
escrito al ahora actor, no obstante que lichr1 reti ción ftr P. rr•r illidn dPsrlr r>l ~' c! P 
s ptiembre de este éll'ío . 

4.- Además ele lél transmisión del progrc-1r 1él referido en los l1 ed10s <'lll !P. r iorP.s t::111lo 
en 1 Dis trito í cderél l como en el l? stt!d de M0. xir.o, télnlhi r., fl ltr f' tr él nsrnitirln PSt ' 
rni smo día en le1s siguientes citrrl éldes · 

Rl:rETin Cm/\ rt<I\I'JSMISIÓN 

Cu liilCÓ il 
Mn1 0lns 

->~l llillo 

s~m Luis l,nlnsi 

Tepir. 

~O M8r -05 
Si 

SI 
SI 

SI 
SI 

Tijui'lnrl SI , ', 
Valle de fl¡ ;:¡vn SI /¡~ ,Y.~ 

·' 
. .._ .. 

. [ ':' 
Con flrnrlr:Jrnento en lo clis¡¡uesto por los artí c rl os 9!), ~lG. ;1 fl !i •¡ d r~ rn<'l f rqlativos df' l 
Cód igo de Procedimientos Civ iles se exhibe mo anexo 7 1•! ;,)1 inin~ l .~e l acusr. rJ p 
recibo ci e 1~ snlid tucl de fecha 23 de agosto d 1 200:), rc:;:lli; ;rYt{{-'- t. XE -IPN CAN/\L 

• - 1 
ONCE, INSTITUTO POLITECNICO NACION L, 111 edi ~1 11l1· ' l~ l ru 1 se solicitó h 
informnción referid él en este hecho y c¡ue a lél f cha el IN STI rtJTO PqLITÉ~NICO 
N.l\f~ IONAL y el CANAL ONCE héln sido omis s en d;1r respt iP.s la ·dirqcté'l y pnr 
escrito al ahora actor, no obstante que dichél r tición fue recib ide1 desde el 5 ele 
septiembre de este año. 

5.- ~1 progr~ma de televisión referido en lo~ hecho\antcriores , fue retransmitido 
a nrvel nac1onal a las 12:00 horas del dra 31 de 1arzo cl e l 2005 por XE -IPN 
CANAL ONCE. 

\ 
\ 

·) 
·¡ 



Con fund amento en lo dispuesto por los artículos 95, 96, 255 y (/emás relati . s del 
Código de Procedimientos Civiles se exhibe como anexo 7 el fi ~ inal del acuse de 
recibo de la solicitud de fecha 23 de agosto del 2005, realiz a a XE-IPN CANAL 
ONCE, INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, median 1 cual se solicitó la 
información referida en este hecho y que a la fecha el IN UTO POLITÉCNICO 
NACIONAL y el CANAL ONCE han sido omisos en d r. spuesta directa y por 
escrito al ahora actor, no obstante que dicha petición u recibida desde el 5 de 
septiembre de este año. 

6.- Además del Distrito Federal y el Estado de Méx ic 
prog rama de televisión multireferido en las siguiente 

mbién fue retransmitido el 

REPETIDORA RETRANSMI SION 
31 -Mar-05 

Acapulco Si 
Aguasca lientes SI 

Chetumal y 
Cancún SI 
Culiacán SI 
Morelos SI 
Puebla SI 
Sal tillo SI 

San Luis Potosí SI 
Te pie Diferido 

Tijuana SI 
Vn lle de Bravo SI 

Con fundamento en lo dispuesto por los artí ulc s 95 , 06, 2S:) y rl r rn:i c; rcbtivnc; rl r' l 
Código de Proced imientos Civiles se exhib co 110 anexo 7 el nr i1 ¡rm1 l dPI ac: tr sP el e 
recibo de la solicitud de fecha 23 de agost d 1 2005, rea lizadíl íl XE -IPN C/\NAL 
ONCE, INSTITUTO POLITÉCNICO NACI N L, mediante el cual se solicit ó líl 
información re ferida en este hecho y que a la echa el INSTITllTO POLITÉCNICO 
NAC IONAL y el CANAL ONCE han sido on isos en dar rP. sr111 f'c: l ;1 di recta y ror 
escrito al ahora actor , no obstante que di h . r etic ión fue r1 ,, .,¡ ,,,¡ :¡ dr: srl e el :; de 
septiembre de este año. 

7.- F l rrogramíl fue tra nsmitido ror terce 
1101 íl s del d ía 2 de abril del 2005 por XE -IP 

nivr• l 11 :1• ¡,; ¡¡; Ji él lílS 1 f1 00 
AN/\L ON CE 

Co11 fundamento en lo dispuesto por los arl e ll os 9:-, 96, 2 ~ ~i y rh 11 1:i •: rPiél ti vns d -. 1 
Códiao de Procedimientos Civiles se exh ib ,omo an ex o 7 f> l e l l li Jl ll il l r!PI ac:use el e 
recibo de la solicitud de fecha 23 de agost r: l 2005 , reél li?íld ;¡ ; ¡ XF -IPN CANAL 
ONCE, INSTITUTO POLITÉCNICO NACI AL, merli nntP. r l t'IJrll se solir. itó ICI 
información referida en este hecho y que a 1 feché.l el IN STITIJ l r J PO LITÉCNICO 
NACIONAL y el CANAL ONCE han sido o n isos P. n dí! r rPs p1 ¡, ~ 1 - l directa y pnr 
escrito al a h or~ actor , no obstante que dich, f)P. ti r ión f11 ~ rF' r·li " ':1 rl f>s de PI S de~ 
. cptiembre de es te íl iio . 

U.- Adrrn8s del Distri to Fncl eral y el Estc. cl o de ~x i r.n. l íl l l l lli ~ -. 11 ~, , , , rr• l ¡;-, 11 sn1ilido el 
lll O~Jr íllllíl de toiPvir; ión rm rlti re ferido en l<1s sigt 1 .ni P. e; cir ~rl nd t'~ ~--·-...... ·. .~·:: ·. ,-¡(. .~~ ... : .. 

/ . -.' 
PI-PF'I IIJO!l t\ ¡¡¡·l R/\NSMI SIÓN 

/ 

02 Ahr-05 

1\r.;tpll lco Si 
ru l iar~ l) Si 

M me los Si 
SJilillo SI 

r;:lll 1 t~i s Potos i SI 
Tcpi r. SI ., 
rrju é1níl SI 

\J ;:1II r. le Bravo SI 

\ 



Con rundamc1 toen lo dispuesto por los artículos 95, 96, 25 y demás relativ~cl 
Código de Proc dimientos Civiles se exhibe como anexo 7. 1 ori ~Jinal del acuse de 
recibo de la solicitud de fecha 23 de agosto del 2005, re zada 8 XE-IPN CANAL 
ONCE, INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, medi te el cua l se solicitó lé! 
información referida en este hecho y que a la fecha el STITUTO POLITÉCNICO 
N/\CIONAL y el CANAL ONCE han sido omisos en ar resruesta directa y ror 
escrito al ahora actor, no obstante que dicha petici · fue recihidé! desde el 5 de 
septiembre de este año. 

9.- De conformidad a lo dispuesto en la fracci artículo 3° de la Ley 
Orgánica del Instituto Politécnico Nacional, es finalidéJci del INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL investigar, con ar y difundir la cultura para 
fortalecer la conciencia de la nacionalidad a tr és de sus órg8nos de apoyo. Se 
tmscribe lo que a la letra dice dicho precepto 1 al: 

"Artículo 3. Son finalidades clellns/ilu/ 

V. Investigar, crear, conservar y difu 
conciencia de la nacionalidad, proc 
sentido de convivencia humana y 
amor a la paz y los sentimientos 
que fuellan por su independencia; , 

olilécnico N,1cionéJI: 

ir la cultura para fortalecer la 
ar el desarrollo de un elevado 

omentar en los educandos el 
solidaridad hacia los pueblos 

·1 0.- L<1 estación el e televisión XE-IPN NAL ONCE, con1o órg<lllO de apoyo del 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONA tiene la función y oh lir¡élción ele curnrlir 
con cli cl18 finé!l idCl d a través de su exter ión y difusión por medio de la generación 
y tr<msmisión de rrogrr~mas. Lo anter' •s <lsí, en términos rl c lo rrevisto en el 
<l tli ulo 32 de l<1 Ley Org ánic8 del lnst t rto Politécnico Nacion81 y artículo 21R del 
f\cq l(l tnento lnl er no del Instituto Poli té ico N8cional, que a J;:¡ lc tr él dicen: 

"Artículo 32. L-1 director efe In e 1 1cíón de talovisión rl r• l /u .•; f¡fut o 
Polit ér:nir.o NacionDI seró el si narlo ror o! seq el n1 irJ efe 
E! lur,nr i,)n f' ¡í/Jiic:n. n rm¡mest, e el cli! P.C /or oennrnl 1(ol lnsf,futn 

• r>olitér:n ir·n Nnrionnl, la funci · sustancial ele rfir.lw c anil l, 
será l a de difundir y rfefcnde 1 cultura nacional, l<1 histo1ia, 
la trarli i ón , las co s tu1111Jres n 1estrr~ icliosincr<lsia, res¡¡ccto 
ele/ extranjPro." 

"Artíc ulo 218. 1 él nsfnc:iñn ele te! Jvisirín XFIPN r:n nnl 0 111'1! '' ll 

Sil c;,1uír/,, , tiC' CÍI IFlllO rfo opc yo, r:s 11/l fl uniclnrl nr l!lliui.<; f¡ ,¡ fi vn 
t¡ue ¡ ,n , fn lfl' l dt! In ¡>r>¡sonnliclfl 1 JI i<licfl y 1>nftin1onto rlt~ lln•. / ilu / n ~~ 

y tien e omo funci ón la exte1 si n y difusión de la orlur.arit)n ;(~":~0f~0L -'~/'. 
y /¡¡ r:ult u !n n través cle 1, g neración y fli111SIIli s rnn <fp 1/' .. · ,\' · · 
l>f'O(/f ,J!Il.l"\ c/C' televis ión, en /,¡s f¡}uwnns )' r·r¡n los u/111·1/\ •1·; íf \ 
{Ji f'! \'l ': f•t'; r 11 r> l nlli c:ulo 3° rlt In Cousfllll t:iPn / 1rt /i l it ·n JJ•' In•;, ] 

tl(/> 
/' .'1 /:JI/ • 1. i i,¡¡• /'> <; f\'lt'\Íf' éli/OS" <.: · 1 

l .. 
'/' 

.. 
1'1.- /\ rl iciOn;l!tlJCIJi f'l, ('l fl 1<1 rropia ¡-:J él JlllCl le Internet ri el :-¡1\nt él d~·. n r nriC1do CllYél 

tl11 r'u:it) n es www onr:c lv-ipn nP- l , el opó ito del rrorir;:¡rnn IN Nl EMOR IAM ele In 
r·r ¡rif'l lll iln lml;l X :-IPN CANAL NCE y del cocl ern íl tllhtlo INSTITUTO 
1'0 .!1 ÉCNIC fJI\ CIONAL es abord<lr r:o ntec irninntos l p •, t ,· q ¡ ~,·os , soci;-t k'!<>. 
l. ' tlilt!lfl l r~s y pr 1lil ir 'OS no reconocidos por la h storia oficiztl r1 p ;:HI If d•.' l tes timonio d : 
~:w r 1 ntnqon i~·l~l S f'<lra lograr SUS docume t(lles se b8S8 e11 Pnlr evis(élS il Jos 
rrol(laonistas sobre el suceso en inves!irJé'l ión tr<1tanrlo rl e ir m~s allá el e lí.l 
his toria ofi ci<l lnwnte conté'ldél . 

l 1ílrfl (lcreditm lo c=mterior se acornpar1a impr csi'n de l~1 r ;-í ~Jinn d _ Internet en 1<1 

~ 11 e se ind íca el propósito del programa refelido e \ este hecho como a nc x o 3. 

\ 



12.- No obstante lo anterior y en contra de lo que le obligan reglame 
propias normas y en contra incluso de sus propios o jetivos, lo ahora 
demandados XE-IPN CANAL ONCE e INSTITUTO POLIT. CNICO NACIONAL 
reé:llizaron y transmitieron en el programa IN MEMORIAM capítulo denorninado 
"La Cooperativa Excélsior: Una Muerte Anunciada" e la que lejos de aportar 
una visión clara y objetiva de la historia del periódico Exc · sior, se atacó, sin razón 
ni derecho alguno al suscrito REGINO DÍAZ REDONDO en mi honra, reputación, 
f;1m3 pública y decoro causándome un irreparable dan moral. Este actuar resulta 
il íc ito al ser contrario a leyes de orden pC1blico y esde luego a las buenas 
costumbres. 

13.- El documental denominado "La Coopera i a Excélsior: Una Muerte 
Anunciada", del programa IN MEMORIAM prodL i Jo y transmitiuo por los ahora 
demandados XE-IPN CANAL ONCE e INSTITU PÓLITECNICO NACIONAL, 
basó su contenido en manifestaciones emitidas m diferentes excolaboradores del 
Periódico Excélsior en los anos setenta e no fueron , entre otros, los 
codemandados MIGUEL ANGEL GRANAD S CHAPA y FROYLÁN LÓPEZ 
NARVÁEZ. 

. 
14.- Resulta claro que con la transmisió documental denominado "La 
Coopérativa Excé/sior: Una Muerte n nciada", '· en el programa IN 
MEMORIAM de XE-IPN CANAL ON E e INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL incum lieron con su normat vi ad que regula corno su finalidad la 
de investigar, fomentar y difundir la cultura p s no sólo no se tomó la opinión del 
suscr ito actor respecto al tema del cual fL e rotagonista a mediados de los anos 
setentas en el periódico Excélsior, sino ad más se me causó un daño moral 
in eparable, al permitir la transmisión del co tenido del documental, en el que se 
emiten manifestaciones de ataque per on 1, directo y ofensivo en contra del 
suscrito REGINO DÍAZ REDONDO, las u les denotan dolo y mala intención de 
los ahora demandados MIGUEL ANG L GRANADOS CHAPA y FROYLÁN 
LÓPEZ NARV ÁEZ que denigraron mi re Jut·tción, honra y f8ma rública . 

Y l'eor alln , élnte diche~s irnputaci ne difamatorias tanto el INSTITUTO 
PO !TÉCNICO NACIONAL corno XE - P CANAL ONCE omitiPron infonnmme 
snhrc: ello para r ermitirrne el derecho a ev· arque se tmnsmitieran esos insultos y 
clifan1nciones a rni pe rsone~, causand n ello un délño n1nrr1l irreparable al 
tr<ln"rn iti rlrts en r:e~ d ena ne~ cional e nc uso repetir en d o~ oca iones dicho 
p!o~.Hc:une~, r;:m1n por 18 que Su Señori e ehe condenar en rr'prtrn ción del déllio , 
~~d Pmás de la indemnización corresron Jie 1te y las ptlhlice~r-int ws que se solicil cm, 
el q te se me conceda en el program ' In Memoria m", con el mismo tiempo, 
ca nales y transmisiones realizar la anifestaciones q11o me permitan al 
menos, tratt1r de reiv indicar, en lo po i le, los atar¡ues de los que fui objeto, 
ya que el <iaiio es imposible de rever ir e, y tan es así que bien die~~!: ll_cro 
"DEL RUMOROSO, FALSIFICADOR CI\LUMNIADOR, OFSPUÉS '' DE SU 
1\T/\QUE, SIFI\11PRF ALGO QUEDA" / : . 

1 
• 1 

·t'- .- XE-IPN 1./\N/\L ONCE e INSTIT POLITECNIGO NACIONAL, en s 11 
l . . • 

ptnqtnrnn IN MFMORIAM tenían In oh li rJ ció11 ci P <lltr.qntc;r lr·· IC1~ d;mentos cfP. 
'Jr' tél r. iclnd necr:; c.;<11ios pnta presentar un d Ctllncnt<ll vc~ líl / y ;11 (\ldt ' t'nn l;-1 reéllirlrH I 
r\r' lns suces' s 1 · IZ"l livos n Excélsior y, jos de eso . t'111ic:; l et1t c consiguieron 
d;1ii;:Jr púl>lir;¡ y Jllnsivamente, a nive né!cionCll, en fnlllln ' instClntcín~i'l y 
t llt J "cnme nt~ 1ni im<l ~J e n pt'thlica, reputac 1 y honor, ni pr~ 11nilir ' incluir en :-se 
p1oqr~1mé!, rom~nfrtrios dolosos e ileg¡;¡le hechos soh1e n1i . REGINO DI~Z 
I<FDONDO, I H1 1 los se iíores MIGUEL ANGE GRANADOS CII/\PI\ y FROYLAN 
LUPEZ NARV ÁEZ e;:¡ usándome, todos ellos , 1 cle~tio more~l en qtle se funda es tn 

demanda. 

16.- r-:n el rnultireferido programa IN MEMORIA en su capítulo "La Cooperativa 
Excélsior: Una Muerte Anunciada", en el que s atacó la honra y reputación del 
suscrito actor, el ahora codemandado MIGUEL A~GEL GRANADOS CHAPA, 8 

quien se le designa en dicho progran:~ cor~:o Subclil~ctor Editorinl de E~célsi?: en 
( •\ ;11-10 1972, en el programa en cuest1011, diJO lo que se reproclur:P. a COI11111llrl\. 10 11 ' 



·~ 
.J 
.;, 
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.. . DIAl REDONDO TENÍA ANTICUA~IDADES, 0/AZ R ONOO ER~(\) 
UN VICIOSO, UN COCAINOMANO, UN TRAMPOS 
PROFESIONALMENTE, QUE SIN EMBARGO G ARA DE LA 
CONFIANZA DEL DIRECTOR GENERAL EL .... POR , MPLO UN OlA 
ENVIÓ, FUE ENVIADO A PAR/S A CUBRIR LOS NTECIMIENTOS 
DE MAYO DE 68 Y SU VENTAJA EN LA VIDA ES - LElA FRANCÉS 
POR ESO SE LE ENVIÓ A PORQUE EL NACIÓ N ESPAÑA ESTUVO 
FUE PARTE DEL ÉXODO REPUBLICANO SIN E REPUBUCANO EL 
MISMO VIVIÓ UNOS AÑOS EN FRANCIA CO O EXILIADO Y LUEGO 
VINO A MÉXICO Y SU ÚNICA VIRTUD PR IONAL ERA SABER 
FRANCÉS CON ESE MOTIVO SE LE ENVI MAYO DEL 68 Y LO 
QUE HACIA ERA LEER LE MONDE EL E IÓOICO VESPERTINO 
QUE LE PERMITIA TENER LA INFORM Cl N Y APROVl:C/-IANOO 
LA DIFERENCIA DE HORA S APAREe! OMO CON UNA GRAN 
C0f3ERTURA DE LOS ACONTECIMIEN DE 68 Y ERA CLARO 
QUE SE LIMITABA A COPIAR A F S 1\RSE COMO DECIMOS 
COLOQUIALMENTE LOS MATERIALE - LE MONDE. 

NOTA: Se o111 ilcn de es la reproducción I<J s tilr ahi llas, e d .cir los sonidos o vor.;, li¡;rción cr nilidos cn lr e 
p;-rlill>rilS. 

Como Su Señoría puede apreciar, 1 a codemandado MIGUEL ANGEL 
GRANADOS CHAPA, me atacó en a directa y r ersonal causándome una 
cima afectación en mi honor, reputación y f a pública . 

Para acreditar lo anterior, se exhibe co o anexo 5 el videoca sette formato VHS 
exred i(lo por la codemandada XE-IPN AL ONCE, así como en formato OVO 
grabado por el suscrito , que contienen 1 rograma en el que se ruede observar y 
ec:cuchar las manifestaciones de MIG L ANGEL GRANADOS CIIAPA antes 
referidas, señal<mrlo desde este mom n que para el desahogo de esta rrueb8 
q11e se anexa, se arortará en el mo e 1to rrocesa l oportuno el eCJ uipo té nico 
necesario ram su reproducción. 

17.- Asim ismo el también codemandcd FROYLÁN LÓPEZ NAR VÁEZ, a qt11en 
~0 le designa como ditorialist¡:¡ de [:x élsior en e l nño 1 r)7 1. P ll rn l;-¡r;ión a r11i 
pc•J: ona, dijo en r. l Jef01ido rrograma 1) 111e se repJodtJ ce 8 r:ontin tJ ;-¡cic'm: 

REG/NO l///tZ RlfJONOO 1·1 .A ~~ .. P/RIIf>O 11 .~ / f\ t ;rRFNTC 
PERSONA VORAZ, AMBICI . A, ENFERMA 1'1 W 1 NC > r/JE 
NOMfiRI\.00 El., I:::UE NOMB OO ... Y JULIO S('f/r-t<'f · l~ FN lll 
DIRECU(1N ENTONCES EST 1 OMBRE ENFERMO MIIUUINÓ, SE 
PUSO lJF ACUFRDO CON A GFN7 F IJE ECI ¡¡:vH il? lfl Y SE 
EMPF7 Af~()N A SENTIR O ·r ENSIONI=S JI 1 'Uf . ' IONES 
FUER 1 r C) ¡: ¡_ SUnTFf?FUG/ DE LOS fCI/rVF/ {/.'1 ': f , \_c ERA 
!IOUr:m [JF QIJE SE TRATAB 1 E UN PRORI F~1/\ IN 1/ /.'N() Y OF. 
UN Pt~nfl/ FMII AGRIIR/0, C N .. O FIIRSIIN 11 e :e lfl Í( 1 S í-STE 
CR/MINI\.1 C)FNOF< 1 U/S ECI-IF. F. r?IA PlJFS 1 OR SI 11 '111 ~ 1 O QU_F¡_ 
NO IH/t A 111\ Ct:.R SIIBER _() AWWGL.OS 1 1 1~\ 1 U';t l .S"~ rN ,J .--,, 

CON 1 F<l\ f1C /.A 0/RECCIÓ )f FX . .J': J ,S. /t )/? 1 '1 1 ' 1 ¡Íf , · í/N .. ··. . 

NOSO !f« >.'; S/\LlÍIIMOS OUE. . .. ( . \1 
:, 

tH1 TI\: '~e or11 iiP11 rl t· ,. , ¡;-¡ !Pprothwción las tar<1bil s. s d 1~c i t lns so nidí{~ '.P "'" •li; .u-i•'l ll ro nrilidns PP 1e 
1' ,¡ d q;p; l 

! .tl ltlrl StJ SP.íioJi;l puede 8¡Jrecim, el él ll o él codellltl iHI <tdr¡ f·HOYLÁN LÓPFZ 
N/\f~V ÁEZ, nw ni<H:ó en formé'! directa causá )dome unCJ c· I;H ;1 v clit cr tr-1 <=lfr"!r. l ~\ir·l ll 
1:11 111i honor, lr?JHII élc: ión y fan1a f1Ltbli ca . 

1· él r a acreditar lo anterior, se exhibe como anc o 5 el vicl cocél sc tto formé11 o VI -l 
e'<rP-c!ido por la codemandada XE-IPN CANAL · NCE, as í como en formato OVO 
qmbado por el suscrito, que contienen .el program en el que se puede observm y 
oscuchar las manifestaciones de FROYLÁN LÓP~Z NARV ÁEZ antes referidas , 
, PJiéllando desde este momento que para el desahogo de e la prueba que se 
:lllP.'<él. se aportnrá en e l mornento procesal oportuno e l equipo técnico necesí1rio 
p:nn c;IJ rerroclt rcción . 



18.- XE-IPN CANAL ONCE y el INSTITUTO POLITfCN O NACION~\ahoro 
demandados, informaron vía Internet a través del Si ma .ele Solicitudes de 
lnform<:~ción (SISI) del Instituto Federal de Acceso a 1 formación Pública, que 
todos los programas de los ahora demandados, ante e ser arrobados para su 
tmnsmisión, pasan por un proceso de edición, decir una se lección de 
imágenes y sonidos acordes a un plan preestabl 1clo y una narrativa lógica 
de los hechos abordados y que dichas eelicione e apegan o responden por 
su contenido al código de ética ele la estac· · ele televisión y que sus 
contenidos, sin duda, son fieles y cohe tes con la realidad, las 
circunstancias y hechos de la historia. Lo an ior, en respuesta a la solicitud 
de información número 1117100023905. 

Es claro y no existe lugar a dudas que a es de transmitir dicho programa los 
ahora demandados INSTITUTO POLITÉ ICO NACIONAL y XE-IPN CANAL 
ONCE tenían pleno conocimiento de lo 
conocían y AUTORIZARON que se utiliza 
imágenes a televidentes para agredirme 
reputación, fama pública y honra. En r 
NACIONAL y XE-IPN CANAL ONCE e 
codemandados MIGUEL ANGEL GR 

ue saldría al aire, es decir, sabían, 
su frecuencia de transmisión de voz e 
derecho alguno en mi persona, honor, 
umen, el INSTITUTO POLITÉCNICO 
conjunto con sus entrevistados, ahora 
ADOS CHAPA y FROYLÁN LÓPEZ 

NARV ÁEZ me causaron en forma dolo · y con conocimiento rle catJSrl un dr-nio 
moral irreparable. 

19.- Se insiste, en ese programa se d jo resr~cto del suscrito REGINO DÍ/\Z 
REDONDO que : 

• 
• 

DÍAZ REDONDO TENÍA 
DIAl REDONDO ERA U 

• UN COCAINÓMANO, 

TICUALIDADES, 
ICIOSO, 

• UN TRAMPOSO PROFE 1 NALMENTE, .. .. 
• SU ÚNICA VIRTUD PR -E IONAL ERA SABEr? FRI\Nr:t~S 
• SE LIMITABA A COPIA FUSILARSE ... LOS 1\.11\7 í-R/1\I .FS 

DE LE MONDE. 

1 o cmtc rior, lo dijo MIGUEL ANGEL 

• RFGINO 011\Z REDOND 
• AMBICIOSA, 
• ENFERMA .. 

• ESTE IIOMBRE ENFERMO M 

ERSONI\ VO~L, 
v>. 

. 1 ' .. . ~ 

'..· 
.' ' 

( .;• ~ ,~ 

1 o ~mlmior lo dijo FROYLÁN LÓPEZ NARV EZ 

/ 

!"J ;:¡ ra acredilm In ;1nlerior, se exhibe como an xo 5 P.! vid r.oc" '· t•ll r. form to VI ·IS 
r~x 1wdido ror !¡:¡ codemandacla XE-IPN CANA ONCE, élSi cor1 11 1 en f rmr1to OVD 
\ 11 :1 h;:¡do ror el ~u scrito, que contienen el rrogr 11r1 en P-1 qtJ P. s 1! pu0.de observ<H y 
escuclrar las manifestaciones de FROYLÁN L PEZ NARV ÁEZ antes referidas, 
señnlando desde este momento que para el d ahogo de esta prueba que se 
élnexa, se aportará en el momento procesal oport~ oo el equipo técnico necesario 
pam su reproducción. 

20.- Queda por demás evidenciada la responsabilidad del INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL y de XE-IPN CANAL ONCE, ya q11 P. dicho programa 
p ;:J'> Ó por un rroceso de revisión previa a su transmisión en el qtiR fuP ;:¡rrob3do su 



aduciendo XE-IPN CANAL ONCE que el contenido de dich~rograma es fiel a un 
sentido coherente de la realidad, las ci~cunstancias,. l.os hec o.s y la his.t?ria, ~egún 
lo manifestó en la repuesta que d1o a la ~oiJcJtud lllformac1on numero 
1117100023905 que se le solicitó por Internet al Si ema ele Solicitudes de 
Información (SISI) del Instituto Federal de Acceso a la In ormación Pública . 

Es decir, dichas codemandadas determinaron transmi r un progr¡:¡ma que contiene 
manifestaciones difamatorias, malintencionadas y losas de MIGUEL ANGEL 
GRANADOS CHAPA y FROYLÁN LÓPEZ NARVÁ Z tamhién demandados, que 
claramer te afectaron mi honra, reputación e imag n p(Jblica, dejando de cumplir 
con su finalidad de difundir la cultura y causando e n ello el daño moral que ahora 
se reclama . 

21.- Así es, está acreditado que el INSTITUTO OLITÉCNICO NACIONAL y XE
IPN CANAL ONCE después de haber analizad el programa que iba a transmitir a 
nivel nacional transgredieron voluntariamente is derechos al dañar, se insiste, 
con conocimiento de causa, mi decoro, honr. , reputación e imagen pública, al 
permitir que tal programa se transmitiera sin e nsura, recorte o edición alguna que 
me evitara ese daño, no obstante ue odí n haberlo hecho en el roceso de 
edición de tal programa . 

En efecto, el INSTITUTO POLITÉCNICO ACIONAL y XE-IPN CANAL ONCE 
permitieron que se me atacara en forma di cta en mis derechos de personalidad 
como la honra y reputación al difundir asivamente a la opinión pública las 
im¡¡utaciones difamatorias que realizaron en mi contra, los entrevistados en el 
¡¡rograma "IN MEMORIAM", ahora codem ndados MIGUEL ANGEL GRANADOS 
CHAPA y FROYLÁN LÓPEZ NARVÁEZ. 

La actuación de los demandados r sulta ilícita ~1 c:onlr<tvenir in c lu so 
disposiciones constitucionales de nue tra Carta Magna en sus <1rtículos 6° y 7° 
contrrlriando además su propia normati idad, objetivos y CéllJSé'l de existenr. i:-1 
es t r:~ hlecidos en los artículos 32 de la Ley Orgánic¡:¡ del lnsliltJto Politér.ni r.o 
Né!c: ional, 218 del Reglamento Interno del Instituto r olit ::.r: Jl il· , 1 N;1r. ionnl y I G 
fr<:lcc ión VIII cl el Reglamento Orgánico del lnstill1to Politét;llic ·o f\bcíon<1l , cp1 r: 
determin¡:¡n que la est¡:¡ción de televisi · n XF -IrN C/\f'J /\1 t ¡f,lt T se enctJ P. IlfJ ;.¡ 
oh liuada a procurar que sus transm siones se mantcnqan dentro de lo:. 
lírnil0s ele respeto a la vida rivada a !a di[I!!ida~j_ pe ~ su rr al '{ ___ ª-lª-_!l}9!~t 
p ública, evitando con ello daiiar los de echos de terceros . --- --··-- -

22.- En efecto , los ataques personales fll se h<1 cen en rni C( 111 :.1 snn ilí cit os 81 tH1 

tratarse del ejercicio de un derecho de o iniór , crítica, expres it.ll l P. información en 
los términos y con lns limite~cione s de s artículos G" y 1'' , lí' l;-¡ Con titución 
Política de los Estéldos Unidos Mexicano , adem'é'ls de ir en t'.c :11 11 : ~ dP 8 lfl:-PfO ios 
ordenamientos IP-rJél les que regulan su cttJr:~r y que yr1 1 1 ~1 11 '' ill< .~'f8l: i rfós P)l 

h~ch os anteriores /< · : · \ 
1 • 

u~ ,'... . 

,- ,1 el caso, los e1ho re1 demandados procl 1jeron tlllél ;-¡ll t: l~l}"J II l ~ lt>f.und <l e, n n1is 
sc:;nl imiE=: ntos, afectos. creencias, decoro, r _putación . honor y 1·v) •J ) ·¡ .' riv a cle~ y e11 la 
r.n nsid ración en esos mismos aspectos f1Ue tienen los d rz!!~; ~ f>. o tercG ros con 
r !ación al suscrit o REGINO DÍAZ RED NDO, altemr.i611 Jl) :~'~ r.l · e ilr.g0l al sr. r 
e n tr ;:~r io Ll las leyes rle orden pllblico y a 1 s buenns co " ltunl J J( ~·;: y rnflx ime qtiP. ~1 

pesa r de haber arwli7ado previamente el p ograma que se pr r lr)Jltli a tmnsmitir y 
que se transmitió 1 or tres ocasiones a nivel 1 acional. no evitnrn11 1 ;-~ ;:¡ fr.c tación a n1i 
honor y reptil r.tc iótl, causándome un demé ·lo en mi rrestiqi r constituyendo un 
ataque a mi vida privada, siendo esta la imitante a la libertnd de expresión 
establecida en nuestra Carta Magna en sus rticulos 6° y 7° contrarié11ldo además 
su propio objetivo y causa de existenci¡:¡ estélblecido en los nrtíc1 !los 3° y 32 el e:; lél 
Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional, 218 del Reglnmento Interno del 
Instituto Politécnico Nacional y 26 fracción VIII del Reglamento Orgánico del 
Instituto Politécnico Nacional, que los obliga a investigar, conserv<lr y difundir 1(1 
ct lt 1rr:~ r <ua fortJ iecer la conciencia de la nacionalidarf y sohrc tndo respr,t;1r 



!~ vi d§ . p rivada, la dignidad personal y la moral 12D_blic< _, __ ~ ít!!.!]~!9 co.!~Jio 
daña r 1 os derechos de terceros, lo que desde luego no . e l o~J' 1 con ins1 lit os y 
r~taqu ~ Ll rteros a personas que, como el suscrito REG NO DÍAZ REDONDO, 
hemo"' ; iclo galardonados incluso por Presidentes de la epllhlica Mexicana por 
llli lrayt ~doria como directivo de un medio de cor unicación escrita, corno 
investigé .dor, como escritor y como periodista en esta N ción. 

Es obvio que con esta clase de programas y la for 
personm que gozan de una excelente fama pública 
conserva · y difundir la cultura, ni mucho men 
nacional i< l<1 d como se lo ordenan su Ley y Reglan 
en el ar.:l Ll :1r de los ahora demandados. 

en que se permite atacar a 
lo menos que se consigue es 
fortalecer lél conciencia de 

nlos, resultélnrlo clara la ilicitud 

La alterar. ,)n profunda en mis sentimientos, afe tos, creencias, decoro, reputación, 
honor y vi : privada y en la consideración e esos mismos aspectos que tienen 
los demás o terceros con relación al suscrito REGINO DÍAZ REDONDO, a partir 
de la tram: 'l isión del programa multicitado, 1 o nE?cesita ser probado ya que basta 
con acredil i.·1r e l ataque al suscrito, pero, e sten personas tales como Dr. Rafael 
del Casti ll1) Ruiz , Lic. Octavio Colmenar s y Lic. Sergio García Ramírez que 
conocen e'' ~ las afectaciones que el rilo ha sufrido por la transm isión el 
progr<:una d :; televisión multireferido. 

23 .- El 1 1 1TITUTO POLITÉCNICO J\CIONAL y XE-CANAL ONCE, se 
<.lbs !uvi e ro r~ n su proceso de revisión edición no solo de evitar la difamación 
hacia mi P 1 son a, sino que además sí autorizaron dicha tmnsmisión en tres 
or:rls lones c. 1 cadena nacional dañar do mi imagen pLJblica, decoro, honra y 
rcplllélción. 

24.- Do con fe rmidéld a lo dispuesto er el artícu lo 26 fracción VIII del Reglamento 
Orqó nic:o del Instituto Politécnico Nacional, el INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL y 1¡::¡ es tación de televi ón XE-IPN CANAL ONCE se encuentréln 
<~ ldiqmlos él q w s us transrnisione se mantengan dentro de los límites de 
rrs¡ eto a lél id<1 privarla, a la lignidad personal y a l<1 moral pública , 
0vit;-¡ndo con ello dañar los d rechos de terceros y, P ll el caso , los 
<1 ¡m mrl;-¡dos vi 1h rnn s11 s propiéls n ·méls , lo que d c jr~ en cbro In il 0.~p li déld con I r~ 

rpfP c-, p r,onrltf "' '1 11 provoc:<indorne .1 dnr1o morrll irrep<lrílhl r pc11 r. l que P.fl!~ll>ln 

~:'·. 1.' dr' fll íl iHI;l 1 1 P' 1 ,-r ¡,to lr rJél l en 

1\t/ it·ui•' · ( e IIIC'Sf'OtH!e n In 1 strwicú 1 c/n 1 n!evisic'>t1 \ / 11 'N r ·.- ,llnl 11 el 
clr~ Sfl.1 r"i l 1 1 ¡, /u s sir¡lliP. nles éiSt nfos 

VIII l ' t cH · , • 11 c¡tm SIIS l!iJ IISIIli. ·1mes so tll nnfonr¡nn rfOll lt" cf ,. /11" línutos 
ele ws¡ Jr•f , 1 /.¡ vicln ¡>tivncln , In (/ir¡niclnr l ¡Jntsonnl y n /:1 tllcu nl, y no 
n/nr¡ llr ~ /1 ¡, ' , rlrHP.r. !lns ele /ere .tos ni ¡H nvnc¡uoll In cnllli.';t ,··n cln nfgtín 
rlr'li /n n ! '~' ' ' t / Ir' // 0./ n((/en y In >nl ¡H i lllir.ns : 

,,... ::-.- --
25.- f": o111o St' e' ~' , P ' ~ nd e de est demélnclél, es d 11 o rp 10 1~/ -,N.STITUTO 
POI ITI~ CNICO t·L I ' IONI\L y XE-IP CANAL ONCE lrnnsq !P.d fl' l,pn los límites ele: 
¡n"' pptn ¡::¡ lél cliu ni• , d persnnéll, honr y reptllél ción clel SL1~- ~it () _ 11/ i_es tra~smitieron 
y ,r,pi lfP.ron tlf l pi <" f,lmll. en cadenn nnc1onal , que co nli t?.-(1~1 1fl ;.J '\\ll~s!é1clones mal 
iJl lt'll " inn8déls , Í11j 11' t c; ;:¡s y difnnl c:~ tnf rlS en mi con lm . r.n ,(t<i~)l'lflnl~ c:on ello tm 
d .H icl lllOfrl l ÍII C' IJ 'If' d 1.~_ ·. : '~' 

' . 
1 11 l'fc)r· lo, en cl ic ·IH ' )f()qr;-¡ m¡::¡ se dijo en televis ión élbie rl él ( o~, l i .. i ,íjs·· al alc;:m r.e rl e 
l c1 d n s lns que tiF'nPn 111 ;eceptor de televisión) que el Stf sr. rit o srfln i· REGINO DÍI\Z 
f, Lt>ONDO: 

• TENÍJ\ ANTICUALIDADES, ERA UN VICIOSO, UN 
COCA / !ÓMANO, UN TRAMPOSO PROFESION/t.LMENTE, 
QUE .)U ÚNICA VIRTUD PROFESIONAL. ERA SABER 
FRAN1: f~S Y QUE SE LIMITABA A COPIAR, A FUSILI\RSE, 
LOS /\1,'.1 'FERIALES DE LE MONDE, QUE ERI\ UNA PERSONA 



VORAZ, AMBICIOSA, ENFERMA Y QUE TE HOMB 
ENFERMO MAQUINÓ ... , \ \) 

El atnque al decoro, honra, reputación e imagen pllblic del suscrito ac~ .sulta 
mayor cuando he sido objeto a lo largo de mi carr a profesional de mCJitiples 
reconocimientos, premios y felicitaciones , incluso p r parte rle diversos titulares 
del Poder Ejecutivo de la Nación , corno se acredi de los docurnentos que se 
exhiben como anexo 2 y que se describen: 

• Premio Nacional de Periodismo 1990 corr, spondiente a CrónicR, otorgado 
al periódico por el presidente Carlos Sali as de. Gortari rle León, 7 de junio 
de 1990. 

• Prem io Nacional de Periodismo y de 1 formación 1996 correspondiente a 
Reportaje, Crónica o Entrevistas, oto ado al periódico por el presidente 
Ernesto Zedillo Ponce de León, 7 de jL nio de 1996 

• Premio Nacional de Periodismo y d Información 1997 correspondiente a 
At1iculo ele Fondo o Comentarios, argado al periódi co por el presidente 
Ernesto Zedilla Pon ce de León, 7 d junio de 1997. 

• Premio Nacional de Periodis 10 y de Información 1999-2000 
correspondiente a Crónica, otorga o al periódico por el rresidente Ernesto 
Zedilla Ponce de León, 7 de junio e 2000. 

26.- MIGUEL ÁNGEL GRANADOS APA y FROYLAN LÓPEZ NARVAEZ 
tienen una muy buena posición econ ·mica, ya que incluso, son élrliculi ~ l éiS en 
periódicos de este país (Reforma) y, ue por tener el contncto directo con los 
medios informativos y de comunicació su responsabilidad es mayor, ya que por 
su propio tmbajo saben cual es el lí lite de su derecho el expresión y r¡ue lél 
Constitución les prohíbe el ataque a a moml y él los cl emrhoc; de torr:r.ro y lr:s 
ordena el respeto a la vida privada y a la moral lo que incUil tpli .: lon. 

Para muestra de lo anterior, el propio codemancl0do MIGUEL ÁNG EL 
GRANADOS CHAPA escribió un artí ,ulo denorpinado "Ln Prr> .~irlcncin Litign" f111 P. 
ft1 e publicado en su columna de no bre "Plaza Ptíblic_é]_~ del periódico l<cfonnR. 
con fecha lunes 6 de junio del 2005, n la página 13A ele lél Srcr. ión Nacion;-,1, Pn 

··1 que reflexionn sobre las manif staciones del Presiden! .: de la Rept.Jhlicn 
Mexicana respecto de la demanda ¡ue la seiiora M<lrthr~ , ; t!1;-,qt·lll enlélh ló r. 11 
contrn de Oiga Wornat y el Semanal io Proceso; opinélndo r~, ~l 11<ldos Chél pn . qtJ C' 
es tos últimos podrían demandar 1 Presidente por D<11io Mn.rr-d <1l hfll lPr 
1 mmif0:stado e¡ u e Oiga Wornat es u a "seudorerioclislé1" y rp 1r rroceso es l 111 
Pjemplo de prensa que "calumnia y e ga1ia" . Se lr<1nsr.rihe u1 h rnrtP. condtiCC I11 r' 
el artícu lo referirl o: 

.. . Algo funciona mal cuRnrl o! Prcsirlenln (/n /; ¡ 1 -' ' 'f 1lll'liGI se 
confiesa pRr1e efe un litigio el AfJAtionr.ia civil. Jlf(l/11(1\l •lo fl Or una 
ciuc!Arlana com(m y corriente, y clifnma y cn lun1nin a unn ¡lntiorlisln 
y al semnnario rle mayor circt ación en In tP.f1(Jhlir '<1 . r' , 111 t11/1s rfe 28 
at1os rle f'resenciR en la sacie In ri mexicann. r¡ un In /1 n lll ílnifr).Rta(hi10 //'_ .•,·dt t: 

ele mucl10s moclos su aclile, ión . sn!Jm lrJC!o ('tl/1 / , , lt 'vfurrt : or.-~J 
premio n s11nl w lo por tocio m oc ·a itn¡Jt oso dr r:nm 111 1i1 ·,¡ ¡ ,., 11 i: 

, // 1 
l (::. 

.. .E/ rt eSÍI fAn fe se erigió en C /i{iCRCior tfe /¿¡ Cíi/Ír hit] /l l()(r•:; ioiiE.If. 
Mosttó r¡ue se consiclera en e ¡Jtiturl ele · concArlnr 1:/u /(l') . Oiga 
Wornat es una "seudoperiodista" Pror:Aso os r'fr'IIIJlJ· l rlu ¡uensa 
gue 'c!:1ILIUJ!!f.Q_y engar1a. Al denostar así a la confivparle del 
litigio c¡ue la Presidencia ha iniciado contra·.esa pc>tfo~lista y 
ese semanario, Fox no sólo manifiesta la intolerancia de su · 
gobierno, sino que se coloca él misfllo en posis;_i.Q[l de ser 
llevado a /os tribunales . 

. .. Si 0/gtl Wornat y Proceso se colocaran, en la misma 
posición ele sus demandantes, podrían denunciar_a Fox por 
dí[.Pmación, y podrían demandar reparación del déJ{ro_ !_l_!_ori:!f. 

1 

1 
1 
1 



1 

~ 

que su denostación les cause ... " 

NOT/\: t n r c5r~ ll ; 1clo y subrayado es propio. 

Se exh ibe corno anexo 9 las páginas del periódic 
el artículo que se refiere . 

Como podrá observa Su Señoría , el demanda o MIGUEL ÁNGEL GRANADOS 
CHAPA tiene un máximo grado de responsabili ad, ya que él sC~be y sabía que no 
podía denostarme, difamarme e insultarme y enos en un med io de comunicación 
masivo, utilizando además los recursos públ" os del INSTITUTO POLITECNICO 
NACIONAL y XE-IPN CANAL ONCE, para xpresar en el programa de televisión 
multicitado, que el suscrito TENÍA ANTICU IDADES, QUE ERA UN VICIOSO, UN 
COCAINÓMANO, UN TRAMPOSO PROFES ONAL, QUE MI ÚNICA VIRTUD ERA 
SAOER FRANCÉS Y QUE ME LIMITA A A COPIAR, A FUSILARME LOS 
MATERIALES DEL DIARIO FRANCES LE M NDE. 

Igua l es el grado de responsabilidad de ROYLAN LÓPEZ NARVAEZ ya que por 
su trayectoria dentro de los medios de comunicación sabia que no podía 
expresarse de mí como lo hizo en el m ltire ferido programa de televisión en que 
dijo que e l suscrito ERA UNA PER ONA VORAZ, AMBICIOSA, ENFERMA Y 
MAQUINADOR. 

Resul ta igual o mayor grado de resp nsabilidad de las demandndéls INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL y XE- PN CANAL ONCE, quienes actuaron 
ilícitamente al vio lentar todas as disposiciones lega les invocadas y 
p;-Hiicularmente aquellas que regula su función, que inclt 1so determinan la causa 
de su exis tencia y limitan sus objetiv s. además de que siempre tuvo la posibilidad 
ni revisar y edi ! C~ r el programa de levisión antes de transm ilirlo, para evit <?lr el 
(!;::liio moral causr1do ¿::¡ mi persona . 

Asimismo est<1s demandadas ut il zaron recursos pt."1blicos como es toclél su 
infmestru ctura . s 1s emp leados e i cluso el presupuesto quo l ~=>s f1 1e nsignado en 
es to ejercicio 2005, siendo para e INSTITUTO POLITECNIC O NACIONAL unr1 
c~n tirl <?ld mayor a los $6,000'000,0 0.00 (SEI S MIL MILI ONFS llF rE SOS 00/100 
M ~J) y pam e l XE-IPN CAN L ONCE unél célnlicl ;:ld qtJe exced ía los 
$) 10'000,000 00 (OOSC IENTOS 1 Z MILI ON I~ S Dr:: p¡- ~~< l~' 00/100 M.N ). 
r:uyos irnpo1ies exélc los pueden o servC~rse en e l pr es trpl J r""' ~; l· ' cl r~ egresos de• 1;~ 

1 - r,d~ r r:Jc i ón p;~r il es le ar"ío 2005 1re f11 e ptrblicélrlo on r>l 1 Jr ; ¡¡io O li cir1 l d 0 !:1 
r-c<lf'rélción. 

1 n r C'fr r ido en Ps P hecho se pone cons icl crél ,ión de S1 r ~" 11 ' t i:1 p;~rél efoc tos clr 
que tc ngél mr1y01 P. S plementos ClL le pP1111Íiéln rP sn ! lf~' · .,¡,, .. ('1 rnon lo d 0. 1;, 
ÍIH ICi ll n i7élCión 1' 11 Ir· rminCls do. ! pent" !limo p;i ti ;1 f o dt ~ 1 r r 1 i ( ·¡JI ¡) 1: 1 11 1 di ·1 ( :(\d it ¡n e ivil 

27.- F n con ·rc trrnr:i;~, los ;1hor, demélndmlos IN STil l 1 f( > POLITl:Ct,JICO 
' · 

Nf\CtONAL, XE -IPN CANAL ONC , MIGU EL ANG EL GfV\f'I/\DOS CHAP·A"' i ··· ·-
f-ROYL/\N U')Pr7 NARV 1\EZ, al él ca r ilí cil amo.n te el dr.cu r 1 '· ilomr1, rE;pÍ.tiC~cic'm 
0 illlflrJF~ n rúbli r.él del s11 sr.rito me e usélron el d<1r"ío 111me1l qw;_,.s..l:l orir¡en ·a es tr1 
rl t' mc-tnrl¡:¡ por l11 qtrc clo.herc'l condená sc les él todas y c;11 l;1 tlll él d":I;:Jc; pres l<lc iollrs 

. t 1 • 

r r r : l:ltn~déls . 1. 
1 

ECHO ' .. . 

\. 

1-n curm lo al fondo son ap licab les los artí culos 1830, 1010, 191G y dem<is rc lntivos 
<k l Código Civil rara el Distrito Federal. 

F11 cuanto a la forma son aplicables los artí culos 255, 2GO, 95 y clcmc'ls relativos y 
í! plir:<lh les del Código de Procedimientos Civiles. . 
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ror lo expuesto, 

PRIMERO.- Tenerme por presentado por rryi propio dere9 o, demandando en la 
vía y forma indicadas a INSTITUTO POLITECNICO NA fONAL, XE-IPN CANAL 
ONCE, MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA y FRO LAN LÓPEZ NARVAEZ, 
13s prestaciones que se indican. 

SEGUNDO.- Tener por autorizadas a las person precisadas para los fines 
indicados, ordenando el emplazamiento de los dem ndados. 

TERCERO.- Tomando en consideración que s desconoce el domicilio de los 
codemandados MIGUEL ÁNGEL GRANADO CHAPA y FROYLAN LÓPEZ 
NARVAEZ, con fundamento en el artículo 122 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito F deral, se solicita se realice el 
emplazamiento por edictos, previo informe ue rindan las autoridades que Su 
Señoría considere pertinentes respecto a u localización. 

CUARTO.- Previo los trámites de ley ictar la sentencia correspondiente, 
condenando a todos y cada uno de los de andados al pago de las prestaciones 
reclamadas. 

Arl- -MENTE ·.) 

REGINQ, ÍiriEDófÍ~~ 
-.:..--· 

., . 

.• 
,; 

. . · ,, . ,. 
'- ' 

.. 
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GERTA~1EK ~.~._<\.GIO~.A .. L 

DE PE~IODISMO 

'\ < 

CLUB DE PERIODISTAS DE 1'-1EXICO" _._-\.. . C. 

~-~r~-~a-
S:cukt.t"P '[§,neto/ 

H . .JURA:JO CALIF'ICADOR: VICTOR M . VEL.O.RDE. ANT:;)NIO R ODRIGU EZ . P ICAR::>O CO?T:;S Tt.r.,AYO 

HECTOR DAVALOS ENRIOU:::Z , ALE.JANDRO AV ILES. SERG IO IRACHETA. VIRGII"I.C.. LLARENt.. . ALVt..RO 

GONZ.t..~S:Z M"'R! SCAL. F»EDRO FERR I Z . P I CAHDO LO?E:Z ME OEZ . v r ::TOR MA.. NU E L GARC IA, 5~R7,..,,e. 

HIDALGO DE GILABERT , BENJAMIN !=""LORES DE LA VE.:3A Y JES US FONSECt-. 

COORDINADORES. ENR IQUE PER:::z GOM:::Z Y ROSAURA CRUZ DE GANTE 

" 

.-. 
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SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
EMBAJADA DE MEXICO EN ESP;.\ f,IA \ 

1 

COT~JQ_QE_QQCUMEt-iT.Q;; 

N
. ~ .,./ . 

1 h . ..: techos: € 10.80 umer ·de ui(k.;, l .:.\;1, 11 , . 
(.: ~ • 1 

:--...., J } J-;.:::, .___... 
L/\I ·~ LOS LOPEZ ESTRADA, Cónsul de México e 11 d1. , :}J. [spdf"¡ ¡,_ 
llt:IC8 constar que la presente fotocopia ha ..::.tdu olJ tent<l:: 1 ~~~ 1 

dul,umento original, que he tenido a la vista . 



XX G E R T .l\. }1 E N X ~-\ G I O X .._-\ L 

DE PERIODIS~10 

CLL'B DE PERIODIST .... -\5 DE ~1EXICO,. ~-\ . C. 

-,7 ;';? 
~<k-n~.O · 0in;~ ,¿. ._//t~ ta 

a.-.-... .z'czk 
L 

H . JURADO CALIF"ICADOR' JICTOP M . VE.:LARDE. ANTONIO RODRtGUEZ. . R tCARDO CO~"':"E:.S -:~r~ . .r...YC 

~ECTOR O AVALOS ~NRIOU~Z. JESUS F"O"S!:CA. SE;:;;GIQ IR"'-CH::TA VI RGI NIA LL.t-~~~A . J...Lv:..r:::::, 

HIDALGO DE GILA9E~ T. B~NJAM I N FLOR ES DE L.t.. VEGA, M.e.r-.:WEL LC,....E!- 1 

COORDINADOR!':S: E NRtOUE PE:R;:z GOtv:EZ Y '>OSAURA CRU;: DE GANTE 

' r 
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SERVICIO EXTE~: IOR MEXICANu 
EMBAJADA DE ME XICO EN ESP J\1 J¡\ 

COTEJO DE D QCUMENJDS 

i; . • II ()S: ( 10.80 

( • 1 t OS LO PEZ ESTRADA, Cón sul de México 8 11 fvldll 11 d, i .. Ji'-'· ! . , 

;,. :· " constar que la presente fotocopia ha si li, > e , t¡lc: n .d t~ dd 
,¡, .. 1i1 11ento origi11al, que he tenido a la vi sta . 

Mad rid, a 5 de octubre de ¿l)( ¡:¡ 

(~arios L;\?E~~it ( 



X XI CERTAMEN NA t=>ERIODISMO 

CLU13 DE PERIODIST DE MEXIC(), A . C. 

~~ JURADO CALiriCAOOR' V ICTOR M . VE ROE, ANTOI<IO nODniGlJ Z. ntrAP!:<> ('f) f?TF.S TAMAYO 

ltECTOR DAVAI OS EI I R IOUEZ. JESUS 

It A t i i OALGO DE G ILAtJF.nr. llrtl.t l\ lot t N rLORES D E 

1 A VEGA, t.1ANIJEI . L Of.IELI. ESPER 

COORDt NAOORFS ENRIQUE PEREZ EZ Y nOSAURA Cnuz DF GAI< 1 t 
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SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
EMBAJADA DE MEXICO EN ESPAÑA 

COTE_J_Q DE DOCUMENTOS 

Derechos: € 10.80 NC1mern de orcJ Gn: n,r· O!J'' r . .. 
) J 1 

CARLOS LOPEZ ESTRADA, Cónsul de Méxic':) tm Madrid, Fsp:.tti .l, 
) 

hace constar que la presente fotocoria h ;1 si9o obte nicl~1 dnl 
documento original, que he tenido a la vista . 

Madrid , a 5 eJe oct1J I, r~; tJé 2005. 
'; ( 

·· ' e 

-:' 
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SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
EMBAJADA DE MEXICO EN ESPAÑA 

~QIEJQJJE_QQCilMENJO S 

Derechos: € 10.80 Número r k orrlen: 137" OS" 

CARLOS LOPEZ ESTRADA, Cónsul de Méxi t'<l ,,n Madri~(¡[;::p; u .. ¡:) , 

hace constar que la presente fotocopia h:1 si~q ob~nid a c!PI 
documento original, que he tenido a la vista. /. · e · 

Madrid, a 5 de octuhr•, d~:~ 200S . 

.--- ------- ~ \ \ ( ) ' r , 1 
.... -. ____ ., - -. . . \ 
Carlos LÓpez tsrr2Hh, 

\. ! 

·, ' 

¡ 

' '· 
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H . JUnAOO CALIFICADOR: PUFSIOFUJ(. VIClOR MAUU[l V ( '" 0 1H:1FA t n fMtt 10 DE AQUINO, VlllrOif"',- 1 t .'\ 111 1 ' 1\ o,u.111 0 t 111.._ At t U7Mf, ntCAntH) con" q, ,,. 
MAY() o'\l VORO OONlAI r1 M"AI <;. {" _., I , EtiRtOUE PEA€Z 00~[1 . LOM(ll HO I'~ Ot ("; Ut.7, ~[N1HA lllr"At !;ll 1'1 t ill /01'1 1•1 , rtffiJAMIN 'l0Jl,-fi Of' LA Vf"OA , p•r¡Htfl 

,.[Uilll c;.Atiol 1A. CAlll , .-A O f" . JU AN J OS [ BAA\Hl M O NROY. Al N(\0 rlOAtf G A llOilOUO R(Nit..UIA, MAIIIO "'" III H • ·' ' , ..,11\, A\ f'lf.JHO ESrtN07A, 

C r)OnOINAC I Q N: Mt)tlnt~ & Al 1 OIIM os:onr:f" . 
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SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
EMBAJADA DE MEXICO EN ESr,I\(~A 

COTE.JQ_Q[: DOCUMENTOS f .. 

. ·· ~ ·~~ 
Derechos: € 10.80 Númeru 1 l,! nrd f ~ n : 13G': Ó!1" 

CARLOS LOPEZ ESTRADA, Cónsu l de Méx i~ · · , r- n M:-1dricJ, Es¡J'll'\ ¡· ~ . 

ll;:¡ce constar que la presente fotocopia h; 1 ' .irln ohtern(h del 
documento original, que he tenido a la vista . 

.. 
Mad1 icJ, a 5 de octu l··r (i. íl ~ ~ ::.: ous . 

-----, ~ j : 1 ....-- ) \ . ' ' 
'. . J . ' 
'----=::::::.....~ ....... _ ( 

Carlos Lóp ~s rd( L ! .' 
\: ¡ 

' '\ ., ., 
\ 

'1 
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X X V I CERTAMEN NA PERIODISMO 
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CLUB 111~ PERIODI ~ ·n~.XIC(). 1\. C. 

11. JliRAOO CALIFICADOR: VICl Ofl MANUEL Vfl ARO MARIO MENDFT ACOSl 11. ANORfS IIFNr S ff!O~A. 1 I•MH IC.t ' l) IIGIJOIII . VlllGINIA Ll Allf tU\. 

r.IJS I AVO DURAN DE IIIJfll lA. OSWAI DO SAGASIEGIJI , lilA IIIDAI GO nt. Gil ABFIIf, All HFUO IAIII 1 II AII '.ll Mll;tttl ANr.rt ffi!IH ll . OfN IAMIII 

fiOilF S llf IAVEGA. JUIIN JOSF 0111\VO MONROY, CANTON ZEIINA. AI ON~O SOIIUO NOIII!I:/1 . MAIIII) 1111'~ A1 111 711 11 . MIINIJfl lOMFII. 

COORDINADORES: MOIJ RIS SAll OU M GEORG E. 
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SERVICIO EXTERIOR MEXIC/\NO 
EMBAJADA DE MEXICO EN ESP/d~A 

C_O_T~JQ DE DOCUM.Eb!TOS 

Derechos: € 10.80 NLmlem de orden: ·1,11 " 0 5" 

CAI<LOS LOPEZ ESTRADA, Cónsul de Méxic,, ¡ ; ¡¡ !'v~ ;~ drid, Esr<Jrl <-1, 
hace constar que la presente fotocopia "· h ;·1 . fl¡(.+o ohtenid<J r l f ~ l 
documento original, que he tenido a la vista: -.' 1 '·) ' • 

.- ' 
.r 

Madrid, a 5 de octtil ",. rle ::nos . 
\ 
' \ 

·, ¡ 
t 
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~~-ce&< · ~ ~ 

a/ f!JLinev ~w 

/_1-uv".W ~{y n/,,//}J~~n/Y/-'?l/ 1 !)!)6' 

S DE ·l\·JE. '"1('0, A. C. 

11 . JlJriA[)() CALIFICAD R: FRANCISCO LIGlJORI, M MENOEZ AGOSTA. ALBERTO CATAN!, J O~E AIITONIO COSSIO, TEODORO 

VARGAS, ANORES HENESHIOSA. FRANCISCA AA, VIRGINIA LLARENA, JORGE MANUEL HFRtJANDEZ, ALFONSO MAYA 

NAVA, OSWALDO SI GASTEGIJI , BERTHA Hl GILABERT. ALFREDO JALIFE RAIII.IE. t.11 GI Jr i AIJ GEL FERREA, HECTOR 

Ll, JUAN AMAEL VIZZUET. 

COOHUIIIADORES: MOIJRIS S'- ll OliM G AZMIN ALESSANORINI. 
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SERVICIO EXTERIOR MEXIC' t~NO \,. 
•• !<• 

EMBAJADA DE MEXICO EN ESí1/\NI\ ~·, .-'"' 
.C_OI.E.JQ_P_E_ OOCUMEt--ITOS.' .-.·.:. 

Derechos : € 10.80 

' CA11LOS LO PEZ ESTí-<ADA, Cónsul de Méxir :q r)r r Madrid, Esp~(i8, 
helee constar que la presente fotocopia h;1 f: iclo oblenida ' del 
documento original, que he tenido a la vÍsl8 

Madrid, a 5 de octtrl 11 e· i• J 2005. 

e - -~~~' ¡,\ 1 
Carlos Lóp~z Es lr~Li . J 

\ '\ 
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CLUB Dl~ l'bl~IODTSrr 

<~d~~i,a 
~t'Jtile11le 

PERIODISMO 

l1E ~Il~XIC.~<), A. C. 

/?~:~ . (~ 
y:,;J , cYla yi, · <6:71' mflllfT 

( 1' ; - ((/ 
,l;at'lnl't(l //rnnal 

11 Jl'lt ,\1111 CAI.lFIC~DOII · 1 H ·\NCI~Cc) IIC;ttORI , MAR ~IENilFL Aími'A, Al !'Rri'O IAIIFF 11 \11~11', Al !'ONSO MAYA NA\ ' ,\ , 

~lllól'l"l ,\Nló rl. fi'RRER , JrOD<tRO VAR(;,'\S, !l ECTOR 11\VI\RRI/\, liJAN 1\MAFL Vll.Z.lJET , HtAN•'I~c ·c¡ JO<;E llERNI\L, VIIHóJNIA 

11 ·\ltFNI\ , Al FltfOO PI\DIII VT'DRA. ANDRI:S III' NESTROSI\, ()1;\\' fl l 110 SMiASfEG\11, LUIS Ci\NTPN 

i'l" IN.\ . MfiCI\ 1111) SCIIE'Ili NO, Jlllt<iE ~1/INIJFI. 11 NI>EZ, JOSEANTON JO COSSIO, ~lt\lt lll t\ I II IH \N IIE lltJERTA. 

C:ClOIIDI NADOIIE~ : MOll iUS Sl\1 1 OLIM (iEOitGF., C LESTE SAENZ DE ~11Fit/\ . 
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SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
EMBAJADA DE MEXICO EN ESPAÑA 

C.OJEJ_Q _DE__D_O_C_U_MENTOS 

Derechos: € 10.80 Número rl c:! orden: 111 tl' ' OS" 
("\\ (. .,, ·. 

CARLOS LOPEZ ESTR/\DA, Cónsul de Méxicn 8 n Madrid, Esp~¡¡) ;l , 

hace constar que la presente fotocopia ha stdo obtenirla de! 
documento original, que he tenido a la vista . 

,, 
lf '• . '· 

' . \ .. \ 
. \ 
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IGNACIO M. ALTAMIRANO 
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SERVICIO EXTERIOR MEXIC.ANO 
EMBAJADA DE MEXICO EN F S f>/\~~A 

C.O~F;JQJ:2EJ1Q_G_UME~tTOS 
~-rt 

Oerechos: € 10.80 
J~ ;r 

NúrnCI() rh:¡ ¡}r(lcn: '1 ;:o. L)!.i '' 

CARLOS LOPEZ ESTFU\OA, Cónsul de Méxirl) cm MDdricl . Es p;J i ',; ¡, 

llnce constar que la rresente fotocopiél tn sido obtenid<J c!PI 
documento original, q11e he tenido a la visln . 

Madrid, a 5 de oclt d.lf n dl.' ~ OnS 

~ ~ 
l' e ·\ -~ -- -. ~ - . 

Carlos Lóp z 1.: · t(~lc.J '\ .. , 
' \ '· 

1 1 
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SERVICIO EXTERIOR MEXIC: t\~JO 

EMBAJADA DE MEXICO EN [ ._)P/\NA 
.G_OTE_J.O_Qt:; DQ.CU.MENT(y:, 

' ' Derechos: € 1 0_80 Númert ! · 1' · nrdr:n: 1\L1" (L· · 
\\ 

CARLOS LOPEZ ESTRADA, Cónsul de M~x i r' ':' 1;n Mt~d ri~· :. ,\ft s pa ii ;), 
hace constar que la presente fotocopia hé! <:tti o ob.l~~? dn < l0.1 
documento original, que he tenido a la vista . .' 

' ~ ~ . ',.. 
! •• j .. ' / 

Madrid, a 5 de ocltthlf' <lp /I)OS . 

_.-- J ( \ \ • 

( / . : \. ·---, ' 
CariO~ Lóp~¿'f:s trt. ,! · ', 

\\ i 
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~ SU TRASCENd.;.,~:~~ HISTÓRICA LABOR REALIZADA 

EN NUESTRO PAÍS, EN(6EFEr., SA DE LA INTEGRACIÓN Y UNIDAD 
• 1 

NACIONAL Y El"FOMEN O AL ARTE PÚBLICO SOCIAL 
~ .. - ~ . 

PLASMADA EN LA OBRA INTELECTU L, ARTÍSTICA, ACADÉMICA, URBAN[STICA 

Y ARQUITECTÓNICA QUE HA IMP CTADO NOTABLEMENTE A LA POLfTICA , 
LA CULTURA, LA PLANEACIÓN N CIONAL Y AL DESARROLLO REGIONAL 

JES DE PAZ Y JUSTICIA SOC IAL. 

CoN S U MUY VALIOSA LABOR R LIZADA QUEDA LATENTE UNA VIGOROSA 

C ONVOCATORIA, CONVERT DA EN RETO, PARA QUE LAS NUEVAS 
GENERACIO ES SIGAN SU EJ EMPLO 
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SERVICIO EXTERIOR MEXIC.I\NO 
EMBAJADA DE MEXICO EN ESPI\l'JA , 1· \ .. ' 

C_QtEJO-ºE.J10CUMENTQ~ 

Derechos: € 10.80 

' '· \ 
CARLOS LOPEZ ESTR/\DA, Cónsul vde Méxit·.n cm Mndrid . f7!.~¡, ;ú ·, ,.~, 

hace constar que IH presente fotocopia 
1
.11:'1 ~,; ido obtenidi) <Id 

documento original, que he tenido a la vista . ' 
1 

Madrid, a 5 de octui H\: de ~)005. 
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Programa Nacional contra el Cáncer, A .C. 

ndo en considcracion la valiosa ayuda y colaboración c~n que 

\ 

ha hecho de la labo r del mismo toda una realidad, '-, 

le otorga el presente: ... 

R ECONOCIMIENT 

~~ 
~r. Alfredo Cerdán Assad \léxico, D.F. 

:--;ov. -10-199:! D•rccto r Gt"ner::tl 
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SERVICIO EXTERIOR MEXIC/\tJf} _{:~ 
/ - ..... 1" - ... 

EMBAJADA DE MEXICO EN ES~AN,/\ \ .. 
C.QT~JQ_PE_O_OCUMENTO~ ) 

Derechos: € 10.80 

C/\ RLOS LOPEZ ESTRADA, Cónsul de Móxiro 1' n M:1rl rid , F. spni'ia . 
hace constar que la presente fotocopia ha <~ i cln obt•mida rl r· l 
documento original, que he tenido a la vista . 

/-- r \. 
( --~-- . V -

Carlos Lópel Estté\(!;J , 
\ ; ( 
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OMNIA 
-~···-~#<- ··------ 7 :-·: 

. '. (t· :~; 

~I :.R:.G:. L:. ""LIC. BENITO JUAREZ"" 

- """ . . 
~ l. G.(tll 0 :a r.: ... H -

El.! qa r·· salccd~arci.l 
----.·- ... ·- ---Lic. 

., 
/ -· _,• ....... ... 

__........ e \.J ' ! t:: J r -------

A todos cuantos el Presente Vieren: 

L:. 1:. F: .. 

. . r . 
.. deJ920..de la .E .. '. V.'.:. 

/ ' El Gra n Secretario 
--,-~---c:..-e-:s=:::o:..r e ...... r:::::o:::::--=::..z::::::...,:~-==- Lic. Jesús Prado S á n eh e z 

H: Alfonso Sánchez Reyes 

Gran Inspector 
Lic. Miguel Angel Cruz Dia:z: 

~ ~ J . • • 

\ ~ . /¿¿ti!-_ _:.; . ~ ,_ ..__ ....- ___. --=== 
---<.;:.¡ .. .:-;----- \ 
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SERVICIO EXTERIOR MEXIC /\f-1() 
EMBAJADA DE MEXICO EN ESI'I\NI\ 

COTEJO DE DQ_CUMENTO ,• 

1 -) ,~ r ecl l os : ( 10.80 

C/\~ L OS LO PEZ ESTH/\0/\, Cónsul de Méxicr1 1 ·t l MorJricJ, [~.p;.~r) <J. 

l18ce constar que la presente fotocopia ll'l <;;J( Io obtenicb c!P I 
clncumento original, que he tenido a I<J vista . 

M8dl id, 0 G d•.; oc tul ·: • 
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·.· ··.·· . ... ··: · .;.:·.:. 
. . :·· .. . 

.. : . : .... ~ 

Excélsior 
'·· 

el 

----t------+-+f=...Q.:!n1-=oo~ciona1 de Periodismo 1990 

-- .~ 

Crónica 
~ó.ico. D.r.. a 7 de Jurjo 1990 

El Pre.sidente Constitucional de 1os 
E6tados Unidos ¡.fexicanc5 

e_ ___ ¡ __ ~--// -··--···-
Cerk 5 6alina~ de G ortari 
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SERVICIO EXTERIOR MEXIC/\ t 10 
EMBAJADA DE MEXICO EN ESP/\ ~l.l\ 

.C_O_TEJO DE_DP_CU_MEN10S 

Der Pellos: E 1 O.IJO 

CARLOS LOPEZ ESTH/\n/\, Cónsul de México Pn Mmlrir l. r::~rnr1 a , 
hnce constar que la pre:.r;ntP. folpcopi;, ha si1 lo <~bten i ri ~l <kl 
documento origin<JI, que he tenido rr In visto. 

rvl:JcJricJ, a 5 de octuhrP <
1
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1- • . 

EL 
GOBIE 

DELAREP 

Pretnio Nacio al de Periodisn1o 
y de Inb mación 1996 

sponcl icntc J 

Reportaje, / nica o E11trcvistas 

MC,xico D. -., J 7 ele junio el(' 1 <J<l( l . 

Unidos McxicJnos 

____ _ , 



SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
EMBAJADA DE MEXICO EN ESPAÑA 

C_OTEJO_D_E_D_O_CUMENTOS 

Dorechos: E 10.80 

CARLOS LO PEZ ESTRADA. Cónsul de Méxw" , .' , r.1~ dr ill. Es p~íi:1 . 
IK1ce constar que la ¡Jresente fotocof)iél h., e:; ido obtenidél dd 
documento original, que he tenido <1 la vist0 , 

, . 

Madrid , a 5 de octuhr ·~ rle 2005 . 

\ 
( 

~) 
• 1 (..-------- . _, ' ' / ·' 

. ___ __ ..._ - ..., . 1 ( 

Carlos Lóp z. Eslr~d ;~ ·,, · 
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· C. MIGUEL ANGEL GRAN!\POS CHAl A . 
... 
'\, . .' ; . 

• 1 

DOMICILIO; .. e LLE ;MITLA No. 61~ INTERIOR . 3, COLONIA 
NARV ARTE~ DELEGACIÓN ~NITO JUÁREZ, C.P. 0302.0,' MÉXICO, 
D.Y v/o ALLt: PITÁGORAS No. 1 14.3. E. COLONIA DEL VALLE. 
DELE.GACIÓN .D~NITO JUÁ~Z. C.P .. 0310Ó. MÉXIC~), D.F. 

1 • ' ' 

En les autos . del juicio ORD~;ARIO CIVIL promovido por DIAZ 
REDONDO ·REGINO en .. contra de INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL, XE-IPN CANAL ONCE ,. MIGUEL ANGEL ÓRANADOS 
CIIAPA y fROYLAN LÓPEZ NARVÁEZ. obra .el siguiente auto, que a la 
letra dice: .. · : . . · · · . . . . · .· ' · · · · . . 

., . . 
.Niéxico. Distril\) Federal, a tres de enero del ~üo dos mil seis .- Con el es Tito 

1 • • • • • 

de cuenta· y anexos que se acompaüan. Lúrme~e expedient~ y regístrese en el 
Libro de Gobierno con el .número que le correspond~. Se tiene por presentado 
a: . REGINO I)JAZ REDONDO por su propio dcrech9. demandando en la vía 
ORD~ARIA CJVIL de INSTITUTO POLITÉCNICO N/\CIONAL XE-IPN 
CANAL .ONCÉ. MIGUEL ANQEL GRANADOS .CHAPA y FROYLAN 
LO PEZ NAR V ÁEZ. las. pr~staci01ies a . que ha.ce rcferc_ncia en su escrito 
inicial se admite a trámite la demanda que se pronme\ e.· con fundamento en 
los artículos 255, 256 y demás relativos del Código de Procedimientos Civ'les, 
y . con las copia~ simples exhibidas, córrn~e tr.oslado y emplácese a los 
demandados· .para.· que dentro del término de NUEVE DIAS contesten la 

• . • • • . • t 

demanda apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún 
las de ~arácter personal lo surtirán por medio de Boletín Judicial . ' se 
presumirán confesados los hechos de la demanda que se dejaren de contestar, 
con fundamento en el artículo 271 del mismo ordenamiento legal antes citado. 
Guárdese en el seguro del Juzgado los documentos que se acompaüan, y se 
tien~ por sellalado el domicilio que indica para oir y recibir tod tipo de 
notificaciones documentos y va l ores~ y por autorizadas las personas que se 
mencionan para los mismos efectos, y con fundamento en el artículo 112 
párrafo cuarto del Código de Procedimientos Civiles, se tiene por autorizada a 
1~ ~~ Jessica Elictte Pamlo Rosas, con número de cédula profesional 

~?:!7i.~~üen g~edará facultada para interpon~r los re.cursos qt~~ pro~ed~,n, 
~ ~(:~:/,P~~·~~~r -._~\ :~~(~~vcmr en el dcsah~)go .de pruc.bas, m.tervemr en ~a d1hgenc~acton 

&, \ ;-¡ ~d~n~#I.ort9s," legar en las aud1cncws. pedtr se dtcte . cntencta para evJtar la 
-~<') \\. Ytú)1j1aú11_ticjq} del ténnino de caducidad por inactividad procesal ) realizar 
<%~>"'~ .. :-~~;~lquierS"ult qu' resulte necesario para la defensa de los derechos del 

<eL · ·:."' ~tlt ' rizatfte~ ) a quien previamente ni ejercicio de la aut rización deberá 
, acreditar estnr legalmente autorizada pnru ejercer la pr fesión de abogada o 

liccnci da en derecho y ante. de ejercitar la autorización comparezca a !a 
prim¿ra Se Tetaría de Ac11crdos de la Prcsíclcncia de este Tribunal, regis trar su 
cédula en el Libro de Reg istro 'nrresp ndicntc. Y en virtud de que se 



desconoce el d<Jmi.~ ilio de lns dcnl<llHl~hlm~ Sci1ores Migl'cl Ángel Granados - '-· 

Chapa y froylún Lópe?. Nar\'Úe/. cnn fullCJamcntn en el artículo 122 fracción 
II del 01denamiento legal 8ntcs c it~ldt'. 2.írcnse oficios n la Secretaría de ..._ ~ 

Transporte y Viali<.bd del Ciol ierno del Distrito FederaL Secretaría de 
Hacienda y Crédito Públicu. In stituto l\.·1c'i:icano del Seguro Social, lustituto de 
Seguridad y t' Ser ·icios .?ocia les d·, l()s Trabajadores del Estado: Instituto 
Federal Electoral. y a Te1éfonos ele l lé'i:ico. S.A:. a lln de que proporci nen el 
domicilio que tengan rcg.istradc' en <;us at\.:hi,·os. Así mismo se les requiere a 
las partes para que dentro del tórmino de TRES DIAS manilicsten su 
consentimiento por escrito pa'ra puhlicor sus dato¡:;. personales en la Sentencia 
Definitiva o Resoluciones que se dict en. en el presente juicio, en el entendido 
de que b othis-i(~n' a· <.~csalwg~n dichi) requerimiento. constituirá su ncgati\·a. 
ello con fundament( en lo dis¡ ucsln por el artículo 13 ·li·acción XIV y 25 
párrafo ,scgLtÍ;¡do de la Le\ de Trm1sparcncia y Acceso u la l11formación 
Pública <.fel Gobien1o del Distrito Fcdcr:1l. y :1!' acuerdo plcn:1rio número 1 5-
02/2004, emitido por el Consejo de la .Judicatura del Distrito Federal. 
Notifíqitcse. 'J.,L~ · pr'ov~yó :· firma · el C. Juez ·Décimo Primero de lo Ci'i'il del 
Distrito Fcder'nL Lic .' Francisco Rcné Ramírcz Rodríguez. Doy fe. · 

• 1 • 

·México,· Dihrito Fcclcr'aL a· Jieciséis eJe marzo del año dos mil scJs.
Agrégucsc a st~s mitos el escrito de cuenta de In parte actora, y se le tiene por 
hechas las I1lallifcstacioncs que hace ndcr, y en el sentido de que en los 
domicilioi· prÓporcionados .JlOl: la Sect ctaría de Transporte y Vialidad del 
Gobierbo d'M Distrito federaL ~1sí como del lnstih1to Mexicano del Seguro . ' ~ 

SociaL se· rtálice la · diligencia Jc empla:wmiento ordenada en autos al 
codcmandado MIQUf,L I .. ANC!EL GRANADOS CHAPA por lo que en 
con secuencio dtrncnsc lns cédubs Jc lwtificnéión ); copias' simples de tmslndo 
al Secretárío' Actuario' adscrih\ a etecto de que . proceda 'a realizar el 
e'mplazn'mientó que se indica-. No ti t1qu ese·. Lo proveyó y llrnla el C. Juez. Doy 
fe. · 

Lo qu'e notifico tl Usted por meJio dd presente instructivo, en virtud de no 

~~~~~~=~~~~!:~.-~ ~~__¿_ _____ d_c_jo 

~ - .. ' \~ --. .. 

. ' 1 

1 • ' .. 

' ' 

•. -
' ' . 

/ !V)éxico. D F. a ti de. ~A ~e 2006. 
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1 1<' ~~ONI.I\ ROCIIA GUTIÉRREZ 
llllii"'.:CTOH/\ 11E nEU\f':IONES PUOLICAS 
r~t;,c íón rle Tr.IP'Jí ~:iún XE IPN 
\.;-~ní11 Onr.P. dPI Distritu f-cdcrt~l 
r 11 E S r: ti T [. 

'{p·~·dr.;-~ Flir~tlc , .... ,111(1() nns<IS, ~lpOdP I ~Hifl d t 1 ;,p f ) l nrr.tr Hl llll\/ rn·DntJ( )( 1, 
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¡¡, ~ ¡,¡;-¡ ;¡nlc: lfl fe del C6 •1st!l el e Ml'~ x ico c11 10 r·itld :td dr• l·h"lid , 1 ~ ; ¡ ,: ; 1 ·1 : 1 . ~"' ll 
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.F., a 19 de SP.ptiembre de 2005 

JESSICA ELIETTE PANDO ROSAS 
APODERADA DEL SEÑOR REGINO DÍAZ REDOND 
PRESENTE 

Por medio de la prcsenle, y en relación a su 
solic ita le sea expedida y entregada una cop ia de 

del '23 de: éi{JOS to de /.OOG, n1P.di;111te el Cll;l l 
aterial: 

Nombre del programa : "In Memoriélm" 

Temn: "La Cooperotiva Excelsior: Una Mue 

r·cch<'l y llormio el e lo prilllera transmisión : de mmzo de 2005 Ll las 20:00 lloréis 

Me permito comunicarle que desde el 15 
dispos ición en las oficinas de División d 
lns iJI SI<J iaciones ele 18 Es i<Jción ele Tele 
Prolonn~ción de Carpio m·mwro 4 75 , 
C.P . 113'10, México . Dis tri to Feder<JI, 

septiembre de 2005, dicho m;1lf'riéll se encuentr8 n su 
untos Jurídicos, por lo ClLIC flO Cli <'1 pr~sa r a reCOtJ P.IIO él 

ión XE IPN Céin<'l l Once dnl Disl1 iln Fnrl nml uiJicnd;ls en 
ia Célsco de Snnto Tomfls, Dnlc:unr.ión MiUIJel Hirlnloo. 

n lloro' iu de lunes a viernes dr. !)'O!) él 18:00 lloras. 

l'lo omito comen ta1l e que en virturl el 
au(líovisuéi l, el ¡'mico uso c¡u e se le 
dr.recl10 a explolm comercialmente o 
mlnpt<lr. dis tribuir, ímportm, expoltar 

lél tiltilél l idad de lns dr.1 r~r:l1os :ltl!l H il l r.~ r!f~ dir:l1n n 1;1t'~' i;¡J 
Jtorizél, es la exhibición priv;-¡d;1 , si1 1 fi11 r~o:; lw:rn l ivos y ~i 11 

ransmitir y/o exhibir pliillir.nmn 11 te, 0.rlit ;¡r. s i1 1Croniznr. 'opinr. 
divulgar la obra. sin au tori78Ción rrr.vi ;:¡ y pnr escrito dí! esl ;1 

T clr.visoro . 

Sin m<is por el momenlo. le envío u 

1\ T E N T A M E N T E, 

I __ M?J 
LIC. SONIA ROCHA' duTIÉRR 
DIRE CTORA DE RELACIONES 
ESTACIÓN DE TELEVISIÓN XE 
DEL DISTRITO FEDERAL 

r· e p. lng . M í1r i ~1 1 i 7tl rtélU<"~ I rinrtr. irnctom Gennr;:¡ l /\djtllllél r ' r. "t ' Ji ll .. 
. ... 

( ''1 '1<1 !/ • 1.' \ 

1 "' 'll,j l 1'1 ' " '. 1 1 ·•: • 

t,lo' thfl \J \ 1!1 11 1 

Id 1\A • 1111 
IW. • ~1 : 1 

l 
1 

l 
t 



-,\1 J. r"U'-'UI'Uo\UU".L"' U1:1'11:1'Uo\ ... Ul: .IU~ I.L\...L"' r-vuv: ~ ... 
~ ;~ S DEL DISTRITO FEDERAL 

1""1 II[VOV oi, o 1 ~ FECHA: 4_ v 
~ .., 
-;; ~ ' "' 1 ·)" ~ .it~:::, 

"'., -~ ., ., .. HORA: 
~ 

FORMATO UNICO PARA EL INICIO DE ACTAS ESPECIALES, AVERIGUACIONES PREVIAS ES PECIALES Y 
AVERIGUACIONES PREVIAS DIRECTAS SIN DETENIDO ANTE EL MINISTERIO PUBL co 

Para uso exclusivo del Ministerio Público § Averiguac;ón Prev;a o;recta 
Averiguación Previa Especial Número 
Acta Especial 

Datos del denunciante/queréllante 

Se solicita al Agente del Ministerio Público, que recabé los datos de mi domicilio y teléfono por separado, ~ebiéndolos 
preservar en un sobre cerrado. consideráncose inf;ación confidencial, en términos del Acuerdo N010/ ~02 del Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal. Si No 0 

6r2~ND>Oo5 e\-\ ~ e 1\ MIGUzt A~6f2. 
Ape~o1 P-Tel"o ~ G\ -3 Apellido Materno Nombre(s) 

'· 
Domicili({articular (gall~úmero exterior e interiot j S¿ DF" t-1~ \JD.r; ' - 03~0D fN\}0 \J~(L. 
eso~ 35 1 2, \ 3 eN\. f:_ '1- Delegación o M~c:p~ E (L ~ (_ o f L Es~d~lJT E 1-\6() 
Teléfono(s) C., S \ Ñacionilidadh.rv2 tgar ~acimiento 

\f\ ~ <\'-'\A., d \ c..~e¿a ~en n S 
Re igión-.~ Edad Escolaridad O pac1on 

Documento de identificación ~ Sd .Y-> <:J"i k f)~ ó5330DG2 OD5 
1.1 

Narración de los hechos 

Con fundamento en los artículos 276 párrafos primero y segundo parte segunda y 280 del Código de Proc dimientos Penales 
para el Distrito Federal, bajo protesta de decir verdad y apercibido de que el artículo 311 del Nuevo C digo Penal para el 
Distrito Federal, impone sanción de 2 a 6 años de prisión , y de 100 a 300 días de multa a quien faltare a 1 verdad al declarar 
ante autoridad en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas , formulo la siguiente denuncia y/o quer lla : 

1 

t-AITL~ 6/-3 1 

Lu&ar de los Hechos Calle y Número (entre las calles), (otros datos) t!fé. 
t\ot'2J.'5 1~ tJoV O.b J O-U ~rrí& Es: 111 To .J u t4(LE2 vs;r 1 

Colonia Delegación o Municipio Hora Fecha 
Narración de los hechos: 

.>: xrn. v 1 e vw\ c.~"' k "12-- tb o lo ChK) 
f'-../1/\..P. _ne..;-C-~ ':) \ \ .l.o ú 'L ....-

1 
;:\. vu/¡ 

1 J. ........ '\/\. ~ f"" .l \ J '"7'\ 
J 

~ ..... 

(En caso dr requerir mas espacio para narrar los hechos pueae usted adjuntar la narración en hojas blé rcas) 

Otros hechos relevantes que desee agregar 

1 
1 

E:n caso de pérdida/robo 

Propiedad PI a as del vehículo 

Pérdida Robo Personal Negocio otro 

~ D o D D 
Objeto Cantidad Descripción (marca, modelo, serie , color, etc.) Val r de lo Robado 

\J \ S ~ N ofL TE. A M LILI Cf.\0. 1 
t 

c. \'2.. ~o r ,.; ct b. 1 ~ Lé.CTD(l.. 1 

Ll r:~tJU /'!... n ~ M ~IJ~v r . 
l~lS: (l_j ~lb. !J f- f) Y. R !Ir-, <7 -

'· 



. ' -· 

Datos del (fos) ir diciado (s) 

Número . _,.[:Armas D . .. . · ·· O 1 Descripción de las armas: · . · 
1 SI ! . .. : .... . :' . · • .No · · 1 ($duesen de fúego añótar color, rriarc<J , calibre', tipo; modelo etc.) 

-. ~ ... -. 

Apellido paterno materno, nombre (s) 

Dirección (incluir Ciudad, Estado, C.P.) 

- · ¡ C olor de piel' 1 Edad · 1 Altura . . ¡ cabello .· . • J Color. .de ojo$. •. 1 Color .de , _ I_.Larg(J _cabello , 
. . 1 cabello 1' 

Sexo · 

I.Acen o . 1 Lentes 
L.... ___ ..L__-4 

1 Apodo/alias 1 Describir la forma de vestir : cicatrices, tatuajes, etc .. Barba 

1 ~~mas O Número 
1 

Descripción de las armas: 
O (Si fuesen de fuego anotar color, marca , cal ibre, tipo, modelo etc.) No 

Apell ido paterno, materno, nombre (s) 

----------t---~----~----------------~--------------------------------- 1 
Dirección (incluir ~iudad ; Estado, C.P.) 1 

. 1 

1 C plor de piel 1 Edad _¡ Altura 
1 

Cabello 1 Color de ojos J Color de ! Largo cabe llo J 

l . cabello J 1 

Sexo 

Barba 1 Acentp 1 Lentes 1 Apodo/alias . 1 Describir la forma de ves tir, cicatrices , tatuaJe:.-. . e tc. 1 

Lista adicional d~ víctimas y/o testigos (nombre y domicilio) y otros hechos que desee agregar 

Se solicita al Age~te del Ministerio Püblico , que recabe los datos de domicilio y teléfono por separado, debiéndolos 
preservar e'n un 'pbre cerrado, considerándose información confidencial , en términos del Acuerdo A/01 0/2002 del 
Procurador Gene al de Justicia del Distrito Federal. Si O · No O 

Ratificación y firrr a 

Previa lectura de p antes expuesto, lo ratifica , firma i¡/o estampa su huella digital al margen y al calce para constancia legal , 
en presencia del gente del Ministerio Público que actúa en forma legal en compañía del Oficial Secreta no. quien firma al 
calce y da fe . 

Agente de Ministerio Público 
Non bre y Firma 

Fiscalía 

Nombre y Fi rma del Denunciante 

Oficial Secretario 
Nombre y Firma 

Para uso exclusivo del Ministerio Público 

Coordinación Territorial Unidad de Investigación 

Fecha y hora de ir icio Número de Averiguación Previa , Averiguación 
... .. ... ............... . .. .......... ... ..... .. ........ .. .. .. ... .. .... .. ... ... .. .. .. ...... ................. .. .. Previa Especial o Acta Especial 

Número de llamadp a Policía Judicial Número de llamado a Servicios Periciales 



rn.u\..urvu.IUI'\..l.K ur:::1u::ru·u,. ur::: .IU~ 1.1.\...I..K r-vuv: ---H-----+---
DEL DISTRITO FEDERAL FECHA: j-:¡ 1 (V O V 

1 

HORA: _____ +-----------

FORMATO UNICO PARA EL INICIO DE ACTAS ESPECIALES, AVERIGUACIONES PREVIAS ES;)ECIALES Y 
AVERIGUACIONES PREVIAS DIRECTAS SIN DETENIDO ANTE EL MINISTERIO PUBL CO 

Para uso exclusivo del Ministerio Público 

§ Averiguación Previa Directa 

Averiguación Previa Especial Número ---------l~-----
Acta Especial • -

Datos del denunciante/queréllante 

Se solicita al Agente del Ministerio Público, que recabé los datos de mi domicilio y teléfono por separado, ~ebiéndolos 
preservar en un sobre cerrado. considerándose inf'Z'"~ación confidencial, en términos del Acuerdo N010/,p02 del Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal. Si ,!2S:J No 0 

0J? ~ N ~ O o 5 C\1 ~ e t> M 1 G u zJ b_~_{¿_ f l 
Apelli~o Paterno,... , \ '"2 Apellido Materno 

tv'\ l 1 l /.~ (? - .J 
Nombre(s) 

Domicilio Particular ~E1--(lúmero exterior e interior: \ e 
7 

~""'. ¡:::::--
\-) ~(L\J D. (C ' -C.. O 3\ o D ~EN\ "ID .J v "D (L-e- t:- _....lo:::.___V..~--t_---1~---
cSo~ 3 t] l 2J 3 e;-f:_ ,?( Delegación o M~c;p~ t_ (Lf) (_ O f LEs~d~1JT E l--\60 
Teléfono(s): S \ Nacionilidad~ _ ,. ~ugar ~acimiento 

0. l c._e.AA.C...l a -~ ~en o ct1 s a "" 'V\. <\~"\A.- 'd 
Edad Escolaridad 02Upac1on Re igión'"' 

Documento de identificación ~ Sd jO o-1 k 
\1 

Narración de los hechos 

Con fundamento en los artículos 276 párrafos primero y segundo parte segunda y 280 del Código de Proc dimientos Penales 
para el Distrito Federal, bajo protesta de decir verdad y apercibido de que el artículo 311 del Nuevo C digo Penal para el 
Distrito Fe~eral, irnpone ~anción de 2 ~ 6 años de prisión, y de 100 a 300 días de ~ulta a quien faltare a 1 verdad al declarar l 
ante autondad en eJerciCIO de sus func1ones o con mot1vo de ellas, formulo la s1gu1ente denuncia y/o quer lla : ¡ 

t-AITL/\ 61- '3 1 

Lu:ar de los Hechos Calle y Número (entre las calles) , (otros datos) ~ <fe 0 \ 
J ~(U ] 1\(71& E S /JITo ·J u t4(LE2 Vfl t:d_c nOrz_ll/ 
Colonia Delegación o Municipio Hora 

tJoV O.h 1~ 
Fecha 

Narración de los hechos:_~~------~---~--~~-~-----~~--------
.>: X~ V ~ e vw\ C.~ "" k ·'l? Jb .Q lb ctJQ__ 

----------------------~----------------------------+-------- 1 
-------(=E-n-ca_s_o~d~-r-e-qu-e~rir-m~á~s-e-sp-,a~cio_p_a-ra_n_a-rra-r71o-s~he-c~ho_s_p_•ue-a~e-u~st-ed~a~d~jlu~nt-ar~la_n_a-rr-ac~ió~n-e-n7ho~~a~s~b~l<crc~a~s)~------- l 

Otros hechos relevantes que desee agregar 

--------~--~---3 
---------------~~---------------------------~----- i 

!:n caso de pérdida/robo 

Pérdida 

~ 
Objeto 

Robo 

D 

Cantidad 

1 
1 

1 

-

Propiedad Pla as del vehículo 
Personal Negocio otro 

D D D 
Descripción (marca, modelo, serie, color, etc.) Val r de lo Robado 



'! . 

Datos del (~os) ir di ciado (s) 

Númer.o .• ,J:Armas O .·, ··., .. .. . .. ·O j Descripción de las armas: · . · .. · 
1 SI ! . .. : .. ...... .No •· · ($duesen de fueqo anótar color, marca, calibre, tipo ; modelo etc.) 

Apellido paterno materno, nombre (s) 

Dirección (incluir Ciudad, Estado, C.P.) 

- · 1 C olor de piel 1 Edad 1 Altura . . 1 Cabelló . • 1 Color. .de ojo.!?. •. ! Color de . . ! __ Largo . cabello i 
. . 1 cabello r 

Sexo 

1 Acen p . 1 Lentes 
'-----.L....--J 

Barba 

Número 
1 ~~mas D 

Apellido paterno , materno, nombre (s) 

Dirección (incluir ~iudad ; Estado, C.P.) 

1 Apodo/alias 1 D~scribir la forma de vestir , cicatrices , tatuajes, etc .. 

No 1 

Descripción de las armas : 
D (Si fuesen de fuego anotar color, marca , calibre , tipo, modelo etc.) 

1 

1 
. . 1 

1 C plor de piel 1 Edad 1 Altura 
1 

Cabello 1 Color de ojos ¡ Color de ] Largo 'Cábe llo! 
. cabello 1 . . 1 

Sexo 

Barba 1 AcentiJ 1 Lentes 1 Apodo/alias . 1 Describir la forma de vestir , cicatrices, tatuaJe :... , e tc . 1 

Lista adicional d4 víctimas y/o testigos (nombre y domicilio) y otros hechos que desee agregar 

Se solicita al Age¡,te del Ministerio Público, que recabe los datos de domicilio y teléfono por separado, debiéndolos 
preservar en un ~ pbre cerrado, considerándose información confidencial, en términos del Acuerdo A/01 0/2002 del 
Procurador Gene al de Justicia del Distrito Federal. Si O No O 

Ratificación y fim a 

Previa lectura de p antes expuesto , lo ratifica, firma y/o estampa su huella digital al margen y al calce para constancia legal , 
en presencia del ¡-\gente del Ministerio Público que actúa en forma legal en compañía del Oficial Secretario , qu1en firma al 
calce y da fe . ·· 

Agente de Ministerio Público 
Non bre y Firma 

Fiscalía 

Nombre y Firma del Denunciante 

Oficial Secretario 
Nombre y Firma 

Para uso exclusivo del Ministerio Público 

Coordinación Territorial Unidad de Investigación 

Fecha y hora de ir icio Número de Averiguación Previa, Averiguación 
........ ................ .. .. . .. .......... .. ....... .. .......... ................. ... ....... .. .. .... .. ... ... ..... .... Previa Especial o Acta Especial 

Número de llamadp a Policia Judicial Número de llamado a Servicios Peri ciales 
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VOLKSWAGEN SERVICIOS FINANCIEROS 

Cliente Número: 1171375 
MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA 
PITAGORAS 1143 

~FACTURA 1801823835 

DEL VALLE CENTRO 
C.P. 03100 CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
Tel: 0155-55198503 

FORMA ,DE'"PAGO 
CARGO DIRECTO 

S 

Puebla, Pue. 

Fecha de expedición: 

MARCA VOLKSWAGEN 
AÑO MODELO 2006 

CLASE, TIPO : Automovil POLO COMFORTLINE PM 

NO. CHASIS : 9BWJB09N96P01 0660 

LEASING AUTOS NUEVOS PLAN 82 

Renta mensual 

SUMA DEL CONTRATO: 50143795 

Total de posiciones 

IVA 15.000 % { de · 3,830.98 MXN ) 

Total 

*** CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCO 63/100 M .N.*** 

ESTA FACTURA SE PAGA EN UNA SOLA EXHIBICION 

Volkswagen Servicios Financieros, S.A. de C.V. 
Autopista México - Puebla Km 116 
San Lorenzo Almecatla, Cuautlancingo 
Puebla, C.P. 72700 

Teléfono: 
Fax: 

01 600 202 06 80 
01 222 230 71 56 

R.F.C VSF950715MJ2 

GACM410310Q161 

1 1 

22.05.2006 

3,830.98 MXN 

3,830.98 MXN 

Importe 

3,830.98 MXN 

574.65 MXN 

4,405.63 MXN 

• LA REPRODUCCION NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE, CONSTITUYE UN DELITO EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES" 
' CONTRIBUYENTE AUTORIZADO PARA IMPRIMIR SUS PROPIOS COMPROBANTE$. 



VOLKSWAGEN SERVICIOS FINANCIEROS 

Cliente No.: 1171375 
SR. MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA 
PITAGORAS 1143 
DEL VALLE CENTRO 
03100 CIUDAD DE MEXICO DF 
Tel: 0155-55198503 

Estado de cuenta del 31.03.2006 al 29.04.2006 

Fecha de corte 

03.05.2006 

CENTRO DE ATENCION A CLIENTES 
Tel: 01 800 2020680 
Fax : 01 222 2307156 
E-mail : cc@vwfs.com.mx 

DETALLE DE OPERACIONES 

Fecha 

22 .04.2006 

25.04.2006 

Moneda 
MXN 
uso 

Concepto 

Factura Mensual 

Su Pago 

Ref 

1801766468 

012 75195 

Saldo inicial 
12,301.60-

2.924,50-

Cargo 

4,405.63 MXN 

Saldo al corte 
0.00 

0,00 

Abono 

4,405.63-MXN 

Le informamos que Usted cuenta con un plazo de sesenta días a partir dela fecha de emisión del presente estado de cuenta , 

para solicitar mayor información o aclaraciones al mismo. De no recibirobservaciones de su parte, consideraremos que usted está 

de acuerdo con la información que en el mismo se refleja. 

Estrena tu Sharan o Lupo; además de una baja mensualidad te incluimos año de seguro 
gratis, Claro! solo con VOLKSWAGEN SERVICIOS FINANCIEROS. 



rn.U\..UI'V•U.IUF\..LI\ UI::I'U:I'\AL Lil; .JU;) 1.1\;..11-\ r-uuu: ----t-1------+---
DEL DISTRITO FEDERAL 

FECHA: -'--/1~1-'--1 fV_O_V-t-_D_--b_ 

. HORA: }1- ~~ > , 
~~-~~----.. 

FORMATO UNICO PARA ELINICIO DE ACTAS ESPECIALES·; AVE~IGUACIONES PREVIAS ES ~ECIALES Y 
. AVERIGUACIONES PREVIAS DIRECTAS SINDETE~IOQ ANTE EL MINISTERIO PUBL CO 

Para uso exclusivo del Ministerio Público 1 

§ Averiguación Prevía Directa \ ::=;.¡.:::) 1 / ·- ( 
Averiguación Previa Especial Númer~J i\GL?-J- f3 11 1:566¡ OG-- 1 
Acta Especial • J 1 

Datos del denunciante/querellante 

Se solicita al Agente del Ministerio Público, que recabé los datos de mi domicilio y teléfono por separado, debiéndolos 
preservar en un sobre cerrado . consideránc!ose inf~~ación confidencial, en términos del Acuerdo A/01 01. 002 del Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal. Si ,C8:J No 0 

&J? ~ tv ~ o os e t\- J?. e 1> M 1 G u z t J~JJf/il 
Ape~ot-TeCo ~ G \ _ 3 Apellido Materno Nombre(s) 

Domicilio Particular ~e;...púmero exterior e interíoO: ~ ¡:::.-' 
\J A(L\J D. CC ' c. 03\ o D 'tEN\ ít j\J l> Q.-f2 ~v-:-L-.......1 ·-+----
crt~ 3 5 12,\ 3 CM ~X: Delegación o M~ct~HLJ~C OELEsMd~lJT E 1-\6() 
Teléfono(s) / S \ Nacioná'lidad¡ _ · . _ ~ugar ~acímíento 

Ú2 \ (__~\,\.C\ó .bf'v2 ~Q_)j D ri1 S h \f\ ~ (\.\J'\k._ d 
Edad Escolaridad Oclupac1on Re igión..., 

Doc~mento de identificación ·~ Sd .}:J cr-1 k ¡J ~ Ó S 3 3 D{) G 2 OD 5 
Narración de los hechos \1 

Con fundamento en los artículos 276 párrafos primero y segundo parte segunda y 280 del Código de Proc dimientos Penales 
para el Distrito Federal, bajo protesta de decir verdad y apercibido de que el artículo 311 del Nuevo C( digo Penal para el 
Distrito Federal, impone sanción de 2 a 6 años de prisión , y de 100 a 300 días de multa a quien faltare a 1 verdad al declarar l 
ante autoridad en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, formulo la siguiente denuncia y/ó quer lla: l 

'l0 l IL !\ G 1 - '3 ' , 
LuÁlar de los Hechos Calle y Número (entre las calles), (otros datos) .n-e 

00 
V7 h ~ 

J¡¿(U.lf,\ftí& Bfi!ITo j(IC4(2.E2 Vfi~L .tJ , ... ~/ 
Colonia Delegación o Municipio Hor,a 

tJoV O.b 
Fecha 

Narración de los hechos: -...,--+--~-----'--'-:-----+--~-.--.--------f-----~ 
f. X~ V l el \1\Ai\. C.. ó"' k 'Y? rb .Q. [ b Cf.Jo . 

-~-· -'~· ~ --'------t---~ 
------~----~------~------~---=1-~-----~--~--~--~~--~-----

(En caso dr requerir más espacio para narrar los he~¡t'~uede usted adjuntar la narración en hc&as bl ncas) 

Otros hechos relevantes que desee agregar , ~ 

----'------~-,_.____3 

!=n caso de pérdida/robo 

Pérdida 

- ~ -~ 

Objeto 

Robo 

D 

Cantidad 

1 
t 

( 

Propiedad Pla as del vehículo 
Personal Negocio otro 

D CJ D 
Descripción (marca, modelo, serie, color, etcj Val~ de lo Robado 



b 

' ;'. ~ . ·- .. . . . : ... ~ ..... . ,;...\ . 
' - : l ,.: . -. ' .. ~ - - -

-· : r '· . . , • í ~ 
' ' 

,. 

Datos del (los) ir diciado (s) 
1 

.. Núrn~ ro ... +Ar~as_ . [] -'; ·· . . . . .¡ Descripción de las armas: · · . ·.-· 1 
• trnr ··· . . ··-D · ($i fue·seii de fuégo anotar color, marcCi, calib re· .. tipo: modelo etc l SI : ___ .... .. ·... .. · .No 

. -- .. . .. . ... · ...... .. ': .~ · .. 
. '· ·· 4 .. . ... .. • : .. . .. .. .. . , .. .. -~ "\\'' . .. 

Apell ido paterno, materno , nombre (s) . :\. 
w . 'Vi!: . 

Di rección (inclu ir Ciudad, Estado , C.P.) 

Sexo ·· · ' - · ¡e olor de piel ' J Edad . . . · 1 Al tura . . J Cabello .. .• l Color. .de qlo.~-j ~ao~~~ ~ ~-e . 1--~a rg() .. cabel lo j 

Barba . 1 Acen o . 1 Lent~s 1 Apodo/a lias ·¡ D:s_cribir la forma de vestir: c!ca trices, t atuajes , etc .. . . ! 
1 
1 

Numero 1 Armas o o J Descripción de las armas : 
Si No _(Si fuesen de fu e¡:¡o anotar color, marca , cal ibre, tipo, m_od~ l o etc. ) 

Apellido paterno, materno, nombre (s) l· . 

. 

Dirección (incluir ~iudad ; Estado, C.P.) 
. . 

1 

1 

Sexo ¡e plor de pie l 1 Edad 1 Altura _l Cabello ~ Coior de ojos 1 Color de f Largo 'c¿bello 1 

. cabello ! 1 
· 1 1 

Barba 1 Acentp 1 Lentes 1 Apodo/alias _ _ ¡ Describ ir la forma de vestir, cicatri ces, tatu aje:,, _etc. -
1 

Lista adicional d1 víctimas y/o testigos (nombre y domicilio) y otros hechos que desee agregar 

Se solicita al Age ll te del Ministerio Públ ico, que recabe los datos de domicilio y teléfono por separado, debiéndolos 
preservar e'n un ~ pbre cerrado, cons iderándose información co nfiden~a l , en términos del Acuer~o A/01 0/2BO~~ 

· ··: 

Procurador Gene al de Just1c1a .del D1stnto Federal : S:O CJ , No 0 u \,- 8_::int 1- . 
. .. . . . . ' . . . - A=0 .. . \.)\;C 

. . 

. . 

C--R(f 1 r t1l 
... 

G f4 
-. 

~ 
V 

1 / 
Ratificación y fim a ' lj ~[é\G ~~\~,~- ~- Pl \1M 
Previa lectura de P antes e'pu sto, lo rati(;ca, firma y/o es'!~~:a digital al margen y al calce para constancia legal, 1 
en presencia del ¡->.gente del M ~ isterio Público Q.:¡ue actúa en ~'m,a egal ,en compañia del Oficial Secretano, quien firma al¡ 
ca lce y da fe.:-

. \ . . .· . . . 1 

~ J!;5G u6."t:.~'I!(J_~P:t!-b,r~f:> lb> e 1 ~ nPP ~ · . 
L(c- ~S 0 '- Ou u rJA,'fr~ e ij¿N(CA ~-¡_()]~ 
~ente de Ministerio Público Ofi cial Secretario 

Non bre y Firma Nombre y F=irma 

~ 1 Para uso exclusivo del Ministerio Público 

X~ {IÜ (_~~?~ -· J)J--~ t--R 1 ~~ 1-URI\J( D 

Fi scal r -:q·. / 
1 
¡. 

2 0 o{:) 
Coordinación Territorial _ /

1 

Unidad de lnvestig7ión _ j 
;:=f==-.0J -H-_fBj -c3 / 1 / 1 156p 06- J ( 

Fecha y hora de ir icio Número de Averiguación Previa , Aver iguación 
.. . . .. .. .. . ..... . ...... . ..... ...... ... ..... .. ... ..... ... ...... ..... ... ...... ....... .. .. .. .. .. ..... .. ... .... ........ Previa Especial o Acta Especial 

Número de llama dp a Policía Judicial Numero de llamado a Servicios Periciales 



VOLKSWAGEN de México 

Octubre, 2006 

SR. MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA 

Presente. 

Estimado señor Granados: 

Es para nosotros un placer saludarle y agradecerle su preferencia por Volkswagen. 

En esta ocasión y como agradecimiento por la compra de su POLO le estamos haciendo 
llegar este paquete de bienvenida. 

Así mismo, aprovechamos para enviarle tres ejemplares de la revista BLAU, esperando 
que sea de su agrado. 

Ponemos a su disposición nuestro número de atención a clientes 
01 800 SERVI VW (737 84 89) en donde con mucho gusto le atenderemos. 

Agradeciendo de antemano su participación y dándole la bienvenida a la "Experiencia 
Volkswagen", quedamos a sus órdenes. 

Atentamente 

Volkswagen de México 

114 

Volkswagen de México S.A. de C.V. • Autopista México· Puebla, Km 116 • San Lorenzo Almecatla, Cuautloncingo, Puebla • C.P. 72700 • México • Teléfono +52 (222)230 8111 • Fax +52 (222)230 84 01 



VOLKSWAGEN SERVICIOS FINANCIEROS 
----------------- Porqoe todo mundo merece vn VW . 

BIENVENIDO 

MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA 
PITAGORAS 1143 
COL. DEL VALLE CENTRO 
C.P 03100, 
CIUDAD DE MEXICO DF 
NÚMERO DE CLIENTE: 1171375 
TEL 

Estimado Cliente: 

Agradecemos tu preferencia y te damos la más cordial bienvenida a 
Volkswagen Servicios Financieros. El objetivo de esta carta es ofrecerte un resumen 
de la información sobre su automóvil y contrato. 

Información sobre su contrato 

Vehículo: 
Modelo: 
Chasis: 
No. de Cliente: 
No. de Contrato: 
Producto: 

POLO COMFORTLINE PM 
2006 
9BW J B09N96P010660 
1171375 
80235441 
Le ase 

Plazo: 
Días de pago: 

Importe a pagar: 
Cuenta bancaria 
retirar : 
No. Póliza de Seguro: 

36 
22 de cada mes 

$ 4405.00 MXN 
a 012180001365541218 

BBVA Bancomer S.A. de 

Anexamos un listado de las Preguntas más frecuentes que pueden servirte como 
referencia y nos ponemos a tus órdenes en nuestro Centro de Atención a Clientes 
VWSF en donde con gusto le atenderemos sobre cualquier asunto o duda 
relacionado 

Centro de Atención a Clientes WVSF, 
01 800 20 20 680 
E-mai: cc@vwfs.com.mx 
Lunes a Viernes 8:00 a 20:00 

a su contrato. 
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VOLKSWAGEN SERVICIOS FINANCIEROS 
Porque todo mundo merece un VW. 

• • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • 

Preguntas Frecuentes • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • 

l. ¿Qué es el Centro de Atención a clientes de 
VOLKSWAGEN SERVICIOS FINANCIEROS? 

En agradecimiento a tu preferencia ponemos 
a tus órdenes nuestro Centro de Atención al 

Cliente, en donde podrás recibir cualquier tipo 
de asesoría o requerimiento referente a tu 

contrato durante la vigencia del mismo. Un 
equipo de especialistas te atenderá con gusto. 

Los medios por los cuales nos puedes contactar 

son: 

Teléfono: 
e-mail: 

Fax: 
Horario 

De: 

01 800 20 20 680 

cc@vwfs.com.mx 
01 (222) 2 10 71 56 

8:00a 20:00 hrs. 

Lunes a Viernes 

2. ¿Qué información requieres para hacer una 
solicitud a nuestro Centro de Atención a Clientes? 

Para poder atenderte como te mereces y 
hacer mas ágil tu solicitud te pedimos por 
favor tengas disponible la siguiente 
información en el momento de contactamos: 

Número de cliente 
Número de contrato y 
Número completo del cliente 

3. ¿cómo puedo saber cuál es mi número de 

cliente y contrato? 

En la copia de tu contrato, en la esquina 
superior derecha de cada una de las hojas 
viene identificado tu "Número de Contrato". 

Así mismo en tus comprobantes mensuales y 
póliza de seguro también viene en la parte 
superior el "Número de cliente". 

4. ¿cómo me hacen llegar mis estados de cuenta 

y factures? 

VWSF, te enviará tus estados de cuenta y tus 

facturas mensuales hasta tu domicilio. 

En Credit solo facturaremos los intereses por 
financiamiento con IVA desglosado pues el 
valor total de la unidad está respaldado por 

la factura original. 

En Leasing facturamos mensualmente su pago 

con el IVA desglosado las cuales le serán 

enviadas por mensajería mensualmente al 

domicilio que nos proporcionaste. 

5. ¿cómo se renovará la póliza de mi seguro? 

En caso de haber adquirido una unidad con 
seguro de contado, la renovación del seguro 
se realizará al término de un año en forma 

automática a precios vigentes. 

Un mes y medio antes de la fecha de 
renovación te serán enviadas a tu domicilio 
la póliza física y una carta en donde se te 
notificará el monto y la fecha de pago para 
que puedas preveerlo, contando con la 
cantidad en tu cuenta bancaria. 

Cabe mencionar que las renovaciones 
deberán ser con Metropolitana, Grupo 
Nacional Provincial o Quálitas; aseguradoras 

con las cuales tiene convenio VWFS. 

6. ¿cuál es el procedimiento en caso de siniestro? 
Leasing o Credit 1 Finance 
En caso de que tu unidad sufra un siniestro 

como: robo, colisión, volcadura, etc. deberás 
reportar el siniestro directamente a la 
Aseguradora: 

Metropolitana 

GNP 
Qualitas 

01800 849 3774 

01800 849 3781 

01800 004 9600 

y posteriormente a VWSF 01 800 20 20 680 
o vía correo electrónico a la dirección: 
cc@vwfs.com.mx, en donde te serán solicitados 

los siguientes datos: 

l. Número de cliente 
2. Número de contrato 

3. Fecha de siniestro 

l ¿cómo puedo solicitar mi factura Credit/Finance 

al término del contrato? 

Después de realizar el último pago de tu 

contrato y no tener ningún adeudo, tu factura 
es enviada automáticamente a la Con

cesionaria Volkswagen en donde adquiriste 

la unidad en un plazo de 10 días hábiles 
posteriores al pago de la última mensualidad. 

La factura podrás recogerla presentando una 
identificación oficial con fotografía y con tu 

número de cliente o contrato. 

Si no puede asistir el titular del contrato, 

deberá emitir una carta poder y el acreditad so 

deberá presentar la carta poder, identificación 

oficial con fotografía y una copia de la 
identificación oficial del titular del contrato. 
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SECRETARÍA 
DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

.. 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

ABOGADO GENERAL 

REGINO . DIAZ REDONDO 
vs 

70 
Aniversario 

1936 . 2006 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, 
XE-IPN CANAL ONCE Y OTROS 

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
EXPEDIENTE: 1123/2005 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

C. JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

LIC. BENJAMÍN MAZA MARIÍNEZ, con cédula profesional 2391477 expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, y en mi 
carácter de apoderado general · y representante legal del INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL, con facultades generales para representarlo ante toda 
clase de autoridades ásí ccim.o. a·· sús Unidades Académicas y Administrativas que le 
dependen, como en el presente caso ocurre con la Estación de Televisión XEIPN Canal 
Once del Distrito Federal; personalidad que acredito de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos'23 de su Ley Orgánica, 144, 146 y 147 de su Reglamento Interno y 13, 
23, 24 y 26 fracción XVI de su Reglamento Orgánico, así como con el Testimonio 
Notarial número 7953, otorgado ante la fe del Notario Público número 234 del 
Distrito Federal (ANEXO 1), el cual solicito se me devuelva previo cotejo de la 
fotostática que exhibo para que obre en autos; señalando como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, valores y documentos el ubicado en Avenida Miguel 
Bernard esquina con Avenida Miguel Othón de Mendizábal, edificio de la Dirección 
General, Oficina del Abogado General, planta baja, en la Unidad Profesional "Adolfo 
López Meteos", colonia Zacatenco , Código Postal 07738, Delegación Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, y autorizando a tales efectos a los CC. Licenciados en 
Derecho y también representantes legales, José de la Luz Viñas Correa, cédula 
profesional 2454611; Erika Sofía Piza Bátiz, cédula Profesional 3682916; Ernesto 
Chacón Núñez, Cédula Profesional 2753121; Emelia Velázquez Miranda, cédula 
profesional 1812915; Inocente Lugo Calleja, cédula profesional 4194782; Nadia 
Jacqueline Díaz Valderrama, cédula profesional 4098102; Giza Verónica Pichardo 
Vázquez, Cédula Profesional 3207908; Eduar·do Anton io González Rocha, cédula 
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profesional 188963, y Juan Manuel Leos Meza, cédula profesional 2253446; así como 
a los pasantes en derecho Caro lina Rolón Marte!!, Mario Humberto Cruz Olivera y 
Carlos Ramírez Ramírez, ante Usted, con el debido respeto comparezco y expongo: 

Que con fecha 11 de enero de 2006 se notificó tanto al Instituto Politécnico Nacional 
(en lo sucesivo y por economía procesal sólo se refer irá como IPN), como a la Estación 
de Televisión XE-IPN Canal Once (en adelante Canal Once) que le depende, el 
proveído dictado por Su Señoría el 03 de enero del año en que se actúa, con el que les 
corrió traslado y emplazó para que contesten la temeraria e infundada demanda 
presentada en su contra por el actor Regino Díaz Redondo; respuesta que se procede a 
hacer en términos de las siguientes consideraciones de hecho y de derecho, por 
conducto del suscrito, Apoderado General y Representante Legal del IPN y de las 
unidades académicas~ administrativas que le dependen, como en el presente caso 
ocurre con Canal Once, estación de televisión que, en calidad de órgano de apoyo al 
IPN, participa de la personalidad jurídica y patrimonio del IPN y que tiene como 
función la extensión y difusión de la educaCión y cultura, a ·través de la generación y 
transmisión de programas de televisión, en virtud de lo dispuesto por el numeral 3 de 
la Constitución Federal, así como en términos de lo preceptuado por los artículos 10 y 
32 de la Ley Orgánica del IPN y los correlativos 25 y 26 de su Reglamento Orgánico, 
así como por los numerales 218 a 225 de su Reglamento Interno; motivo por el cual, 
con fundamento en lo. dispuesto por el artículo 53 del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente para el Distrito Federal, atentamente solicito a su Señoría tenga a bien 
reconocerme la calidad de representante común de las partes demandadas , con las 
facultades expresamente conferidas por este propio dispositivo legal. 

Que independientemente del incidente de incompetencia por declinatoria que como 
excepción se está haciendo valer, y no reconociéndole a Su Señoría más jurisdicción 
que la que por derecho le cot·responde, encontrándome dentro del término de nueve 
días concedido en el -auto de fecha 03 de enero de 2006, Ad Cautelam y con la 
representación que ostento, en tiempo y forma brindo contestación a la demanda 
interpuesta por Regino Díai Redondo en contra del IPN y Canal Once, al tenor de las 
siguientes contestaciones, excepciones y defensas: 

PROEMIO 

Para todOs los efectos legales conducente.s, mnnif ies"lo que la parte actora carece de 
acción y de derecho para demandar de mis representados las prestaciones que 
reclama, en virtud de que conforme a derecho carzc.e de facultad derivada de norma 

2 
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jurídica alguna que le proteja derecho alguno , inclusive a nivel sustantivo, en contra 

del IPN y de Canal 00ce. 

GASTOS Y COSTAS A CARGO DEL ACTOR 

El actor en el presente juicio ejercita su acción con dolo y de mala fe, toda vez que 

invoca hechos en su mayoría falsos e insuficientes, por una parte, y por la otra, a 

sabiendas que la acción que instrumenta deviene en improcedente y que carece de 

derecho para demandar las prestaciones que reclama, como se invoca y acredita en el 

presente escrito . 

En efecto, la demanda formulada por el actor resulta notoriamente frívola e 
improcedente, por lo que los gastos y costas judiciales deberán correr por cuenta y a 
cargo del promovente. 

PRESTACIONES DE LA DEMANDA 

En virtud de que la parte actora carece de todo sustento fáctico y jurídico para 

reclamar las prestaciones que demanda, y dado que no se actualizan los supuestos de 
hecho y derecho que · invoca, 1~ que co.ntrariam~nte a sus intereses y conforme a la ley 

más bien revela su falta de derecho para demandar, se niegan todas y cada una de las 
prestaciones demandadas, dada la procedencia de las excepciones y defensas 

esgrimidas por fnis representados y · que se encuentran debidam·ente fundadas y 
motivadas, conforme a las cuales la acción de daño moral ejercitada en contra del IPN 

y Canal Once resulta infundada y deviene en improcedente, en principio, porque las 
conductas reclamadas no provienen de la comisión de ningún hecho ilícito como 

indebidamente lo señala la parte actora; enseguida, porque ni el capítulo y mucho 

menos el programa del que se duele el actor fue realizado con el ánimo o la intención 

de ocasionarle daño alguno y, por último, porque los comentarios u opiniones vertidas y 

que están siendo reclamadas , no fueron r ealizadas por el IPN, su Canal Once o 

servidor público alguno que les dependa. 

NEGATT.VA GENÉRICA DE LOS HECHOS 

Para los efectos procesales y legales proc edentes, niego genéricamente, desde ahora, 

cualquier acción y der echo del actor para demandar las prestaciones reclamadas en la 

3 
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demanda, así como el contenido , la autenticidad , el sentido, los alcances y los efectos 

que pretende dar a los hechos relatados en su escrito inicial de demanda, 

trasladándole por tanto la carga de la prueba de su acción y pretensiones. 

CONTEST ACION A LOS HECHOS 

Siguiendo el orden de los hechos narrados por e! actor, los contesto, en particular. de 

la siguiente manera: 

HECHO 1.- No es hecho propio de mis representados, por lo que ni se afirma ni se 
niega. 

Sin embargo,recojo la confesión del ador respecto de su participación en el periódico 
Excélsior como enviado especial para cubrir la Conferencia de Paz entre Estados 

Unidos y Vietnam en el año de 1968 y el Movimiento de Huelga de Obreros y 
Estudiantes, visible a fojas 4 de su escrito de demanda, reconocimiento expreso que 
coincide con los hechos relatados en el capítulo del programa "In Memoriam", 

transmitido por Canal · Once el día 30 de marzo del año 2005, y retransmitido 

posteriormente del documental histórico intitulado "La Cooperativa Excélsior: Una 

Muerte Anunciada", al que hace referencia el actor en su escrito de demanda. 
. ~ · .· 

Asimismo, es necesorio llamar la atención de Su Señoría acerca de lo señalado por 
Regino Díaz Redondo respecto de la lista de los reconocimientos otorgados al 
Periódico Excélsior, durante su gestión de 24 años y 4 meses como Director General 

en dicho medio de información, bajo la tesitura de que los premios que el actor señala 
son de fechas posteriores ' al año de 1990, y lógicamente no servirían para acreditar en 

lo absoluto y en su totalidad el buen de.sempeño y eficacia que dice haber tenido 

durante dicha gestión, y mucho menos para acreditar la afectación que manifiesta 

haber sufrido. 

HECHO 2.- En los términos narrados por el actor es falso, y toda vez que a mis 

representados no les consta que los contenidos del videocasette formato VHS y del 

Disco de Video Digital (DVD) que ofrece como prueba la parte actora, sean los mismos 

del programa documental que Canal Once transmitió primigeniamente con fecha 30 de 

marzo de 2005 a las 20:00 horas, y suponiendo sin conceder que contuviese similar 

contenido, no les consta que el capítulo obre completo tal y como fue transmitido; por 

loqueAd Cautelam exhibo como ANEXO 2 la copia de la cinta de video de la versión 

final y única respectiva al capítulo denominado "La C.,ooperativa Excé/sior: Una 
Muerte Anunciada" de la serie "In Memoriaml: Anunciando desde este momento que 

4 
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en el momento procesal oportuno y para efectuar el correcto desahogo de esta 

prueba, mis representados proporcionarán el equ ipo técnico necesario para t•eproducir 

dicho video. 

Cabe hacer del conocimiento de Su Señoría, a manera de antecedente, que el 

programa "In Memoriam" consta de una serie de 2ó documentales, dividida en dos 
temporadas, cuya temática gira en torno a la investigación y revelación de hechos 

históricos no reconocidos por la Historia Oficial; develamientos que fueron realizados 
en las voces de sus protagonistas , sus testigos , sus detractores, historiadores e 

investigadores, cuyas manifestaciones y opiniones son única y exclusivamente 

responsabilidad de los personajes entrevistados. 

El programa en comento fu~ realizado por Canal Once y la empresa Pandemia TV Media 

S.A. de C.V., bajo contrato de coproducción signado el día 19 de agosto de 2005, y 

para comprobarlo , adjunto al presente escrito el original de dicho contrato, sus 

anexos, copia simple de constancia _de inscripción respectiva en el Registro Público del 
Derecho de Autor , así como al original de la cesión de derechos del citado programa 
de televisión en favor de la empresa Pandemia TV Media S.A. de C.V. {ANEXO 3) 

HECHO 3.- Este hecho es cierto; sin embargo hago notar su irrelevancia para 

efectos de probar qu.e al actor:- Je asiste • el derecho para reclamar de mis 
representados las prestacio~es que refiúe en su escrito de demanda. Asimismo, 

deviene plenamente irrelevante para el efecto de probar la procedencia de las 

acciones que intenta, ya que como lo comprueban las manifestaciones de Regino Díaz 
Redondo en sus 'hechos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 18, el actor tuvo conocimiento de la 

información solicitada a Canal Once por un conducto diverso a mis representados, por 
el Sistema de Solicitudes de Información del Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pública, que dio respuesta a su solicitud número 1117100023905. 

Asimismo, adjunto el original del oficio de respuesta de fechd 24 de enero de 2006, 

dirigido a la apoderada del señor Regino Díaz Redondo para efectos de que corra 

agregado al presente expediente y surta efectos de notificación. (ANEXO 4) 

HECHO 4.- Este hecho es cierto, sin embargo hago notar su irrelevancia para 

efectos de probar que al actor le asiste el derecho para reclamar de mis 

representados las prestaciones que refier e en su escrito de demanda. Asimismo, 

deviene plenamente irrelevante para el efecto de probar la procedencia de las 

acciones que intenta, ya que como lo comprueban !as manifestaciones de Reg·ino Díaz 

Redondo en sus hechos 3, 4, 5, 6, l , 8, 9 y 18, el actor tuvo conocimiento de la 

información solicitada a Canal Once pot' un cor,dudo diver'So a mis representados, por 

el Sistema de Solici t udes de Información d~~ ~ Inst it uto Feder·al de Acceso a la 
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Información Pública, que dio respuesta a su solicitud ntJmero 1117100023905. 
Asimismo, adjunto el original del oficio de respuesta de fecha 24 de enero de 2006 
dirigido a la apoderada del señor Regino Díaz Redondo. {ANEXO 4) 

HECHO 5.- Este hecho es cier·to, sin embargo hago notar su irrelevancia para 

efectos de probar que al actor le asiste el der·echo para reclamar de mis 
representados las prestaciones que refiere en su escrito de demanda. Asimismo, 

deviene plenamente irrelevante para el efecto de probar la procedencia de las 

acciones que intenta, ya que como lo comprueban las manifestaciones de Regino Díaz 

Redondo en sus hechos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 18, ei actor tuvo conocimiento de la 

información solicitada a Canal Once por un conducto diverso a mis representados, el 

Sistema de Solicitudes de Información del Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pública, que dió respuesta· a su soli.citud número 1117100023905. 
Asimismo, adjunto el original del oficio de respuesta de fecha 24 de enero de 2006 
dirigido a la apoderada del señor Reginó Díaz Redondo. (ANEXO 4) 

HECHO 6.- Este hecho es cierto, sin embargo hago notar su irrelevancia para 

efectos de probar que al actor le asiste el derecho para reclamar de mis 

representados las prestaciones que refiere en su escr·ito de demanda. Asimismo, 

deviene plenamente irrelevante para el efecto de probar la procedencia de las 

acciones que intenta, ya que como lo comprueban las manifestaciones de Regino Díaz 
Redondo en sus hechos :3, 4, 5, 6, i, 8, 9 y 18, el actor tuvo conocimiento de la 

información solicitada a Canal Once por un conducto diverso a mis representados, el 
Sistema de Solicitudes de Información del Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pú51ica, que dió respuesta a su solicitud número 1117100023905. 
Asimismo, adjunto el original del oficio de respuesta de fecha 24 de enero de 2006 

. dirigido a la apoderada del señor Regino Díaz Redondo. (ANEXO 4) 

HECHO 7.- Este hecho es cierto, sin embargo hago notar su irrelevancia para 

efectos de probar que al actor le asiste el derecho para reclamar de mis 

representados las prestaciones que refiere en su escrito de demanda. Asimismo, 

deviene plenamente irrelevante para el efecto de pr·obar la procedencia de las 

acciones que intenta, ya que como lo comprueban las manifestaciones de Regino Díaz 

Redondo en sus hechos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 18, el actoi' tuvo conocimiento de la 

información solicitada a Canal Once por un conducto diverso a mis representados, por 

el Sistema de Solicitudes de Información del Instituto Fedeml de Acceso a la 

Información Pública, que dio respuesta a su solicitud número 1117100023905. 
Asimismo, adjunto el ori9 inal del of icio de respuesta de fecha 24 de enero de 2006 
dirigido a la apoder·ada del señot' Regino D'íaz Redondo. (ANEXO 4) 
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HECHO 8.- Este hecho es cierh>, sin embargo hago notar su irrelevancia para 
efectos de probar que al actor le asiste el derecho para reclamar de mis 
representados las prestaciones que refiere en su escrito de demanda. Asimismo, 
deviene plenamente irrelevante para el efecto de probar la procedencia de las 

· acciones que intenta/ ya que como lo comprueban las manifestaciones de Regino Díaz 
Redondo en sus hechos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 18, el actor tuvo conocimiento de la 
información solicitada a Canal Once por un medio diverso a mis representados, por el 
Sistema de Solicitudes de· Información del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública/ que dio respuesta a su solicitud número 1117100023905. 
Asimismo, adjunto el original del oficio de respuesta de fecha 24 de enero de 2006 
dirigido a la apoderada del señor Regino Díaz Redondo. (ANEXO 4) 

HECHO 9.- El correlativo que se contesta es cierto. 

HECHO 10.- El correla-tivo que se contesta es cierto. 

HECHO 11.- El correlativo que se contesta es par·cialmente cierto, ya que la 
narración del hecho que se contesta no r·efleja el verdadero contenido de lo publicado 
en la página de Internet de mi representado, que se señala que el programa "In 
Memoriam" tiene · como función abordar 1 desde una perspectiva documental, 
acontecimientos históricos, sociales, culturales y políticos no reconocidos por la 
historia oficial, a · parfir del testimonio de 'los protagonistas y sus vivencias. Con 
base en entrevistas y una visión crítica de algunos de los sucesos, que no son 
exactamente como nos los han contado, se pretende destacar la importancia de la 
subjetividad par'a construir un discurso histórico plural e incluyente. Propósito 
éste que no se ve claramente reflejo.do en la redacción que el actor usa parci narrar el 
hecho número 11.-, ya que omite las r·eferencias a que se trata de un programa 
documental/ que necesariamente implica una investigación periodística; un trabajo de 
búsqueda, análisis, toma de opiniones/ entre otros, en aras de contar una parte de la 
historia que no se encuentra documentada oficialmente, en donde las apreciaciones 
personales. de los protagonistas y testigos de los hechos, que evidentemente son de 
carácter subjetivo, son de vital importancia para el desarrollo del programa y el 
cumplimiento de sus fines, dando la oportunidad al televidente de escuchar todas las 
voces y formar su propio criterio, por lo que con la dolosa redacción que utiliza el 
actor en su demanda, pretende confundir a esa autoridad, al tratar de disminuir la 
importancia del trabajo de investigación r·ealizado para la producción del programa "In 
Memoriam". 

HECHO 12.- El correlat ivo que se contesta es ·falso. Lo cier to es que : 
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En virtud de lo dispuesto por la normatividetd inter·na del Instituto Politécnico 

Nacional relacionada con la naturaleza y funciones de IPN, Canal Once, y toda vez que 

durante la producción de la serie "In Memoriam" dicha estación se ha apegado a los 

más estrictos criterios profesionales y jurídicos, es falso lo que la parte actora señala 

en el correlativo que se contesta, ya que en ningún momento se ha atacado sin razón al 

señor Regino Díaz Redondo, y mucho menos en su honra, reputación, fama pública y 
decoro, causándole un daño moral que considere irreparable; argumento éste que se 

basa en las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 

A) La emisión citada aportó, sin duda, revelaciones de gran importancia sostenidas 

por testigos cruciales de los hechos; los puntos de vista externados fueron 

grabados y difundidos con el ánimo de admitir que tales opiniones son 

responsabilidad única y exclusiva de los participantes, y Canal Once los incluyó 

en apoyo a la libertad de expr·esión y el respeto a la pluralidad, así como en 

cumplimiento al artículo 4° del reglamento de la Ley Federal de Radio y 
Televisión , publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 
2002, que sefíala: . "La función inforrr1ativa constituye una función específica de 
la radio y la televisión tendiente a orientar a la comumdad, en forma veraz y 
oportuna, t;fentro del respeto a la vida priv'Oda y a la moral, sin afectar los 
derechos de terceros, ni perturbar ei orden y la paz pública. " 

B) Canal Once es un órgano de apoyo dependiente del IPN que tiene como función 
sustancial la difusión y ·defensci ·de la cultura nacional, la historia, la tradición, 

las costumbres y nuestra idiosincrasia, respecto del extranjero, como lo 

dispone el artículo 32 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 
C) Asimismd, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 218 del Reglamento 

Interno del Instituto Politécnico Nacional , Canal Once tiene como función la 
extensión y difusión de la educación y la cultura a través de la generación y 
transmisión de programas de televisión, con los alcances previstos en el 

artículo 3° Constitucional Federal. 

D) De conformidad con lo dispuesto por las fracciones III y VIII del artículo 26 

del Reglamento Orgánico del Instituto Poli t écnico Nacional, corresponde a 

Canal Once la transmisión de programas que contribuyan a fortalecer e 

impulsar la conciencia de la nacionalidad , fomenten la colaboración comunitaria, 

afirmen los principios de moral social y procur.en un elevado sentido de paz, 
armonía, convivencia humana y solidaridad nacional e internacional , procurando 

(1J 
y 

que dichas transmisiones se mantengan dentro de los limites de respeto a la 

vida pr ivada, a la dignidad personal y a k1 mo1~a 1 , y no ataquen los derechos de 

terceros ni provoquen la com isión de algún delito o perturben el orden y la paz 
públicos. 
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E) "In Memoriam" es una serie de documentales que, cuidando aportar una visión 

clara y objetiva de la r ealidad, giran en torno a la investigación y revelación de 

hechos históricos no reconoc idos por la "Historia Oficial", a través de las 

voces de sus protagonistas, sus 1·estigos, sus detractores, historiadores e 

investigadores, cuyas manifestaciones y opiniones son única y exclusivamente 

responsabilidad de los personajes entrevistados. Es un intento por recobrar la 

memoria, sin tapujos y desenterrar· los sucesos históricos que perviven en las 

entrañas de nuestro país; como se comprueba con la sinopsis de todos y cada 

uno de los capítulos de la primera y de la segunda temporadas de dicha serie, 

documental que adjunto al presente escrito de contestación. (ANEXO 5). 

F) El capítulo ''La {..ooperativa Excélsior: Una muerte anunciada': perteneciente a 

la segunda temporada de la serie de documentales "In Memoriam': narra una 

de las pocas experiencias cooperativistas exitosas en nuestro país , pilar del 

periodismo actual y combativo , que fuera echada por tierra a mediados de los 
setenta a causa de la intolerancia del presidente Luis Echeverría, y que tuvo 

por efecto la expulsión de Julio Scherer García y sus colaboradores del 
llamado "Diario de la Vida Nacional". Narración que fue presentada por Canal 

Once en voces de sus protagonistas, entre otros , los codemandados Miguel 

Angel Granados Chapa y Froylán López Narváez. 

G) Al momento de seleccionar el tema vertido en el capítulo "La Cooperativa 

Excélsior: _Una Muerte Anunciada" , la Dirección de Producción de Canal Once 
evaluó su enorm~ impo"rtancia como Ún episodio determinante en la historia del 
periodismo mexicano y la libertad de expresión; por lo mismo, como programa 
tratante de . ese tema, tuvo que ser editado sin ninguna omisión ni censura, 

transmiti'endo las opiniones de los entrevistados, tal y como ellos mismos las 

expresaron, incluso sin llevar una dirección o manipulación del contenido del 

programa mediante una narración o voz en off. Parc1 comprobarlo, adjunto al 
presente escr ito de contestación el oficio de fecha 12 de julio de 2005 
signado por Enrique Quintero-Mármol, Director de Producción y Adquisiciones, 

constante de dos fojas, y diroigicJo a Sofía Piza Bátiz en su calidad de Jefa de 

la División de Asuntos Juddicos. (ANEXO 6) . 

H) A mayor abundamiento, es preciso se.ñalar a su Señoría que el capítulo 

televisivo de referencia no se hizo para denostar o dañar la imagen o carrera 

profesional del señor Regino Díaz Redondo sino, se. insiste, se buscó presentar 

una crónica histórica sociocultural de la época nacional contemporánea, no 

tratada ni reconocida por la historia política oficial y desde el propio 

test imonio diredo de sus profagoni:;-tas y de sus vivencias inmediatas. · 
I) Por lo anterior' , al inicio del video or·iginal (ANEXO 2) del tnulticitado capítulo, 

que constituyó la fuente 01" i9it:GI de:. !a iT(¡nsmisión -te-levisiva, apnrece una 
leyenda que est·obl¿ce que lo responsabi lidw.:l de. los declaraciones vertidas en 
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dicho programa son r·esponsabilidad ún1ca y exclusiva de quien las realiza; 

motivo por el cual mis repres~ntados en ningún momento contravinieron la 
normatividad vigente que regula sus funciones, ni violaron disposiciones de 

orden público ni mucho menos contravinieron los objei·ivos inherentes a su 

naturaleza, pues el actuar que imputa e\ Gctor a mis representados resulta por 

demás lícito y apegado al derecho , la moral y a las buenas costumbres, siendo 

totalmente falso lo imputado por el actor Regino Díaz Redondo al IPN y a Canal 

Once. 

HECHO 13.- El correlativo que se contesta es parcialmente cierto, en virtud de que 

las opiniones vertidas por los especialistas entrevistados forman un conjunto que no 

tuvo en ningún momento la finalidad de atacar en forma intencionai o deliberada al 

ahora actor, lo que se comprueba .con el contenido de las pruebas que anexo como 

números 2 y 9 al presente escrito de contestación. 

Asimismo, es necesario hacer notar a Su Señoría que si bien el contenido del programa 
"In Memoriam", capftulo "La Cooperativa Excélsior: Una Muerte Anunciada", está 

basado en los testimonios expresados por diferentes excolaboradores del Periódico 

Excélsior, no todos lo fueron en los años setenta. 

HECHO 14.- En los términos narrados , el correlativo que se contesta es falso. Lo 
cierto es que: 

Mis represe.ntados, además de haber verificado , antes de transmitir los contenidos de 

las declaraciones de los excolaboradores del Per·iódico Excéls ior (en la especie Miguel 
Angel Granados Chapa y Froylán López Narváez), cumplieron estrictamente con su 

normatividad interna, apegándose a la Guía Editorial de Canal Once, misma que se 
encuentra publicada en la página web http:/ /www.oncetv-ipn.net; documental impresa 

que adjunto al presente escrito como ANEXO 7, evitando así que apareciese dentro 

del contenido del multireferido capítulo cualquier· valoración o afirmación subjetiva y 
única sobre los hechos. 

Asimismo, es necesario reiterar a Su Señoría que si bien el contenido del programa 

"In Memoriam", capítulo "La Cooperativa Excélsior: Una Muerte Anunciada", está 
basado en los testimonios expresados por diferentes excolab01·adores del Periódico 

Excélsior , no todos lo fueron e.n los años setenta. 

La empresa Pandemia TV Media, Sociedad Anónima de Capital Variable, en 

coproducción con mi r·epresentudo, en ejercicio de las facu ltades y C.\ctivido.des 

encomendadas por su marco lego.i , y de lo libertad d1~ expt esión y al derecho a la 
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información consagrados en nuestra Carta Magna, ha abordado los hechos ocurridos 

desde una perspectiva incluyente, sin lct pasión que conllevaría el haber participado de 
forma directa o indirecta con el periódico Excélsior. 

Para ello, se hace . imprescindible contar con los testimonios de las personas que sí 

estuvieron ahí, que fueron testigos presenciales o incluso protagonistas de lo que 

sucedió el 8 de julio de 1976, en las instalaciones del Diario de la Vida Naciona~ como 

se le conoce al periódico Excélsior. 

Con un afán de buscar la verdad histórica, se localizó y entrevistó a personajes como 
Miguel Ángel Granados Chapa, Froylán López Narváez, Elena Poniatowska, Vicente 

Leñero, Guadalupe Apendini, Carlos Marín, Antonio Delhumeau, Abelardo Martín 

Miranda y Jairo Calixto Albarrán, todos ·ellos reconocidos periodistas que por haber 

presenciado los hechos, o ser incluso sus protagonistas, gozan de absoluta 

credibilidad, prestigio y reconocimiento público para hablar sobre el tema, y quienes 

aceptaron relatar lo sucedido, desde su personal punto de vista, siendo de vital 

importancia resalta~ que se intentó ~ntrevistar al hoy demandante REGINO DÍAZ 

REDONDO, a quien se trató de locOiizar infructuosamente, hecho que es corroborable 
y le consta a los señores Daniel. Galindo Yubi, Javier Estrella, Pilar ·Rangel Rodríguez y 

Gabriel Castillo Pérez, como se comprobará Y· demostrará en su momento procesal 
oportuno. 

Asimismo, es falso que con la coproducción y transmisión del programa citado mi 
representado haya a·racado sin . r·azón ni derecho alguno al C. REGINO DÍAZ 

REDONDO, en slJ honra, reputación, fama pública y decoro, así como es falso que se le 

haya causado un daño moral irreparable, siendo todas estas apreciaciones subjetivas 
del hoy demandante, carentes de todo valor probatorio, y sobre las cuales no puede ni 
debe esa Autoridad condenar a mis mandantes al pago de las prestaciones reclamadas, 

por resultar improcedentes, ya que las opiniones expresadas por los entrevistados en 

dicho programa de televisión , son testimonios personales, que Canal Once incluyó en la 

versión final del programa, e.n un afán de buscar la plurolidad y equilibrio de todas las 

voces, así como en cumplimiento al ar·tículo 58 de la Ley Federal de Radio y Televisión, 

que expresamente prohíbe la censura previa en la progl'amación de radio y televisión. 

Tan es así, que en dicho pr·ograma entre otras reconocidas voces, aparece la 

entrevista realizada a la C. GUADALUPE APENDINI, quien en el año de 1976 ejercía 

las funciones de Redactora del periódico Excélsiot', y quie.n declaró pata dicho 
programa lo siguiente , y se cita textualmente: 
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" ... a Don Regino lo quise verdaderamente lue un gran amigo fue un gran 
apoyo siempre que yo le 1ba a pedir algo que se publicara alguna cosa que yo 
necesitaba fue una gente muy linda muy bueno que no puedo yo hablar de 
ello no lo que pasó en Excélsior pues que te diré as/ pasa muchas veces se 
mueren los papás de una casa y viene una pequeña anarquía que se desatan 
las ambiciones esto que todos queremos que todos podemos pero no se 
puede culpar a una gente en especial yo creo que son cosas que suceden en 
todas las empresas. ll 

Con lo anterior, se comprueba que la intención de mi representado, al coproducir y · 

transmitir el programa "La Cooperativa Excélsior: Una Muerte Anunciada", no fue en 

ningún momento con la intención o el ánimo de señalar, culpar o dañar en particular y 

de manera directo al hoy demandante, y que contrario a lo manifestado por el actor, 

se dio cabida a todas las expresiones, sin otorgarles un juicio de valor por parte de 
mis representados. 

Asimismo, es falso que él actor pretenda hacer creer a esa Autoridad que la 
producción y transmisión del programa en cuestión le haya causado un daño moral 

irreparable, en virtud de que como se ha expresado en el cuer·po de este escrito, mi 

representado ha actuado . dentro de su marco legal aplicable, sin transgredir 

ordenamiento legal alguno , y que solo se ha limitado a ejercer las funciones que tiene 
encomendadas en los cÚ~rpos l~gales qUe r igen su actividad. 

Finalmente, si el señor Regino Díaz Redondo consideró haber· resentido un agravio en 
su esfera jurídic'a, pudo haber ejercitado su derecho para hacer efectivos los medios 
de aclaración que la normatividad en materia de Radio y Televisión contempla (lo que 
no realizó), como es e.l supuesto contenido en el ar-tículo 38 del Reglamento de la Ley 
Federal de Radio y Televisión en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 

Transmisiones de Radio y Televisión, que a la letra señala: 

"Toda persona, física o moral, podrá ejercitar el derecho de réplica cuando 
un material que sea difundido en cualquier programa de una estación de 
radio o televisión no cite la fuente de la cual extrajo la información y 
cons1dere que los hechos que la, aluden son la/sos e injuriosos. 

Para hacer valer este der·echo, el 1iiteresado presentará, por escrito y 
dentro de las cuarenta y ocho horas s~quientes a la transmisión, la sokcitud 
de aclaración pertinente ante la Es·tación de Radio o Tele visión 
correspondiente, la cuc/ evaiuara .su procedenct;1, a efecto de hacer lo 
aclaración. 
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En caso de que la estación de radi/)dífusión estime que la aclaración 
solicitada es improcedente el interesado tendrá a salvo sus derechos 
para recurrir a las vías jurisdiccionales correspondientes." 

.. HECHO 15.- En los términos narrados , el correlativo que se contesta es falso. Lo 
cierto es que: 

Este hecho encuentra relación con el anterior , ya que el actor si consideró que le 

paraba perjuicio el contenido del capítulo intitulado "La Cooperativa Excélsior: Una 
Muerte Anunciada", debió haber ejercitado el derecho de réplica que el artículo 38 de 

la Ley federal de Radio y Televisión en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido 
de las Transmisiones de Radio y Televisión .establece. 

Mis representados , a través de los productores del programa en comento sí se 
allegaron de los elementos · de . veracidad nec~sarios para el efecto de presentar un 

documental veraz y acor·de a la realidad de los sucesos relativos a Excélsior, pues 

como se desprende del currículum vitae de los period istas codemandados {ANEXO 8) 

tanto Froylán López Narváez como Miguel Ángel Granados Chapa tuvieron 

conocimiento efectivo, directo y real de los hechos tratados en el multicitado 

. capítulo. 

HECHO 16.- En los términos narrados , el correlativo que se contesta es falso. Lo 
cierto es que: 

El programa ¡'In Memoriam", en su capítulo "La Cooperativa Excélsior·: Una Muerte 

Anunciada", no ataca la honra y r·eputación del hoy actor, ya que la Estación de 

Televisión XE IPN Canal Once del Distrito Federal únicamente ha respetado la 

libertad de expresión de los C. MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA Y FROYLÁN 

LÓPEZ NARV ÁEZ, así como respetó la liber tad de expresión ejercida por el resto de 

las personas que aparecen en el ci ·~ado programa, como son la propia GUADALUPE 

APENDINI , CARLOS MARÍN, Y VICENTE LEÑERO, quienes al igual que los señores 

Granados Chapa y López Narváez, expresaron lib¡·emente sus ideas, ante los 

cuestionamientos que les realizó personal de la empresa Pandemia TV Media, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, respecto de los hechos acontecidos en el periódico 

Excélsior en el año de 1976. 

"\ Es de extrañar y sor·prende a tni repr·eseiüado que el hoy actor no haya e.jercido 1J acción alguna en contr·a del 1" 1~sto de los periocli:;ta.s que atestiguan e,n el documental 

televisivo y sin pretender juzgo.r .sobre lo :~ he.chos, ¿no será 1ue únicamente el actor 
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pretende acallar las voces de las personas que no están de acuerdo con su versión de 
los hechos históricos? 

Sobe el particular, también se llama la atención de su Señoría en el hecho de que el 

actor no ha apreciado el contexto del programa de televisión "La Cooperativa 

Excélsior: Una Muerte Anunciada", lo que al momento de dictarse la resolución final de 
este juicio, se deberá considerar que dicho programa no ·tiene. la intención de dañar a 

persona alguna, lo único que se buscaba era contar la. historia desde una perspectiva 

diferente, desde la boca de las personas que estuvieron presentes en los 

acontecimientos, tan es así que existen testimonios sumamente favorables hacia el C. 
REGINO DÍAZ REDONDO, como el realizado por la C. GUADALUPE APENDINI, y 
que a continuación transcribo: 

" ... a Don Regino lo quise verdaderamente fue un gran amigo fue un gran 
apoyo siempre que yo le iba a pedir algo que se publicara alguna cosa que yo 
necesitaba fue {Jna gente muy linda muy bueno que no puedo yo hablar de 
ello no lo que pasó en Excélsior pues que te · diré así pasa muchas veces se 
mueren los papás de una casa y viene una pequeña anarquía que se desatan 
las ambiciones esto . que todos queremos que todos podemos pero no se 
puede culpar a una gente en especial yo creo que son cosas que suceden en 
todas las empresas. " 

Por lo que hace al videocasete for·mato VHS y al for·mato DVD que el actor anexa a su 
demanda, por desconocer mis represento.dos el contenido de los mismos, a pesar de 

que alegue que tontienen· el programO referido, y en el supuesto sin conceder, que 

efectivamente contengan el programa "La Cooperativa Excélsior: Una Muerte 
Anunciada", por no saber si éstos materiales fueron editados o modificados por el 

actor, adjunto se acompaña una copia videograbada del programa referido, tal cual se 

transmitió al aire, dado que no se cuenta con e.l reconocimiento o fe pública del 

material exhibido por el demandante. 

HECHO 17.- Por lo que r·espec1'a a mis repr·esentados , el correlativo que se contesta 

es falso. Lo cierto es que: 

La supuesta reproducción realizada por el hoy actor, de las palabras emitidas por' el C. 

FROYLÁN LÓPEZ t-.JARV ,~EZ , no se apegan a lo que r ealmente dijo este reconocido 

periodista, como se apr;eci-a en la siguiente reproducc ión: 

"REGINO D.t4Z l<EDONDO H48ÍA ASPIRADO A .5E/~ 6ERENTE PERSONA VORAZ 
AMBICIOSA éNFEl?;IAA PENO NO FUE NOAt/BRA[¡() El FUE NOAt/BRADO f-IERO 
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RODRÍGUEZ TORO Y JULIO SC'HERER EN LA DIRECCIÓN ENTONCES ESTE 
HOMBRE ENFERMO MAQUINÓ SE PUSO DE ACUERDO CON LA GENTE DE 
ECHEVERRÍA Y SE Elv!PEZARON A SENTIR COMO DIGO TENSIONES Y 
PRESIONES FUERTES EL SUBTERFUGIO DE LOS ECHEVERRISTAS ERA ADUCIR 
QUE SE TRATABA DE UN PROBLEMA INTERNO Y DE UN PROBLEMA AGRARIO 
CÍNICO FARSANTE COA;fO E5 ESTE CRIMINAL SEÑOR LUIS ECHEVERRÍA PUES 
POR SUPUESTO QUE NO IBA A HACER SABER LOS ARREGLOS PERVERSOS EN 
CONTRA DE LA DIRECCfÓN DE EXCÉLSIOR PERO AL FIN NOSOTROS 
SABÍAMOS QUE ESTO ERA UNA CONSEC:UENCIA DE UN TRABAJO 
AUTÓNOMO CREATIVO E IRREVERENTE CON LO QUE ERAN LOS VALORES 
IMPUESTOS. " 

(Atenta Nota: Las palabras señaladas con negrillas son las que el hoy actor no 

reprodujo en su escrito inicial de demanda). 

Como se aprecia, · el hoy .actor pretende confundir a ese H. Juzgado, editando las 

palabras textuales vertidas por el periodista C. FROYLÁN LÓPEZ NARV ÁEZ en el 
programa de referencia. 

Por lo que hace al videocasete formato VHS y al formato DVD que el actor anexa a su 

demanda, por desconocer mis representados el contenido de los mismos, a pesar de 
que alegue que contienen el programa referido, y en el supuesto sin conceder, que 

efectivamente contengan el programa "La Cooperativa Excélsior: Una Muerte 

Anunciada", por no saber si éstos materiales -fueron editados o modificados por el 

actor, adjunto sé. acompaña una copia videogr·abada del programa referido tal cual se 
transmitió al aire, dado que no se cuenta con el reconocimiento o fe pública del 
material exhibido por el demandante. 

HECHO 18. - En los términos narrados, el correlativo que se contesta es falso. Lo 

cierto es que: 

Al momento de seleccionar el terna expuesto en el capítulo "La Cooperativa Excélsior: 

Una Muerte Anunciada", la Dirección de Producción de Canal Once evaluó su enorme 

importancia como un episodio determinante en la histo¡•ia del periodismo mexicano y la 

libertad de expresión; por· lo mismo, como programa tratante de ese tema, tuvo que 

ser editado sin ninguno omi :5íón ni censur·a, transmitiéndose las opiniones de los 
entrevistados tal y como ellos mismos las expresaron, incluso sin llevar· una dirección o 

manipulación del contenido del ptoqrC!tnrJ mediante una narración o voz en off . Para 

comprobarlo , adjunto al presente escri to de contestación ei oficio de -fecha 12 de julio 

de 2005 signado por En ;~iqu.s Quintero -Mármol , ()irector de Producción y 
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Adquisiciones, constante de dos fojas, y dirigido a Sofía Piza Bátiz en su calidad de 
Jefa de la División de Asuntos Jud dicos. (ANEXO 5) _ 

Es falso que mis representados hayan causado un daño moral irreparable en virtud de 

esta situación, ya que contrario a lo que pretende hacer creer el actor, la edición de 

un programa, en ningún mornento implica la comisión de actos de censura o de 

manipulación de la información, sino que cons·tituye una de las etapas del proceso de 

producción de un programa de televisión. Como una de las primeras fases está la del 

levantamiento de imagen, que en el caso de un programa documental como es "In 
Memoriam", constituye la realización de entrevistas con los protagonistas de la 
historia que se ha de contar siendo, en un inicio, imágenes aisladas, con diferentes 

tópicos y tesituras, por lo que deben ser conjugadas, a fin de que el programa final 

brinde al espectador una narrativa lógica de los hechos abordados, con una ilación 

cronológica de lo acontecido. A este respecto, es importarte señalar lo que indica el 

Manual de producción de televisión, de la autoría de Hebert Zettl, editado por 
International Thomson Editores: 

''La edición cumple con distintos objetivos. Algunas veces es necesario 
acomodar algunas tomas para que narren mejor una historia. Otras, se 
requiere cortar todo el material ajeno para lograr que la historia cubra un 
espacio dado eje tiempo o quizá se desee cortar la toma donde el 
conductor se equivoca o sustituir una toma media poco interesante por un 
buen c/ose up. Todos estos motivos son ejemplos de las cuatro funciones 
básicas de -¡a edición: (1) combinar, (2) recortar, (3) corregir y (4) 

l 

construir. 

Construir. tñtre Jos trabajos más d/fíciles y satisfactorios de la edición 
se encuentra el de construir un programa a partir de una gran cantidad de 
tomas. La postproducción ya no es una parte que esté subordinada a la 
producción_ se transforma en la etapa princ1;oal de esta última .. . No 
obstante, el trabajo de postproducción no se limitará a la selección de 
algunas tomas para combinarlas en la mt:'>ma secuencia en que se grabaron, 
sino que será necesario escoger la toma más eficaz y el método de 
transición_ así como establecer la secuencia deseable para la historia, sin 
que importe el orden en que or'iginaltnente se tomó. Todas las transiciones 
se crean en postproducción. Por lo genera/ los electos de sonido· se 
agregan después: carya vehtó!lar, voces fuqra de cr. fmara, ruido de la 
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puerta cuando se abre y se cierra, la bomba de gasolina y otros más. Es 
decir, la historia se construye literalmente toma a toma. "1 

Asimismo, el Gran Diccionario de las Ciencios establece: 

"Edición: f Inform. Impresión de los resultados recurriendo a formatos 
propios para efectuar una compaginación, por elemental que sea. 11 Serie 
de operaciones (supresión, modif/cación, adición o búsqueda de elementos 
de información) cuya finalidad es la constitución de un nuevo programa o 
la modificación de uno ya existente': 2 

Por otro lado, el texto titulado Postproducción Digital. Cine y video no lineal , de José 

Luis Fernándei Casado y TirsoNohales Escribano , establece.: 

"La edición o montaje forma parte de la última fase en la fabricación de películas y 
programas, la fase de postproducción. Montar una película es construirla a partir de 
un material, el celuloide en que ha Stdo rodada, para un público de espectadores en los 
que se persigue unos efecto$ determinados: interés, risa, miedo, emoción, etc. Los 
montadores de ctne y Íos editores de vtdeo matiipulan imágenes y sonido para contar 
una historia. '8 

Como se aprecia, la edición forma parte del pr·oceso natural de producción de un 
programa de televisión , cualquiera que sea la i·emática de és'te, pero cobra aún más 

importancia cuando se trata de un documental basado en un trabajo de investigación y 
entrevistas, en donde es necesar·io unir las secuencias de las entrevistas para brindar 

al espectador una sucesión cronológica de los hechos. 

En tal razón es que se brindó la respuesta referida a la solicitud de información, 

debiéndose resaltar que al momento de recibir dicha solicitud , mi representado no 

tenía conocimiento de que se interpondría una demanda, y que en estricto 

1 
Manual de producción de televisión. ?a. Edición. Hebert Zett!. S2n Francisco State University . lnternational 

Thomson Edito1·es. 2003. 
1 

Gran Diccionario de las Ciencias en Color. Torno 2. Edici::~nes L.arousse. 1987. 
3 Postproducción Digital. Cine y video no lineal. José Lui.; Fernández Casado y Tirso Nohales Escribano. 
Producciones Escivi, S.A. 
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cumplimiento a la propia Ley Feder·al de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, se brindó al ciudadano S(>lic itante la información que requirió. 

Como el propio actor reconoce en el segundo párrafo del hecho 18. -, que en este 

momento se impugna, el programa que nos ocupa fue editado sin ninguna omisión ni 
censura, ya como se ha mani-festado , mi representado actúa de conformidad a lo que 

le indica su normatividad y la legislación vigente, como lo es la Ley Federal de Radio y 

Televisión, específicamente ensu artículo 58, invocado anteriormente, y que en obvio 

de inútiles repeticiones no se transcribe literalmente, ya que como ha quedado 

plasmado en el presente escrito, dicho ordenamiento en su artículo 58 prohíbe la 

censura en la programación de los organismos de radio y televisión. 

Es evidente que antes de . realizar la transmisión del programa, · mi representado 

conocía el contenido del mismo, y fue autorizada su transmisión en la versión final que 
los televidentes vieron al aire los díos 30 de marzo de 2005, 31 de marzo de 2005 y 2 
de abril de 2005, y en un abierto ejercicio de libertad de expresión y de derecho a la 

información se incluyeron las opiniones realizadas por los connotados periodistas que 
se han señalado en múltiples ocasiones, entre ellos, los CC. MIGUEL ÁNGEL 

GRANADOS CHAPA y FROYLÁN LÓPEZNARVÁEZ. 

Por lo expuesto en est~ punto, su Señoría puede llegar a la convicción de que es falso 
que mi mandante haya causado, de forma dolosa y con e! ánimo de provocarle, un daño 

moral irreparable al hoy actor, como éste pretende hacer· creer, razón por la cual se 
deberá desestimar la demanda inter·puesta, por infundada e improcedente .. 

' 

HECHO 19.- En los términos narr"ados , el correlativo que se contesta es falso. Lo 
cierto es que: 

El actor narra este hecho fuera de todo contexto, toda vez que como se desprende de 

la lectura de la sinopsis técnica del capítulo in·titulado "La Cooperativa Excélsior: Una 

Muerte Anunciada" (ANEXO 9), se tomaron diversas opiniones divergentes, incluso 

entre sí, para mostrar al público una versión completa de !os hechos acontecidos en 
torno al periódico Excélsior, no única y exclusivamente las opiniones de los 

codemandados, existiendo incluso otras opiniones que no le favorecían tanto al ahora 
actor, y sin embar·go no demandó de ellos las acciones intentadas en contra de mis 

representados. 

Por lo que hace al videocasete. "fcrm,J.tc VHS y a! fe>rmat·o DVCl que el aci"or ane.xa a su 

demanda, por de.sconocet' mi repr eserrrado el con·renido de los mismos, a pesar de que 

alegue que contienen el prc-gramc¡ r eferido , ¡t en el su¡Juesto .sin conceder, que 
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efectivamente contengan el programa "La Cooperativa Excélsior: Una Muerte 

Anunciada", por no saber si éstos materioles fueron edi~·ados o modificados por el 

actor, adjunto se acompaña una copia videograbada del programa referido tal cual se 

transmitió al aire, dado que no se cuenta con el reconocimiento o fe pública del 
material exhibido por el demandante_ 

HECHO 20.- En los términos narrados, el corr·e.lativo que se contesta es falso. Lo 
cierto es que: 

Si bien es cierto que el programa en comento pasó por un pr·oceso de revisión previo a 

su transmisión, en el que fue aprobado su contenido, es de reiterarse que mis 
representados han actuado coherentemente dentro del marco legal y normativo antes 

referido, _virtud de lo cual el programa "In Memor·iam" ha ganado diversos premios y 
nominaciones, como son: 

A) Documenta Madrid 2004.- Finalista Sección Oficial Competitiva de Series. 
B) Documenta Madrid 2005.-" finalista Sección Oficial Competitiva de Series_ 
C) Cinesul 2005.- In memoriam, Capítulo Sonideros, los ecos del barrio (Finalista)_ 

D) Cinesul 2005.- In memoriam, Capítulo La Lucha Libre en México (Finalista). 

E) Certamen nacional de periodismo 2005.- Ganador. 

F) Input 2006.- In Memoriam.- Seleccionado Nacional. 
G) Festival Expresión en co·rto 2005.- Finalísta_ 

H) Festival Infernacional de Nuevo Cine Latinoamericano 2005.- In Memoriam.
Sección Oficial informlltiva. 

I) Reconocimiento Qualitas a los me.jores contenidos 2005.- In Memoriam.
Nominado. 

Asimismo, la popularidad del programa en comento , .5e comprueba con la recopilación 
de 73 notas informativas datadas del año de 2002 al 2005; documentales que se 

adjuntan como ANEXO 10 al presente escl'ito de contestación a la infundada y 
temeraria demanda promovida por el actor. 

HECHO 21 . - En los términos narrados, el correlativo que se contesta es falso. Lo 
cierto es que: 

Se insiste en el hecho de que mis repr·e.sen·ra.:los en ningún momento trasgredieron los 

derechos de Regino Día7. Redondo. Asimismo , es de seña!a¡·se que en or·moní.a con el 

respeto a los derechos de libertad de expr·esiÓ11 y de p1"ensa, resul ta ilógico e ilícito el 

censurar e.l derecho que ·fiene la poblacién a SET informada de ios acontecimientos 

históricos, así como resu ltaría re.s"tridivo de.l ck:recho ele e.xpresión de los periodistas 
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codemandados el que Canal Once hubiese o.ctuado según lo manifestado por el actor; 

por lo que en la producción d~:d copítulo en com~?.nto mis representados aci·uaron en 

todo momento bajo los lineamientos de la Guía Editor ial de Canal Once. 

Resulta inexacto el argumento de la contraria, pues el derecho a la información debe 

ser irrestricto cuando se tmta de hechos que afectan a la colectividad, lo que se 

comprueba con las notas periodís-ticas publicadas por los medios informativos, y 

recopiladas por Canal Once, y que adjunto rJI pt·esente escrito como ANEXO 11, y que 

comprueba la publicación en diversos medios de información, escritos y electrónicos, 

acerca de los hechos en que el actor tuvo participación, teniendo conocimiento el 

grueso de la población de su actuación al frente del Diario Excélsior, por lo que carece 

de acción y de derecho para demandar las prestaciones que reclama de mis 

representados. 

HECHO 22.- En los i·érminos narrados, el correlativo que se contesta es falso. Lo 
cierto es que: 

Es inexacto lo que afirma el actor, toda vez que. los ataques de los que se duele, no 

existen por parte de mis representados, como · lo compruebo con la copia del video 

original de la versión final y única correspondiente al capítulo denominado ''La 

Cooperativa Excé/sior: l)na ,~uerte Anunciada" de la serie "In Memoriam" {ANEXO 

2), y con la sinopsis técnica del cópítulo intitÚiado "La Cooperativa Excélsior: Una 

Muerte Anunciada" (ANEXO 9); mucho menos es cierto que hayan sido violentando los 

límites de los artículos 6° y yo Constitucionales; ya que las opiniones emitidas en dicho 

programa por los' periodistas codemandados fuer·on revisadas y se transmitieron sin 

editarse, por constituir el capítulo en comento, una visión realista y valedera de la 

historia de la intervención cooperai"ivis"ta en el P•:!riódico Excélsior, por· lo que fue 

necesario respetar el derecho de libertad de expresión de los _periodistas dentro del 

capítulo multicitado, incluso se buscó la participación en el mismo del actor por parte 

del personal de la empr'esa Pandemia TV Media S.A. DE C.V., con la finalidad de 

obtener sus versiones sobre los hechos. Sin embar·go, tanto el expresidente Luis 

Echeverría Álvarez como el ahora actor se negaron a participar en el programa, de lo 

cual tuvo conocimiento directo el señor Daniel Galindo Yubi, Administrador Único de 

dicha empresa. 

Asimismo, es del conocitnie.rrro del actor que los periodis tas codemandados fueron 

colaboradores del per iódico Excélsior, dur·llnte. el per iodo sobre el que versa el 

capítulo antes citado , por lo cuctl se buscó su t esti rn,)n io en relación o los hechos que 

tuvieron lugar durante. el auge dfl cooper r.Ii"ivi :.\rno en dicho med io de comunicación 

impresa, y como se d.zsprende de In I I~.ctum del onexo 9, su testimonio no fue 
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únicamente la base del documental multi,~eferido, sino que dicho programa fue basado 

en distintas opiniones, incluso discordantes, de difer·entes excolaboradores del señor 

Regino Díaz Redondo , como él mismo lo refierz en el hecho número 13 de su escrito 

inicial de demanda, por lo que es lógico que las personas que cita en el correlativo que 

se contesta, también deben tener conocimiento cierto de esta situación, por virtud de 

haber visto la transmisión del capítulo denominado "La Cooperativa Excélsior: Una 
Muerte Anunciada" de la serie "In Memoriam" . 

HECHO 23.- En los términos narr·ados, el correlativo que se contesta es falso. Lo 
cierto es que: 

Es evidente que el señor Regino Díaz Redondo pr·etende sorprender a la autoridad 

reclamando con ánimo doloso y mala fe r·especto de las prestaciones que demanda en 

su escrito inicial de demanda, pues como anteriormente se señaló, el ahora actor tuvo 
expedito su derecho de réplica para. hacerlo valer en contra de las afirmaciones 

vertidas en el capftulo en comento, como anteriormente se señaló, y que se encuentra 
previsto por el artículo 38 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión en 

Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y 

Televisión; derecho subjetivo que el reglamento invocado confiere a cualquier persona 

que considere que los hechos discutidos o presentqdos en un programa de 'televisión 

que la aluden son falsos e injuriosos, y que el actor no utilizó, siendo sus acusaciones 
en contra de mis représentad~s por .· demás incongruentes y temerarias, ya que de 

haber considerado el actor que el programa In Memoriam, y en particular el capítulo 
''La Cooperativa Excélsior.~ Una Altuerte Anunciada" le causaba agravio en su esfera 
jurídica, debió haber hecho uso de esi·a facultad conferida por la norma jurídica que 

refiero, tal como debe saber·lo, por tr~atar·se de un profesionista en la labor 
informativa. 

HECHO 24.- Lo argumentado por el actor en el correlativo que se contesta es falso, 

en los términos narrados, pues si bien es cier·to que tal precepto legal que cita el actor 

previene dicha actuación por parte de Canal Once, también es cierto que como se ha 

venido señalando, mis representados en ningún momento violaron sus propias normas y 
mucho menos se condujeron de 1·a1 manera que el contenido del programa fuese 

dirigido a causar directamente un daño tnort11 .:11 señor Regino Díaz Redondo, ya que 
como lo reitero, las transmisiones de Canal Once se mantienen siempre dentro de los 

límites del respeto a la vida privada, a la di9nidad personal y a la moral pública, y 

derivado del contenido de mis ANEXOS 2 y 9, su Szñoría puede comprobar q.ue todas 

y cada una de las opiniones veri"idns son cí e Gcuerclo a un cont exto lógico, y que el 

objetivo del multicitado programa no ·:-ue se.ña!or los atr' ibutos , cualidades o defectos 

del señor Regino Díaz P.edondo , sino que é.: mi SITiO contenido del copítulo átc.do ! levó a 
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los entrevistadores y entrevis·rados a tocar· la partic ipación del ahora actor dentro del 

auge cooperativista en el periód ico Excélsior , cuyo eficnz o ineficaz desempeño 

juzgaría el público en general , a quien se encontraban dirigidas las t ransmisiones a que 

hace referencia el señor Regino Díaz Redondo en su escrito inicial de demanda. 

HECHO 25 . - El correlativo que se contesta , en los términos narrados, es falso, pues 
en cuanto refiere a mis represen·rados, lo cie.rto es que: 

El IPN y Canal Once en ningún momento realizaron la conducta ilícita que infiere el 

actor, pues las transmisiones de Canal Once se mantienen siempre con estricto apego 

a la veracidad y a la legalidad, cuidando no restringir a los entrevistados su libertad 

de la expresi6n, en la especie ello se comprueba con el contenido de mis ANEXOS 2 y 
9, ya que su Señoría puede constatar que todas y . cada una de las opiniones vertidas 

son de acuerdo a un contexto lógico ·: e histórico, y que el objetivo del multicitado 

programa no fue señalar los atr·ibutos, cualidades o defectos del señor Regino Díaz 

Redondo, sino que el mismo contenido del capítulo referido llevó a los entrevistadores 
y entrevistados a tocar la participación del ahora actor dentro del auge cooperativista 

en el periódico Excélsior, cuyo eficaz o ineficaz desempeño juzgaría el público en 
general, a quien se encontraban dirigidas las 1Tansmisiones a que hace referencia el 

señor Regino Díaz Redondo en su escrito inici~l de demanda. 

Por otra parte, es preCiso señaiar a su Se.ñoría que el programa "La Cooperativa 

Excélsior: Una Muerte Anunciada", no fue transmitido a nivel nacional, ya que mr 
representado no cuenta con_ la infraestructura.· equipos e instolaciones para ello . 

HECHO 26 . - El correlativo que se contes·ta, en los términos narrados, es falso, pues 
en cuanto refiere a mis representados , lo cierto es que: 

Respecto de las aseveraciones que hace el demandante, en los párrafos primero, 

segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo del apartado número 26.- del 

capítulo de Hechos , se d·zsconocen por par·re de mis ¡~epresentados, por no sex· hechos 

propios. 

Por lo que hace a la aseveración de que igual o mayor grado de responsabilidad tiene mi 
representado en el presen·re juicio, es f also y se niega, ya que mi mandan·le nunca 

actuó ilícitamente, como ha quedado dzrnostrado en el presente escr·i to, al actuar al 

amparo y en cumplimi etrí·o de los ot•denarnientos legal es que lo rigen. 

Por otra parte, de proceder- a edila!' ei progrcu·no, con (a c!i t•ección y en el sen·hdo que 

le pretende dm· ,z.! acior· e.n ~u redclcción, ~: c l" responJerÍél a violentat' los cle!"echos de 
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libertad de expresión y de la información de la población, es decir, el derecho de la 

mayoría. 

Como es natural, para el cumpl imienio de los objetivos para los que fue creado el IPN, 
anualmente recibe un presupuesto al igual que Canal Once, quienes lo ejercen de 

.. conformidad con la normatividad presupuestaria, fiscal, administrativa y legal que 

corresponde, razón por la que resulta obvio que para la producción de un programa de 

televisión, que es uno de hs f ines de Canal Once, se tenga que realizar la erogación de 

recursos presupuestales , de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

En el caso que no ocupa, el costo de producción del programa "La Cooperativa 

Excélsior: Una Muerte Anunciada", ascendió a la cantidad total de $126,823.21 

(Ciento veintiséis mil ochocientos veintitrés pesos 21/100 M.N.), conformado por lo 
siguiente: 

La cantidad de $75,000.00 (Setenta y ónco mil pesos 00/100 M.N.) incluyendo 

el Impuesto al Valor Agregado , que se le pagaron a la empresa Pandemia TV 
Media, Sociedad Anónima de Capital Vari<Jble, por· la producción del capítulo 

referido, de conformidad con el contrato de coproducción anexo al presente 

escrito. 

La cantidad de $51,792.21 (Cincuen·ta y un mil setecientos noventa y dos pesos 
21/100 M.N.) · q'l.,~ fueron aportadOs 'por· Canal Once en la coproducción de 

referencia, en especie, esto es, en servicios de producción y postproducción y 

cintas, que si bien no implican una erogación de recursos en efectivo, si implican 

el uso de recursos federales de · manera indirecta, al hacer uso de la 

infraestructuro con que cuenta Canal Once. 

La cantidad de $31.00 (Treinta y un pesos 00/100 M.l\1.) por concepto de 

servicios de taxi que se originaron durante la pr'oducción del capítulo . 

Cabe destacar· que es'te cos·to "total de $12ó,823.21 (Ciento veintiséis mil ochocientos 

veintitrés pesos 21/100 M.N.), se hizo del conocimiento del hoy actor , en la respuesta 

a la solicitud de información número 1117100023905, recibida en la Unidad de Enlace 

del Instituto Politécnico ~~acional, n través del Sistema de Solicitudes de 

Información, del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, y que el hoy 

actor dolosamente omite mencionar dicha cr.:mtidod en su escrito de demanda, 

posiblemente con la finaiidad de confundir· a esa H. Autor idad , y pretender que en el 

infundado e improcedente caso de que se l!egarct a condenctr o mi mandGte ol pago de 

las prestaciones r·eclomcdas .. kl indemnización que sol icito seo fijada con base en los 

presupuesto anuales to ·h:;J::s osigi',cJ.dos ol IPN y Canal Once, co.:·üidades señaladas en el 

hecho número 26.- de su 2Scr·i·r·.; de demcmdr1, v aue o si r11ole vis t l'J se rJDrec ia s~; aleJ· an 
1 1 • • 1 
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considerablemente del costo real que tuvo la coproducción del programa en cuestión, 

por lo que en el supuesto caso sin conceder de que esa Autoridcd !e otorgara !a razón 

a mi contraparte, y condenara a rni repre.sen1·ado al pago de la indemnización 

reclamada, la misma deberá de fijada con base en el costo real del programa, es decir, 

la cantidad de $126,823 .21 (Ciento veintiséis mil ochocientos veintitrés pesos 21/100 
M.N.) . 

Siendo pertinente hacer· mención que es improcedente condenar a mis r·epresentadas 

al pago de la indemnización, en virtud de lo que establece el artículo 1916 BIS del 

Código Civil Vigente para el Distrito Fecleml y su cor-relativo del Código Civil Federal 
Vigente: 

''Artículo 1916 Bis. No estará obligado ·ª-la reparación del daño moral 
quien ejerza sus derechos d~ opinión, crítica, expres'ión e información, en 
los términos y con las limitaciones de los· artículos 6o. y 7o. de la 
Constitución General de '!a República. 

En todo caso, quien . demande la reparac10n del daño moral por 
responsabi!tdad contractual o extracontractual deberá acredit-ar 
plenamente la ilic/tud de la conducta · del demandado y el daño que 
directamente le hubiere causado tal conducta. 11 

En virtud de lo preceptuado por el artículo antes invocado, mis representados no 

se encuen·trqn obligados a la reparación del daRo quien ejerce sus derechos de 
información, por virtud de sus funciones informativas, educativas y culturales, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 4<> del Reglamento de la Ley Federal de 

Radio y Te.levisión, asf como por el numera! 32 de la Ley Orgánica del Instituto 

Politécnico Nacional, pr·ecep1·os legales anteriormente invocados. 

HECHO 27.- El correlativo que se cont-esta es fa! so, y por lo tanto se niega, por 

todos los razonamientos invocados en el cuer-po de! pres~!ni'e escrito de contestación 

de demanda, negándose ca-tegót•icamente que mi represen·rado le haya causado un daño 

moral al C. REGINO DÍAZ REDONDO. 

PRUEBAS 

1. LA CONfESI ONAL de he.chos pr op ios a cargo de! actor REGINO DÍAZ 

REDONDO, que deberá desahogc1r pe:'Soncdmen·re y no por· conducto de apoder·ado, al 
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tenor de las posiciones que se le formularán en ICJ Audiencia de Ley; para el desahogo 

de esta probanza sol icito se le not if ique personaimente. al actor o por conducto de su 

apoderado para que comparezca el día y hm·a que pam tal efecto señale este Juzgado, 

con el apercibimiento de que en caso de no comparece!' sin justa causa será declarado 

confeso fictamente de aquellas posiciones que h11yan sido calificadas como legales . 

Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos de la demanda y los 

correlativos de la contestación a la misma. 

2. Con fundamento en los artículos 373 y 374 del Código de Procedimientos Civiles 

para _el Distrito Federal, y los numerales 188 y 189 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, ofrezco como prueba un videocasete VHS que contiene el 

programa "In Memoriam", en su capítulo titulado "La Cooperativa Excélsior: Una 

Muerte Anunciada", con lo qüe se acredita que el actor no fue dañado moralmente por 

mi representada, ya que dicho programa cuenta con opiniones plurales, de reconocidos 

profesionales, qu~ aceptaron participar con ·Canal Once, en el desentrañamiento de la . . 

historia. 

Esta prueba se relaciona con todo.5 y cada uno de los hechos de la demanda y los 
correlativos de la contestación a lei misma. . 

3. LA DOCUMENTAL' consistente en el con1·rato de coproducción de fecha 19 de 

agosto de 2004, constante de dieciocho foj GS útiles, por una sola de sus caras, 
celebrado con la empr•esn Pandernia TV fv\edia, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
en donde se acr·edita que el programa "In Memoriam" fue realizado bajo el esquema de 

coproducción con dicha empresa, el cual se ofrece en original, relacionándose con 
todos y cada uno de los hechos de la demanda y los correlativos de la contestación a la 
misma. 

4. LAS DOCUMENTAL PÚBLICA consisten·re en el oficio signado por la Lic. Erika 

Sofía Piza Bátiz, Jefa de la División de. Asunt os Jurídicos de. la estación de Televisión 

XEIPN Canal Once del Distri t o Federo!, de fecha 24 de enero de 2006, dir igido a la 

apoderada del señor Regino Díaz Redondo, relacionándose con los hechos 3,4,5,6,7 y 8 

de la demanda y los correlotivos de la contestación a la misma. 

5. LAS DOCUMENTALES consisten·re e.n !o copia si mple de la sinopsis de los 

capítulos de la pr imera y segundCl t emporada de.l pr ogr o.ma "In Memoriam", 

transmitidos por Canal Once, re.lacionándose con t odos 'i cada uno de los hechos de la 

demanda y los cor r ela·t·i•;o:; de la con tes \ac ión a k1 mis:no. 
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6.- LA DOCUMENTAL P(JBLICA consis i·ente en el oficio de fecha 12 de julio de 

2005 signado por el Director de Producción y Adqui~iciones de Canal Once, dirigido a 

la Lic. Sofía Piza Bátiz, Jefa de la Divis ión de Asuntos Jurídicos de ese órgano de 

apoyo del Instituto Politécnico Nacional , relacionándose con -todos y cada uno de los 

hechos de la demanda y los correlativos de la contes-tación a la misma. 

7. LA DOCUMENTAL consistente en la copia simple de la Guía Editorial de Canal 

Once prueba que se relaciona con todos y cada uno de los hechos de la demanda y los 

correlativos de la contestación a la misma. 

8. LAS DOCUMENTALES consistentes en las copias simples del currículum vitae de 

los codemandados Miguel Ángel (?ranados Chapa y Froylán Lóp~z Narváez; prueba que 

se relaciona con todos y cada uno de las he.cho.s de la de.manda y los corre.lativos de la 

contestación a la misma. 

9. LA DOCUMENTAL consistente en la sinopsis técnica del capítulo "El Caso 

Excélsior" de la serie "In · Memoriam" transmitido por Canal Once; prueba que 

relaciono con todos y cada uno de los hechos de la de.manda y los correlativos de la 

contestación a la misma. 

10. LAS DOCUMENTA~ES consist entes en la Recopilación de Notas Informativas 
sobre el programa ;,Iri. Memorlcirn", Corresporid.ientes al per iódo 2000 -2005, realizada 

por la Dirección de Comunicación de Canal Once; prueba que relaciono con todos y cada 

uno de los hechos de la demanda y los correlativos de la contestación a la misma. 

11. LA DOCUMENTAL consi.stente en la Recopilación de Notas Periodísticas sobre el 

caso Excélsior, elaborada por !a .Dir.?.cción deCotnunicación de Canal Once; prueba que 

relaciono con todos y cada uno de los hechos de la demanda y los correlativos de la 

contestación a la misma. 

12. LAS TESTIMONIALES a cargo los CC. Daniel Gal indo Yubi, Pilar Rangel 

Rodríguez y Gabriel Castillo Pér.ez; con lo que se acredi ta que personal de la 

producción del documental "La Cooperativa Excélsior: Una Muerte Anunciada", 

trataron de obtener una entrevista con el hoy aci'or, pam obtener su opinión respecto 

del tema a tratar en dicho ptograma, pat'a el desahogo de esta probanza, me 

comprometo a presenta!' a estas personas e.l díG y lo hct1a que fije esa Autoridad para 

tal efecto. 

Esta prueba se r·elaciona con todo::; y cada uno d,z lo.:: h2chos de. la demonda y los 

correlati vos de la e o ni estac ión cz lo i'\!isma. 
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13. LA INSTRUMENTAL PLJBLICA DE ACTUACIONES en todo lo que beneficie a 
los intereses de mi representada. 

Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos de la demanda y los 
.. correlativos de la cont·estación a la ~nisma. 

2J 
V 
' ' 

14. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA , consistente en las consecuencias que 
la Ley o ese H. Juzgado deduzcan de un hecho conocido para averiguar la verdad de 
otro desconocido. 

Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos de la demanda y los 
correlativos de la contestación a la misma . . 

·. EXC.EPCIONES Y DEFENSAS 

1.- LA DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA, prevista y dispuesta por los 
artículos 7° y 104 fracciones. I y III qe la Con·stitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36 de la Ley Sobre Delitos de Impr·enta; 8° de la Ley Federal de Radio y 
Televisión; 7°, 9° y d~mcis r~elativos y''aplicables del Reglamento de la Ley Federal de 
Radio y Televisión en Mater·ia de Concesiones, Permisos y Contenidos de las 
Transmisiones de Radio y Televisión; 34 del Cód igo Feder·c.d de Procedimientos Civiles; 
52 fracción I y'53 fr·acciones I y VI de la L~~y Or·gánica del Poder Judicial de la 
Federación; 35 fr·acción I, 36 primer párrafo, 37, 167 y demás rela-tivos y aplicables 
del Capítulo III , Título Ter·cero, del Código de. Procedimien·tos Civiles para el Distrito 
Federal. 

Lo anterior, toda vez que el Instituto Poli-técnico Nacionot es parte integrante de la 
Federación, en términos de lo estatuido por los artícu los 3° fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 38 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Fe.deral; 1°, 2° y 6° fr'acción I de su Ley Orgánica, y 2° y 
26 7 fracción I de su Reglamento Interno, ya que además de ser una Institución 
Educativa del Estado, resul·ra ser un Órgano t)esconcenttc!do dependiente de la 
Secretaría de Educación P1.J blica, pade integrc.n·re de la Administración Públ ica 
Feder·al y, por tanto, del Poder Ejecutivo F~:!derol ; esto es, un ente público de carácter 
federal. 
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Así mismo, si Canal Once, en términos de los artículos 10° fracción I y 32 primer 

párrafo de la Ley Orgán ica del pr·opio Inst ituto Poli-técnico Nacional y 217 fracción I y 
218 a 225 del Reglamento Interno de esto. propia Casa de Estudios, resulta ser un 

órgano de apoyo que le depende y ajusta su actuación en los términos y con los 
objetivos previstos por el artículo 3° de la Cons1·itución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las disposiciones contenidas en los artículos 6° y 7° de nuestra Carta 

Magna, en la Ley General de Educación, en la Ley Sobre Delitos de Imprenta y la Ley 

Federal de Radio y Televisión y el Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión 

en Materia de Concesiones , Permisos y Contenidos de las Transmisiones de Radio y 

Televisión, resulta innegable que en el presente caso se surte la competencia exclusiva 

de los. Tribunales FeclerGies par'Cl conocer de los he.chos y pr-estaciones demandadas 

por la parte actora. 

Esto último, básicamente. por lo dispuesto, de manera expresa, por el artículo 8° de la 
referida Ley Federal de Radio y Televisión, que a la letra consigna lo siguiente: 

"Artículo 8.- Es de j urisdicción federal todo lo relativo a la radio y la 

televisión". 

A mayor abundamiento, y dada la pr•qpía y especial naturaleza jurídica del IPN y de 
Canal Once que le depende, también se actuálizaría y sur·tiría plenos efectos lo 
previsto por el artículo 1916, · segundo p"árrafo, del artículo 1916 del Código Civil 

Federal, su correlativo del Código Civil para el Distrito Federal, según los cuales sólo 
los tribunales federales ,~esultan competentes para colwcer de las presuntas 

responsabilidades en que il'lcur·ran, por daño mor·al, los er~tes públicos federales y 
sus servidores públicos; mismos preceptos legales que como es bien sabido, devienen 

de lo expresamente contenido en e.l segundo párrGfo del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra estat uye lo 
siguiente: 

"Artículo 113.- ... 

La responsabilidad de! Estado por los daños que, con motivo de su actividad 

administrativa irregulat', cause e.n los bienes o der·echos de los particulares, será 

objetiva y direda. Los. pm·ticular·es te.ndrán der·echo a una indemnización 

conforme a las bases, límites y pr·ocedi rn ien·tos que estoblezcan las leyes". 

Por lo antes expuest o y fundado , mis r·e.pre.sentGdos solicitan o su Señoría at enta y 
respetuosamente., t w'ne el pre.se.nte expedie.n·i e a la Sella .Supe.rior competente, para 

que dicte !a resoluc ión d\~ incompetencia procedente, e.n ·rérn1inos de la leg islación 
procesal civi l. 
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2 - LA DE IMPROCEDENCIA DE LA V:tA, que se surte y deviene de las 
disposiciones y de los contenidos norrnCitivos descr itos en la excepción hecha valer en 

el numeral que antecede, y que cobran plena aplicación cuando la parte actora, de 

manera temeraria, infundada e imprecisa está demandando de mis mandantes, entes 

públicos federales , el pago de una indemnización, por concepto de reparación de daño 
moral, en términos de lo previsto por el artículo 1916 del Código Civil Feder·al y su 

correlativo del Código Civil para el Dis"tr·ito Federal; disposiciones éstas que respecto 
del Estado y sus servidor'eS públicos, regulan la institución denominada 

responsabilidad patrimonial del Estado, conforme a la cual la vía ordinaria civil no 
resulta ser la idónea para tales efectos. 

De igual manera, cUando · la actora se duele y reclama conductos que etiqueta como 
"insultos y difamaciones", su Señoría podrá percatarse y tomar en consideración que la 

vía ordinaria civil intentada por la parte actora no resulta ser la idónea para ello. 

Por lo expuesto, se ·sostiene que la presente demanda, además de infundada, resulta 
improcedente. 

3.- LA DE IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN INTENTADA, EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 1916 BIS DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DISTRITAL Y, POR 
ENDE, LA FALTA DE ·ACcióN Y. DE , DERECHO a cargo del actor Regino Díaz 

Redondo para demandar t::ll IPN y Canal Once, en 'tér•minos de !o previsto por' el artículo 
1916; al tenor de lo dispuesto por el artículo 1916 Bis, y con base en las siguientes 
consideraciones de hecho y de de1·echo: 

La figura jurídica del daño moral, prevista por los ar·tículos 1916 y 1916 Bis del Código 
Civil para el Distrito Fedeml, se estatuye de la manera siguiente: 

"Artículo 1916.- Por daría mor'al se en ti ?.nde la crfectClción que una persona sufre 

en sus sentimientos, afectos , aeencias, decoro, honor· , repu-rociór., vida pr·ivada, 

configuración y aspectos físicos, o bien en !u consideración que de sí misma 

tienen los demás. Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o 

menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de las 
personas. 

Cuando un hecho u om is ión ilícitos produ.zccn un doPío moral, el responsable del 
mismo tendrá la obligación de reparar·l o me.ciic:mte una indemnizaciÓrl en dine1'o, 

con independenc ia. de qu~~. s~ haya UJ•Jsado dd1o ma1'·?-ri(11, ·t!Jn'to en 

responsab ilioad cot'itt'o.ci·uc.d cnrnp .z.>< r·uu:,.nir·oci'ucl. I~!U{ll obligación de. !'2-parar· 
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el daño moral tendrá quien incur 1·a en responsabilidad objetiva conforme al 
artículo 1913 , así como e! Estodo y sus .5er vidores p,:iblicos , conforme a los 
artículos 1927 y 1028, todos elles del present e. Código. 

La acción de reparación no es ·rransmisible a t er cer os por· acto entre vivos y sólo 

pasa a los herederos de la víct ima cuando ésta haya inte.ntado la acción en vida. 

El monto de la indemnización lo deter'tn inará el J uez tomando en cuenta los 

derechos lesionados, el grado de responsabilidad , la situación económica del 

responsable, y la de la víctima, así como las de.tnás cir·cunstancias del caso. 

Cuando el daño moral haya .afectado a la víctima en su decoro, honor, r·eputación 

o consideración, el-Juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, 

la publicación de un extracto de la sentenc ia que refleje adecuadamente la 

naturaleza y alcance de la misma; a t ravés de los medios informativos que 

considere convenientes. En los casos en que el daño derive de un acto que haya 

tenido difusión en los medíos informativos, el Juez or denará que los mismos den 
publicidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere 
tenido la difusión original". 

''Articulo 1916 Bis.- No estorá obligado a la re¡Jaración del daño moral quien 
ejerza sus derechos -de opinión, crítica, ·expresión e información, en los términos 

y con las limitaciones de los artículos 6° y 7° de. lo. Constitución General de la 
República. 

En todo caso , quien demande la repamción dd daño mot•al por· responsabilidad 

contractual o extracontractual deberá acredit·ai" plenamente la ilic i·rud de la 

conducta del demandado y el daño que directamente le hubiere causado tal 
conducta". 

Para fijar el alcance de los anter·ior·es preceptos , r·esu l ·~a conveniente precisar· qué es 

el daño moral y cuáles son los elementos que componen a esta figura jurídica. 

Para tales, efectos se toma en cuenta que. nuestr·os tribLmales federales, en diversas 

ejecutorias ~ han sostenido que por dañ1J mot•cd d c:be eni·enderse a la alteración 

profunda que una persona sufre e t1 sus .sen'l' imient os, afectos, cr eencias , decoro , 

honor, reputación, vida pt• ivetdc.l , configur·(¡ciÓn gue de sí mismCI t ienen los. demás , 

producida por un hecho , Gctividad, cvnduct·o o cc1npo ro'to.miento ilíc itos. 
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Sin embargo, es necesario puntualizar que el artíc1..do 1830 del Código Civil para el 

Distrito Federal y su cor relati vo del CódigtJ Civil Federal . establecen al hecho ilícito 
como: 

"Es ilícito el hecho que es cor~tr·ario a las leyes de orden público o a las buenas 

costumbres" 

Así las cosas, si por hecho ilícito debe entenderse toda conducta humana culpable, con 

intención o negligencia, que pugna con un deber jurídico, en estricto sentido , plasmado 

en una ley de orden público o sancionado . como buena (:ostumbre, dirigido a 

determinada persona con la in l ~~nción de. causar le una afectación, luego entonces, debe 

tenerse que la acción de daño moral está compuesta de los siguientes elementos: 

a) La existencia de un hecho · o conducta ilícita provocada por una persona 

denominada autora; 

b) Que ese hecho o co.nducta ilícita produzcan una afectación a una deter·minada 

persona, en · cualqUiera de los bienes que a título ejemplificativo tutela el 

artículo 1916 del Código Civil par·a el Dis"tt' ito Federal; y 
e) Que haya una r elación de causalidad adecuado ent1' e el hecho antijurídico y el 

daño. 

En el caso a estüdio, ' debe destacarse que si bien es cierto que Canal Once del 

Instituto Politécnico Nacional produjo y transmi-tió el progr't:Itna de televisión "titulado 

"In Memoriam", cuyo contenido aborda hechos históricos, sociales , culturales y 

políticos no retonocidos por la historia oficial , desde el testimonio de sus 

protagonistas y sus vivencias, no menos cierto es que se decidió la producción del 

programa documental titulado "La Cooperativa Ex..:::é lsio1': Una Muerte Anunciada", 

respecto de los conflictos surgidos den ·~ro de la sociedad cooperativa del periódico 

Excélsior, precisamente después de evaluar su enorme importancia y relevancia como 

episodio determinante en la historia del periodismo mexicono y parangón inequívoco de 

la libertad de expresión, la emisión citada, sin duda olguna, aportó revelaciones de 

gran importcmcia, sostenidCJs por tes·i·igos cruciales de los hechos citados, en donde 

también se exter-naron puntos de vista con los que se podrá o no estar de acuerdo. 

Sin embargo, el pr ograrnn y capítu lo de r ef ~zrencia se hizo sin el ánimo o la intención 

de dañar o per·jud icar lo irnag2n de per·.:;onrJ jur· ídico o. l9tmo, ya que. los tesh rnonios y las 

opiniones vert idas , grobc1ckt5 y dif undidas poro n1is r ep:--esentados se ej et•cier·on con 

estricto apego a lo3 derechos de op inión , cd·ti ctJ y exp1·esién de las ideos a que. alude el 

artículo 6° Consti ·ruc ionui Fed:::tol , y en ;:;i en 'ii,~nd ido que: " L.a:.>~ opthiones vertidas en 
este programa, son res,oonsab!lidad de /o3 j:Xli~t:ójxmtes. Canal Once IC!s ha ,.hduido en 
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apego a la l1bertad de expresión y el respeto a la plural/dad', tal como reza el aviso de 

introducción contenido ol inicio del capí-tulo del programo te levis ivo que nos ocupa y 

cuya videograbación se o.cornpaño al presente escr i to c.omo prueba de par te de mis 

representados. 

De lo anterior, fácilmente se puede despr·ender que mis representados , el Instituto 

Politécnico Nacional y su ór·gono de apoyo Canal Once, en e.jercicio de la libertad de 

expresión consagrada por los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento de las funciones y actividades que Canal 

Once tiene encomendadas en los ar·tículos 10 y 32 de la Ley Orgánica del Instituto 

Politécnico Nacional; 219 fracciones IV y VI y 221 de su Reglamento Interno; 26 
fracciones III , VII, VIII y)( d·e su Reglamento Orgánico, así cotno el artículo 3° del 

Reglamento de la Ley Federal de Rad io y Televisión en Materia de Concesiones, 

Permisos y Contenido de la.s Transmisiones de Radio y Televisión, transmitió las 

opiniones de los entrevistados, tal y como ellos las expr·esaron; incluso, sin llevar una 

dirección o manipulación del contenido del progt'ama mediante una narración. 

Acciones éstas que por provenir de hechos completamente lícitos, las mismas no 

implican, por sí solas, la ·causación de un daño mor·al a costa del actor, puesto que tales 

conductas no llevaban el ánimo de pi'oducir u·n daño en su persona, senhmientos, 

afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos 
físicos, o bien, en la<cÓríslder~ción qué de sí misnia tien~n los demás, acorde al artículo 
1916 del Código Sustantivo Civil. 

A mayor abundamiento, cabe decir· que de los artículos 1916 y 1916 Bis del Código Civil 

se advierte que el daño moral es la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, cr·e.encias , decot'o, honot', reputación, . vida privada, 

configuración y aspectos físicos o bien, en la consider·ación que de sí misma tienen los 

demás , producidos por un hecho, actividad , conductas o comportamientos ilícitos. 

El anterior criterio es sostenido pot el Tercer Tr· ibunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, e.n k:t tesis de ejecutoria I.3°.C368 C, visible en la página 131 del 

Semanario Judicial de la Federación, tomo XVI, noviembre de 2002, que sostiene 

literalmente: 

DAÑO MORAL. PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA LA 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN RELATIVA (LEGI SLACIÓN [)EL 

DISTRITO f=EDERAL). Mediante d í~crzi'o plJbli cado en e! Diar io O f icial 

de la Federa.:: ión de iT•..:intc y uno ele clici .é~ tnbrc. de td n~:;v?. ci ento s ochent a 
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y dos, se estab leció por primera vez el concepi·o de daño moral en el 
artículo 1916 del Código Civil para el DisiT it o f ederal , como la alteración 

profunda que una persona sufr·e en sus sentimientos . afectos , creencias , 
decoro, honor, reputación , vida privada, configuración y aspectos físicos, o 

bien, en la consideración que de sí misma i"ienen !os demás, producida por· 

un hecho, actividad , conducta o cotnpori·amiento ilícitos. Los tratadistas 

conciben el daño moral como la privación o disminución de aquellos bienes 

que tienen un valor notable en la vida del hombre, como son la paz, la 

tranquilidad del espíritu , la libertad ind ividual, la integridad física , el 

honor, entre otros. Sobr e esa base, · para que sea procedente la acción de 

daño moral , es menester' que el actor· demuest r e los siguientes elementos: 

·a) la exist encia de un hecho o conducta ilícita provocada por una persona 

denominada autora; b) que ese hecho o conducta ilícita produzca afectación 

a una determinada per·sona, ·en cucdquiera de los bienes que a t ítulo 
ejemplificativo tutela el ar"t ículo 1916 del Código Civil para el Distrito 

Federal; y, e) que haya una relación de cau~alidad adecuada entre el hecho 

antijurídico y el daño. TERCER TRIBUt'-JAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUI TO. 

Precedentes 

Amparo directo 3,203/2002. Edna Aidé Grijalva Lat'rañaga. 27 de marzo de 

2002. Unanimidad de votos. Ponente.: ArrrvJndo Cortés Galván. Secre-tario: 

Israel Flores Rodr íguez. Véase: Semanario .Judicial de la Feder·ación y su 

Gaceta, No,ve.no Époeo::t, To mo XIV, sepi'iembre de 2001 , pág ina 1305, tesis 

I.3o.C.243 C, de rubro: 11 DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓt'-1 PROFUNDA 

QUE .sur-:RE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS , 

CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, 

CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA 

CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POk HECHO I LÍCITO." 

De donde se infiere que el hecho o conduda que pr ovoque unct persona para que pueda 
considerarse como ilícit a, requi ,~te como pr esupw;s·ro ei que !a persona que la produzca 

lleve la intención de causar un d(1ño sobre aquel lc1 sobre la que se despliega la 

conducta, también debe ex i s·~ir ur.u afectación palpable, susc.2.p·rible de apreciarse, 

pero además debe de exis-tir la causalidad ent re la condudo y el el año, por lo que al no 
acreditarse en conjunto <?.sos element os, no se C?.S 'i' t' r lÍ e.n presencio Je un dañ·o rnor·al y, 
por ende, la derncndc: i nter pu~$tt:l en coniTo d~ mis r-ep r' ,~S f~n i·ndos deba·á devenir· en 
improcedente. 
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Sobre esta exposición, es claro que si en el caso a e.<;tudio nQ se acredita po!' porte del 

actor, que la conducta despleg(!da por- la cJe.mandada, l!evora la voluntad de causarle un 

perjuicio o afectación , no se acredii'a el doño moral. 

Lo anterior , max1me que d E: acuerdo a los anales de la historia contemporánea 

mexicana, el capítulo hi.5'tÓrico esbozado y t estimoniado en el capftulo "La Cooperativa 

Excélsior: Una Muerte Anunciada" , del programa televisivo "In Memoriam" , se 

encuentra recogido y sust ent·odo en innumerables medios de comunicación social, tal 

como aparece consignado en lo publicado en la voz "Periodismo", visible en la página 

6352 del tomo XI de la Enciclopedia de (1..\éxico, Ed ición Especial paro Encyclopaedia 

Británica de México; 199:~ ; en el apartado alusivo a In "Prensa Contemporánea", se 

asevera lo siguiente: 

ExcélsiOI1
, "El periódico de lo vida nacional", diario matut ino, fue fundado 

el 18 de marzo de 1917 por Rafael Aiducin, quien fue su primer director. 
Inicialmente se. organizó comO sociedad· a~1ónima y se distinguió por su 

ideología conservadora. En 1938 un conflicto labore! culminó con la creación 

de la sociedad cooperativa Excélsior Compañía Editorial. Dirigido por 

Manuel Becerra Acosta de 1963 a 1968, evolucioV'lÓ hacia posiciones 

ideológicas p1~ogresis1'as que se ac&:mtua_ron. bajo la dirección de Julio 
Scherer Garcfa; - ·qUien tuvo ·que dejar esa posición el 8 de julio de 

1976, junto con un selecto gr·upo de colaboradores, a raíz de una 

grave escisión de la cooper·ativa odgit)ada po1~ una intromisión del 
sector oficial. El -grupo saliente se dividió a su vez originó dos nuevas 
publicaciones: la l1 evistu Pr·oceso, de Julio Schere11 y sus seguidores, y 
el diario Unamásuno, de Manuel Becer¡~a Acosta Hijo y su grupo . 

Por todo lo expuesto, ck ninguna maner·a está acreditodo que las conductas 

reclamadas sean antijui"ídicas o ilegítimüs , y menos aún se encuen'fra acr·editado que 
tales conductas llevaran la intención de p ¡~ovocar daño alguno al actor , así como que 

haya existido un nexo de causalidad en'f'r•e la conducta atribuida a la demandada y la 

afectación que dice el actor sufrió , por lo que. debe.n desestimarse y declararse como 

improcedentes las pr estacione.:; demandadas infundada y t".merariamente a mis 
representados. 

Corrobora la exposición has·~a aquí realizada la j ui' ispruder.cio l.5'0 .C J /39, vis ible en la 

página 65 de la Gücc·ra (ki .S2i'¡i0 10Tio J udici.:d de k.1 r ~eduac i ó n , 'tomo 85 , enero de 

1995, que a la ldr•l sos ~· i e,n!::: : 
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DAÑO MORAL. REQUISITOS NECESARIOS PARA QUE PROCEDA SU 
REPARACIÓN. De. conformidad con e.l ar-tículo 1916, y particularmente con 

el segundo párro:fo del numeral 1916 Bis , ambos del Cód igo Civil vigen·re en 

el Distrito Federo! , se requieren dos elementos para que se produzca la 
obligación de reparar el daño moral.: el primer CJ , consistente en que se 

demuestre que el do.ño se ocasionó y, e. l otr-o. es1-riba en que dicho daño sea 

consecuencia de un hecho ilícito. La ausencia de cualquiera de estos 

elementos , impide que. se genere lo obligación relativa, pues ambos son 

indispensables para ello; así, aunque se acredite que se llevó a cabo alguna 

conducta il ícita, si no se demues·rra que ésta produjo daño; o bien, si se 

prueba que se ocasionó el daño, pero no que fue a consecuencia de un hecho 

ilícito 1 en ambos casos, no se puede tener como generada la obligación 

resarcitoria. Por tanto, no es exado que después de la reforma de 1° de 

enero de 1983, del artículo 1916 del Código Civil, se hubiese ampliado el 

concepto de doíío moral tambizn para los actos lícitos; por el contrario , al 

entrar en vigor el m·tícu!o 1916 Bis, se precisaron con claridad los 

elementos que se ·r·equieren para que la acción de reparación de daño moral 

proceda. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO H-J .MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

. · . . · 

Amparo directo 245/88 . Jor9e Albsf'io Ctr•ver·a Suárez. 18 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Pon•:.nte: f. fr·aín Ocho(l Ochoa. Secretario : Noé 
Adonai Mar,tínez Berman. 

Amparo directo 2515/89. Construcc i•)nes Industriales Tek, S. A. de C. V. 
13 de julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas 

Domínguez. Se.cretar io: f<ober -J'o A. ~~ u.va iTí) Suárez. 

Amparo directo 4451/91. Magdalena Monroy Centeno. 11 de diciembre de 

1991. Unanimidad de votos. Pone.n·re:. Ignm:io Pat !án Romero . Secretaria: 

Yolanda Morales Romer·o. 

Amparo directo 5435/94. Víctor Bartzro Rojas. 10 de noviembre de 1994. 
Unanimidad de voto::: . Ponente: f. f ,·aín Och<)n Ochoa. Secr·etario: Máximo 

Ariel Torres Quevedo. 

Atnpar o dil'e.do 5685/ 94 . Humb€.t't-J ! .ó¡n;~ Me.jía. 2 de dici?. tnb i'e d .~ 1994. 

Unanimidt1d de vot os. P on.:·. :1t<:.~ : Mod:;, S: !c. dcd He!·nánd2z de N\osqued'J. 
S ecre·t·a r• i11: r-!orid,l Lópe:::: 1-le r·;-¡ CÍrLdez 
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A mayor abundamiento , con fundamento en el (ldÍculo 1916 Bis del Código Civi l para el 
Distrito Federal vigente y su cor r elat ivo del Códi9o Civil Federai , se deberá absolver a 

mis representados de las prestnciones que el actor r ec lama, especialmente la del pago 

de una indemnización por concepto de reporac ión del daño moral, en virtud de que 

como bien señala dicho precept o, no estat·á obligado a la repar·ación del daño moral 

quien ejerza sus derechos de opinión, crítica, expres ión e información, como es el caso 

de mis represe.ntados , que en ejercicio de las actividades encomendadas, ha producido 

y difundido un programa documental de . televisión , basado en una investigación 

periodíst ica, en el cual , desde las opiniones y test imonios de los protagonistas y 

testigos de los hechos tratados , se cuenta una historia no reconocida por la historia 
oficial , como son las manifestaciones r ealizadas y anécdotas relatadas por los 

connotados per iodistas Miguel Ángel Granados Chapa, Froylán López Narváez, Vicente 

Leñero, El?na Poniatowska, Guadal u pe Apendini, Carlos Marín, entre otros , y que el 

Instituto Politécnico Nacional y su órgano de apoyo, Canal Once, sin prejuzgar sobre la 

veracidad de sus declamciones, por no estar dentro de sus facultades legales, 

incorporó en la edición final del programa "La Coopera-tiva Excélsior: Una Muerte 
Anunciada". 

Sirve de apoyo, la siguiente tesis jur isprudencia!: 

' . 
Novena Epoca · Instancia: Tr·ibunales C(d egiados de Cir cuito Fuente: 
Semanario JudiCial de :.¡a Federación y SLi ·Gaceta Tomo: IV, Diciembre de 

1996 Tesis: I .6o.C.88 C Pág[na: 385 t\t\c.rret' io: Civil. 

DAÑO MORAL, NO SE l:STÁ OBLIGADO · A LA REPARACIÓN DEL, 
CUANDO SE EJERCEN LOS DERECHOS DE OPINIÓN, CRÍTICA Y 
EXPRESIÓN DE LAS IDEAS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 6 o 

CONSTITUCIONAL. · De confol'tnidad con lo dispuesto en el párrafo 

primero del at'tÍculo 1916 bis , de l Código Civi l para el Distrito Federal, se 

adviert e que no se está obligado a In repunlf.:ión del daño moral, cuando se 
ejer cen k.s det~echos de opinión, crfti ca y expr·esión de las ideas, en los 

términos del artícu lo 6o. Cons ti tllcional. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 6316/96. Mar cos Ser·gio Cont¡ ·,eros Castillejo. 14 de 
noviembre de 1996 . Unanimidad de voi·os. Ponerüe. : Ana María Y. Ulloa de 

Rebollo. Se.cre·;·ar i·J:Jairne Aut'el io Se:-re-r Alvc.reT. 

4 LA DE F ~ · -r, "' E "•F"~"' Uic ·~·T · " ' "F , ... 1I '~ I')·¡· · - ., ' 1) ,.,-.- .. ·,.,L 1 ,.. .. , u·: k: ... 1...¿ ' .. ,).L 1L. .. u ..:: e \ . v . t, ,.u uA, ,)e; t . e p¡-·c c.-·1·· !\C"" 1 NES .. A~· ·~~- ~J , • .l. C 
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de la comisión de ningún hecho ilícito, como indebidamente lo señala la parte actora; 

enseguida, porque ni el cnpítulo y mucho menos el pr·ograma del que se duele fue 

realizado con el ánimo o lo intención de ocasionarle daño alguno y, por último, 

porque los comentarios u opiniones vertidas y que están siendo reclamadas no fueron 

realizadas por el IPN, :su es·tar.ión de televisión o servidor público alguno que le 
dependa. 

5.- LA DE S.lNE ACT.lONE AGIS, que tiene por' obj eto revertir la carga de la 

prueba a la actora, obligando a ese juzgador a estudiar ios elementos constitutivos de 

la temeraria e infundada acción intentada en contra de mis rept'esentados, y se hace 

consistir en el hecho de que. el actor en el presente juicio no aaeditó las pretensiones 

a que se contrae su escrito de demcmda, por car·ecer precisamente de acción y de 
derecho para ello. 

6.- LA DE MUTAI UBELI, consistente en el hecho de que la parte actora en 

ninguna forma podrá rnej9rar su escrito de. demand<1 ni modificar las prestaciones 
reclamadas en este juicio, ya que ·el actor no · podrá variar ni modificar la litis 

planteada, tratando de ofrecer pr'uebas que perfeccionen o ·~roten de demostrar 

hechos no narr·ados. en su esct~ ito inicial de demanda, ni acompañar documentos que no 

haya adjuntado a su escrd·o inicial. 

7.- LA DE PRECLUSIÓr\1 . PARA EXHIBIR PROBANZAS O DOCUMENTOS, que se 

opone en términos de lo previsto por· los m·tículos 98 y 257 del Código de 
Procedimientos Civiles pura el Distri-to Federal , que establecen una vez presentada la 
demanda, no podrá admitii"Se al actor ninguna otra ptobanza odicional. 

8.- LA DE OBSCURIDAD DE LA l)Ei\\ANt)A, ya que la parte. actoro no precisa ni 

determina la manera o e! tT\Omento en que supuestamen·l·e se 9eneró su derecho para, 

por una parte, exigir a mis representados se declar·en como responsables de un 

presunto daño moral que no ocasionaron y, por otra parte, al refe1irse a las supuestas 

imputaciones difamator•ias e insultos conte::nidos en ,zl capítulo y programa 

multicitados, les reclama que "omiheron infortnal'me sobr·e. ello para permitirme el 

derecho a evitar que se transmitieran esos insultos y difamaciones a mi persona", 

colocándose de tal suer·te en un completo estado i!ego! y a todas luces antijurídico. 

9.- LA DE PLUS PETrr.íl) , que se hw.:e con:;ishr en el hE·.cho que In a.: -ro r a, sin 

derecho ni acción u.lguno que rcc lcm1al' l·f; a rnis r· epr~:se.:rrado~. ies está demandando, en 

demasía, ptestat.:iones e.><cEsivas y no przvis1·cts po r lrJ legisktción np licable en la 
materia, amén de oue no.di:?.. está oblioo.do o cumnlir en demo.sfo. 

: . ) ' 
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10.- Las demás excepciones y defensas que se deriven de las manifestaciones 

contenidas en el pt'esente e:;aii ·J de contestación de demando, las mencionadas en la 
contestación de los hechos expuestos y en e.! det"echo argumen-tado por el actor 
Regino Díaz Redondo. 

Para efectos de acreditar todas y cada una de las excepciones y de-Fensas hechas 

valer por parte de mis representados, ofrezco las siguientes: 

PRUEBAS 

1.- LA DOCUMENTAL consisi'ente en el escrito inicial cl,z demanda, sin fecha, 

suscrito por el señor Regino Díaz Redondo , y .del cual se me corrió traslado mediante 

Cédula de Notificaciór1 dei 03 de enero de 2006, legalmente notificado el día 11 del 

mes y año citados, que yc1 obta en autos y en el que se contienen las prestaciones 

temeraria e infundadamente demandadas a mis l'epresen-tados y los hechos expuestos 
para tales efectos. 

2.- LA VIDEOGRABACIÓN del capítulo titulado "La Cooperativa Excélsior: Una 
Muerte Anunciada", correspondiente al pr·ograma "In Memor'iam", contenida en el 

videocasete VHS que se acompaño al pr·esente. como ANEXO 1\lÚMER.O DOS y que 
contiene una fiel reproducción ·de !o tele\/isado por· Canal Once los días 30 y 31 de 

marzo y 02 de abril de 2005. 

3. LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE AC"rUACIO~-JES en todo lo que beneficie a los 
intereses de mi repr·esentada. 

4. LA PRESUNCIONAL LE(7AL Y HUMAI'\jA, consisten·te en las consecuencias que la 

Ley o ese H. Juzgado deduzccm ele un hecho conocido para averiguar la verdad de otro 
desconocido. 

Por lo antes expuesto, A USTED C. JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL EN 

EL DISTRITO FEDERAL, atentamente solicito : 

PRIMERO.- Tenerme po ;~ preseni·ado con la personalidad con que me ostento y que 

pido me sea reconocido, ademá5· , en mi caródcr d<>; t'e.presentante común de los 
codemandados , conteSi'(lndo Ad CaLdelam, en ti f.~mpo y fot'liK1, !o temeraria e infundada 

demanda instaw·.::¡da en co:1tr·o. tk rnis r·e~1r'e.se n ·r uclos. 
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SEGUNDO.- Tener por señalado el domicilio indicado y por autorizados para los 
efectos precisados a las personas citadas. 

TERCERO.- Tener por opuestas las excepciones y defensas hechas valer por mis 
representados, dando vista de las mismas a la pal'te actora para los efectos legales 
conducentes . 

CUARTO.- Tener por anunciadas y exhibidas las diversas pruebas que se acompañan 
con el presente escrito, las que se ampliarán y mejorarán en el momento procesal 
oportuno, así como objetando las pr·uebas que señala la parte actora en su escrito 
inicial de demanda, en · cuanto a su alcance yvc;¡lor probatorio, sin perjuicio de hacerlo 
nuevamente en su debida oportunidad. 

QUINTO.- En su oportunidacL y previo los trámites de ley, se sirva resolver 
conforme a derecho y cómo en justicia corresponde, absolviendo a mis representados 
de las prestaciones ·.· indebidamente .· reclamadas, con base en la infundada e 
improcedente acci6n intentada por ra ' actor~ y, por el contrario, dada la procedencia 
de las excepciones y ·d~fensas opuést~s-: p~:>r tT\Í~ tnandantes. 

•' . . .. -- . :_. • . 

. -·· 

SEXTO.- Condehd.r::· d~ _ia parte 'a(:tbra al .·. pago .· de- los gastos y costas procesales 
causadas en el prés.~hf.eJuic;iq ; ·~ . · . . .. .. ·.·.· · · 

JAChR/JLV 

.. . •: ·:·~; ·: ...... ·: 
·._·. ~-. . :'_:::_· .... -· .. ·- _,. . 

... -·. 

,. 

Ciudad de Méxic~, Distrito Feder 

UC. BENJAMÍN 
REPRESENT 

2006 
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